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IA lnlmp11tabilldnrl tn rl Mtnor á~ Edad 

INTRODUCCION 

A través de lo historio siempre hemos tenido noliclo de lo comisión 

de lllcltos, es . mas se puede decir, que el hecho de delinquir nació con la 

humanidad; st nos referimos ol principio católlco de la humanidad. enconlromos 

que se comellan delitos, recordemos a Abel y a Coín. 

Aslmlr.rno nos domos cuenla que. fonio un adulto como un menor 

cometlan la misma clase de dolllos e Incluso los menores reallzaban las 

atrocidades mas repugnantes de las que ha fenicio noticia ot ser humano. 

El pensar. el porque eran castigados al Igual que un mayor. nos lleva 

a pensar, qulzó. en el retraso do las Leyes penales al respecto. ya que en el 

devenir histórico so fue legislando al respecto y situando al rnonor como 

lnlmputable riera las Leyes penales. 

Sin embargo, dobomos lomar en consideración que la humanidad 

ho evolucionado. tanto psicológicamente como culluralrnenle. además de que 

es de naturaleza humana evolucionar; por ful debernos considerar que ol 

pensamiento de un rnonc'r. no era el mismo on el olglo XV que a principios dol 

presente siglo, al joven que actuolmenfo se dosonvuolvo en nuestra sociedad. 

Aunque existieron épocas en que los padres podían hacer lo que 

quisieran con sus l1ljos, tal os el coso do Groclo. donde si ol nlrio recién nacido 

presentaba alguno doforrnoclón. el pudro podía matarlo, cosa casi lógico si 

pensamos que en gran parlo ele esto pueblo oro do gran tradición guerrero. 

Posterlorn1onfo lo humanidad comienzo a tornar consciencia do lo 

Importancia de proteger a los menores. pero posaron muchos oi\os paro fol. y 
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poco o poco von adquiriendo derechos que los llevan o un mojar desarrollo 

tanto físico como cullurolmento. Exlslleron pueblos corno el Azloco predominante 

guerrero. donde los rnenoros eran educados y allmenlados de la menor manero. 

es decir. educados para ser porfoctos guerroros. 

Pero también debemos considerar que con el devenir de lo historio 

el tipo do delitos quo se comelíon fueron cambiando. aun en los que Incurrían 

los menores, esto nos lleva a pensar que lo dellncuoncla ovoluclona con la 

sociedad y por tanto los que cometen los rnc11oros también. 

Par tanto dobemos trolar do enlendor el por qué do los menores 

delincuentes o Infractores, estomas muy conscientes do quo resulta sumamonlo 

dificil tratar de comprender tal situación. puro sin duda. existen rociares históricos. 

sociales. económicos y culturales quo conllevan al rnonor o cornotor llíclfos, de 

tal manera quo debernos osludlor todo su entorno social para tratar ele onlondor 

esto problemótlco social. 

Uno solución pronto y cxporlila. es sin duda. bastante dificil de 

scr'ialar. es decir. no es posible ni os mi intención esloblocer uno verdadera y 

clara respuesta al rospoclo. esto os por que correspondo al Estado y al Derecho 

dar uno salida efectiva, ya quo solo me loca recabar ta Información perlínenle 

y tratar de dar una conclusión quo puedo auxiliar o los lcglslodorcs o buscar una 

5oluclón. 

Uno conclusión sería qulzó. que lo menor edad o mayor cslableclda 

en la Constitución debería de cambiar. os decir reducir lo edad o la cual un 

menor debe de ser considerado lrnpulable para el derecho, aunque serio lJr1 

poca rlesgoso establecer tal slluoclón. por lo fonio on el cuerpo del presento se 

darón varios puntos de vista poro poder eslablocerlo. 
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1.1.- MENORES INFRACTORES 

" Pues bien, para el buen termino del presente traboJo de Tesis. se 

debe, antes qúe nodo que es un menor Infractor. su desarrollo y poslbte solución. 

Como todo estudio. primero !rotaremos de dar uno definición de la 

palabra menor. El Diccionario para Juristas de JUAN PALOMAR DE MIGUEL de 

Editarla! MAYO. defino al menor como: "El que no ha cumpl/do aun lo mayoría 

de edod fljoda en la Ley poro gozar de la piona capacidad jurfdlco. reconocido 

can la mayoría de edad ", 

Así mismo. la Enclclopedla Ilustrada de la lengua Castellana define 

al menor como: "El hijo de famlflo a pupl/o que no ha llegado o lo mayoría do 

edad". 

De estas dos definiciones lo más acertada para nuoslro campo de 

estudio es, sin duda, la primera. pero la segundo nos da Lino Idea simple de lo 

que es un menor. ya que lo defino como un hlJo de lomillo. lo que presupone 

uno protección directa por los padres o los tutores. pero en este caso como 

podóa definirse la mayor edad. 

De la primero podernos establecer que In pleno capacidad Jurídica 

reconocido como la mayoría de edod '" o los 16 arios. Poro desde este punto 

de vista. existen varios crllerlos paro delermlnarla. además do que es un temo 

muy debatido yo que no os posible que de un dio a otra una persona puedo 

adquirir "pnr arle de magia", la capacidad do querer y entender en el campo 

del Dmecho. 
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¿A que edad podríamos establecer que un menor. pslqulcamenfe, 

es capaz de entender la conducta quo realizaría al cometer un delito?, ¿serio 

a los ·16 años o qulzó a los 14?. solo lo sabremos realizando un estudio pormenorl· 

zodo de tal situación. 

A este rospecto el Diccionario de Loglsloclón y Jurisprudencia a 

señalado que: " f.o naturaleza na morca on coda persona lo época en quo 

pueda estar su /nleligencla plenamente desarrollada. pero como seria del lodo 

Imposible que lo Ley siguiera todos y cado una de sus variaciones. ha tenido que 

crear una regla general declarando que hasta los 18 arios cumplidos. se nos 

considera Incapaces paro resolver nues/ros problemas. os! es que pasado este 

lím/le somos libres do disponer de nuestro persono y bienes do lo misma formo 

que lo de comparecer on juicio, sea como ociar o demandado". 

"En el ómbllo Jurfcl/co f'enol la capacidad de auto delerm/naclón 

recibe el nombre de lmputabllldad. de ahí que quién no sallsfaga el límite de 

edad que seria/o la Ley. se le considera un lnlmputable ·• 

Lo lmporlonto a esle respecto es la rofcronfe a la lnlmpufabllldad y 

la lmputabllldad on lo referente a los rnonores, lema que nos ocuparó. ya que 

el definir la edad en que un menor es capaz do quorcr y enlendor en el campo 

del Derecho. es Igual lrnportanfo que ol serialm a que edad es Imputable un 

menor. 

la Imputabilidad so define como la capacidad do querory entender 

en el campo del Derecho. por fonio lo lnlrnpufabllldad es fado lo contrario. 

Orrlla Wimro, Octrztitt ,i. "MANUAL /JE CRIMl/\'OLOGIA ~ Edit. I'orni11, Ml:riro 1988, prl¡:. JOJ. 
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Ahora bien. corresponde definir lo que significo fa palabra Infractor. 

el antes citada Diccionario para Juristas de JUAN PALOMAR DE MIGUEL. de la 

Editorial MAYO. lo define de la siguiente menara: ;\qua/ que quebranta una Ley 

oprecepla ~ 

Después de haber vlslo las dos definiciones y sus excepciones, 

podemos osfnblecer que un menar Infractor. es aquella persono que aun no ha 

cumplido lo mayoría da edad requerida par la /.ey para actuar por cuenta 

propia y que por sus conductas se sitúa clm1fro de la normo descrl/a en la Ley. 

Anteriormente exlslio una polómlc:a de por que el Código Penal 

eslablecfa en un capítulo sobre los dolllos do los rnonoros. por que slmplemenle 

se encontraba una conlrodlcclón al respecto. por quo un requisito para cometer 

un delito es la lmputabllldad, do lo cual carece el menor. f)Or lo cual alorfunada

mente se derogó. 

En anllguas culturas como la Romana. de donde proviene gran 

parle de nuestro Derecho, se protegía de manera espacial a los menares, sobre 

los cuales se e)ercla la Palrla Potestad. en algunos cosos los menores no podían 

ejercer ningún derecho. /\ los menores se les clasificaba de la siguiente manera: 

"lnlans: Hasta la edad de 7 años. 

lmpuber: Entre los 7 y 12 aiios (hombres) o 14 (mujeres) (comienzo 

de la capacidad sexual). 

Mlnor Vlglnll 
Quinqué onnls: Entre el comienzo de lo pubertad y los 25 oños.2 
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Según Laccasagne la Infancia se divide en: 

Primera Infancia desde el naclmlenlo hasta los 30 meses. 

Segunda Infancia de los 30 meses a los 7 años. 

Tercera Infancia de los 7 años a los 14 años:• 

Esta definición, la quiero lomar en cuenla para establecer otro punto 

Importante. en relación a que la Ley no hace ninguna mención acerca de cual 

es la menor edad a la que se debe considerar al menor Infractor como tal. 

"La edad Inferior en molerlo de fallas de pollcla y tránsito es la de los doce 

añós.·• 

Es dificil tratar de entender a que edad so lo debe castigar al menor 

y a la cual ayudarlo .. pero debemos entender que al privarlo de la llberlad. ya 

no conlleva una ayuda en el Consejo Tutelar. 

A este respecto encontrarnos que el Código Penal del Estado de 

México señala en el articulo 4 : " No se aplicará este código o los menores de 10 

años. SI estos siendo menores de 7 años. ejecutan algún del/lo serán puestos o 

disposición del Consejo Tutelar para menores lnfraclores." 

Paro fijar las edades. ya sea para Imputables. lnlrnpulobles o 

lotalmenle lnlrnpulables (menores de 7 años). como lo dice al Código Penal do 

el Estado de México, debemos lomaron cuenta la evolución que dio a día va 

teniendo el ser humano y por supuesto todos los factores sociales do los que 

hablaremos posteriormente. 

Afanirrct. M11rif111, Sulmd,1r. •MEDICIN.-'a f,EGAI.'', f."dit. Fnmd-;co Mllrt!~:. Ouo. 1979, fkJg. 324. 

Rodrir:ur:. Mmwmerti. ú1i . ..._ "CRIMINALIDAD DE MENORF.S•, Eflit. rorni1i. Mlricn 1987, pilg . .JJ7. 
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Poro flnollzor el siguiente punto. cabe señalar. que el articulo 65 de 

lo Ley del Consejo Tutelar señalo como se establecerá la edad del sujeto: " La 

edad del sujeto se establ<xf'rá de conformldarl con lo prev/~lo por el Código 

Clvll. De no ·ser esto pos/ble. se acrodltorá por medio del dictamen médico 

rendido por los peritos de los Centros de Observación. En caso de dudo. se 

presumirá lo minoría de edad." 
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1.2. BREVE RESEÑA DEL CONSEJO TUTELAR. 

Sin duda alguno o través de lo historia los formas de castigar al 

menor han. evolucionado al Igual que los penos o formas de castigar a los delin

cuentes. desde lo venganza prlvodn, hasta el llamado período humanitario o 

científico. 

" En el derecho Penal Maya. al Igual que en los demós derechos 

precolombinos era bastonfe severo: muy comunes los penas corporales y los 

penas de muerte. con un sistema parecido al rAUON y con diferencias en/re 

dolor y culpo. 

Lo mlnorfo de edad era considerado como alenuante de responsa

bilidad. En coso de homlc:/dlo el menor posaba o ser propiedad (como esclavo 

"PENrAK') de la famllla de la víctima. poro compensar laboralmente el dorio 

causado".' 

En esto culluro yo so consideraba al menor de odod como 

lnlmputoble,'ounquo, con sus excepciones por Jo propia cultura. además do quo 

- no existía uno Institución especial poro ellos. 

El pueblo azteca estaba mas avanzado en es le aspeclo. poro olios 

era muy Importante el cuidado de los menores.por sor un pueblo prepondoron

temente guerrero: "Los azlecas tenion ostoblecldos l1ibunalos paro menores cuya 

residencia eran las escuelas; estaban divididas en dos. según el lipa do escuela: 

Bernnl de D11Rrdn, Be111riz.. •t.A RESfONS~tntf.Jl).H> nr:t. MENOR RN L4 11/STORIA DEL l>F.RE.CllO 
AJEXICANO". Rrl'i,\1t1 Me.ticmk1 dl"l /Jerl'i:ho ¡w1111t. 411. E/l(lf'll No. 9, fQJJ, J'lflg J.J 
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en el Colmecoc, con un Juez supremo. el Hul/znohuofl. y en el Telpuchcol/I, 

donde los Telpuchtoflos tenían funciones de Juez de menores.·• 

Es quizá, donde tenemos el antecedente mes antiguo de lo que hoy 

es el Consejo Tutelar. cloro esta. refiriéndonos a nuestro pols y a las culturas que 

lo habitaron. La cultura azteca tenía uno r.laro Idea de la organización. y es CISÍ 

también que tenía una Institución dc derecho bien eslohleclda con normas y 

sanciones. Aunque existía un lrlbunal para menores. los penos oran bastante 

severas, hasta llegar a la muerle, al Igual que con los adultos, es decir aun no se 

contemplaba el hecho do ser considerados lncopacos, sino que ora una manero 

de cuidar la bueno conducta do los menores. Los menores que se les sorprendie

ra embrlagóndose so los castigaba con peno do muorlo por modio del garrolo. 

Poslerlor a esta cullura. onconlrornos la i10gada de los españolas a 

nuestro país, los cuales !raen consigo loe.In ~.1.1 cultura y ror supuesto su derecho. 

Todos los esparioles que vienen son soldados aventureros que solo buscan forna 

y riqueza, ya que en esa época ero especlalmenle dificil. por enconlrarse en ese 

momento hlslórlco. Así mismo vienen 12 frailes Franclscar:ios que son lodo lo 

contrario a los soldados, es decir vienen o ensorim una nueva cullura, bosúndose 

en la religión. Lo lmporlante en esle caso, es que los frailes son parladores do los 

Ideas del mós antiguo lrlbunal poro menores. 

Debemos recordar también que estos frailes traen r.onslgo la 

tradición del que posiblemente sea el más anllgua tribunal paro menores que ha 

existido: "El de Volenclo Espario. lnsfltuldo con el nombre de " Podre de 

Huérfanos", por Pedro I de /\rogón''.7 

Rt1muri Vitl',1.'t1\" lturbulr, ~r:nridn, ~oRGANl7..AC/ON POUTICA VE WS I'Uf.nt,OS OF; ANAllUAC". 
Mltfr:n 1957. p1lg 297. 

7 Rndr(~tttt Mm1:.m1rrtt, l.11is. OH. C11: ¡ltfg 19 
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Lo onterlor es do suma Importancia. ya que son los anteceden tos do 

lo que vendría después, os decir los sucosos históricos de nuestro pals. 

Duronlo la conquista. no podemos hablar de una situación especial 

para los menores. ya que paro el pueblo mexicano fue un cambio brusco, a la 

caída del pueblo Azteca. los menores y lodo ol pueblo en general fueron 

reducidos a animales o casi aniquilados con brulalldad. 

Después llega la Colonia. en clonclo casi lodo el pueblo lndigeno ero 

soJuzgado. es asi que por la folla de muJeres espoñolos. los conquistadores 

lomaban a las mu Jaros naturales. y así comienza el mosllzoJo; estos niños no eran 

reconocidos por sus padres. Par la misma slluaclón oslos menores no tenían 

ninguna protección, además de que crecían en una crisis de ldonlldod. ya que 

despreciaban a la roza Indígena y por otro lado querían oblenor la posición del 

podre. 

También existieron frailes quo se dedicaron o proteger al pueblo. 

como es el caso de San Bortolomé de las Cosas. pero en relación o nuestro 

estudio debemos referirnos o el Dr. Fernando Ortlz Corloz y al Capitón Francisco 

Zúñlga. 

" Nombres como los del Dr. Fernando Orllz Corfez y el Capitán 

Francisco Zúñlgo. son dignos de recordar; el primero. canónigo de lo coledrol. 

que fundo uno caso para niños abandonados. y el segundo. un Indígena que 

creo la " ESCUELA PATR/01/CA ''. paro menores de conducto ontlsoclolos. 

precursorn lndudoble de los tribunales poro menor0s".' 

Rmlri):11n. Mcmu11trm. llli.t. on. C11: 1ltig 21 
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En este punto encontramos un antecedente mas directo del Consejo 

Tutelar. yo que sin dudo fue un hecho Importante poro lo época. aunque poco 

después desoporecerlo por rozones históricos bastante lógicos, poro sin dudo 

existió como tal y creo un precedente. 

En lo época cotonlol no existió ninguno legislación especial respecto 

o los menores, es decir no se encuentro ningún precedente en esto época en 

relación o nuestro temo. 

Sucede lo mismo en lo guerra de Independencia y en el periodo 

posterior o este. no es sino hasta to gesllón del Presidente José Jooquin de 

Herrero. que surge otro precedente del consejo lutolor. 

"El Presidente José Joaquín do 1 ferrero. durante su gestión (1848-

1851) fundo la coso de Tecpan de Santiago, conocida también como Colegio 

Correcc/onol de Son Antonio, Institución oxclusfvo poro def/ncuontes menores de 

16 años. sentenciados o procesados. con un régimen de tipo cartujo ( o/s/omfon

to nocturno y trabajo comCm con reofa de sifoncfo ). y con separación de sexo".' 

Es un hecho curioso que en osta época se luvlora corno edad 

móxlmo poro Ingresar o esto colegio correcclonol la da 16 años y posterior o 

esto. ser trotados como delincuentes comunas. paro también debemos entender 

el gran estado de pobreza que exlslio en nuestro país qua obligaba o los Jóvenes 

o ser delincuentes. además da lo gron analfobotlzoclón. yo que los pocos 

planteles que axlslían eran admlnlslrados por el Clero. y no cualquiera tenía 

acceso o ellos. 
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Posteriormente flegon los Leyes de Reforma con Juárez. persono jo de 

singular lmportoncfo en nuestro historio. debemos sei\olor un hecho Importan le, 

es decir uno medida preventivo de fo delincuencia que Implan fo en su gobierno, 

fue el hecho de que ordeno que o todos los menores de 12 oños que onduvle

ron desembotando por lo ciudad se les recogiere y se les llevoro o fas escuelas 

públicos. 

Aparece el primer Código Penol on 1871. ol cual fue presidido por 

un gran jurista Antonio Marlínoz do Casio. eslo presento el primer poso paro 

legislar en molerla Federal, por primero voz so forno en consideración o todo el 

país en su conjunto y es aquí donde tiene su Inicio lo legislación paro los menores 

lnfraclores, en donde se crea el orllculo 157 del mencionado código. el cual 

proveía de reclusión poro los menores y para lal efecto se crearon los casas do 

corroccfón de menores dlstlnguléndoso las de varones y hembras. es así que 

cornblo de Escuelo de Tecpon do Santiago ( 1080 ), en Escuela lnduslrlol de 

Huérfanos. 

Sin embargo debemos de tornar en consideración lo época en que 

fue creado, ya que podríamos establecer que fue el primer lugar poro los 

- menores Infractoras debidamente legislado; el país se encontraba sumiso on el 

principio de uno cruel dictadura. donde no oxlslío ni el mas mínimo derecho 

poro los pobres. no ton solo no tenían derechos, sino que también eran tratados 

como esclavos. es así que por lógica el tralacfo poro los manares ero sumamente 

cruel en esto escuelo. 

~lega la revolución y con ella una época do caos en nuestro país 

donde todos peleaban contra lodos ( LA BOLA), a este período fo podríamos 

señalar como fa gran transición paro el pueblo mexicano. donde estalla la 

presión o que fueron sometidos, por mas de~ siglos do dominación. Entendernos. 
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claramente que en esto época no existió nodo reloclonodo con nuestro lema 

de estudio ni aun en el periodo post-revoluctonarlo donde los militares de 

disputaban lo Siiia Presidencial. 

Se len tan noticias de que en el año de 1902 se creó uno Institución 

poro menores. lo cual se llamo '!Juez Paterna/': esto ero ldénllc:a o lo que existió 

en Estados Unidos. aún con los defectos do lo época. 

Asl conllnuó lo historio en relación o lo slluoción jurldlco do los 

menores Infractores, y poco o poco se empezó o pensar en ellos como Individuos 

dentro de la sociedad con todo lo probtomól\ca de lo mismo. 

En 1920 se ofocluó el Primer Congreso del Niño; en 1922 so volvieron 

o reunir tos congreslslos poro estudiar extensamente al" niño dellncuenlo ".'º 

Es quizá por este Congreso o por <iUorcr hacer una copio do los 

Instituciones _que so crearon en E•todos Unidos o tal voz por la sltuoclón 

deplorable en que vivían los menores. yo que en osos arios compartían las 

córcetes con los mayores, os por esto que se eslobloce el reglamento do 1926 

que creo el primer Tribunal paro Menores del país. 

" Una vez reformada la legislación penal y quedando el menor 

protegido groe/os al reg/omenfo de 1926. se crea el primer írlbunol poro 

Menores, forlolec/do por lo Ley de 1928 que excluye el Código Penol a los 

menores de 15 años. y da al fribunal su forma colegiada y lr/parllla que aun 

conservan los Consejos Tutelares. '" 

to Marti11er. M11ri110, Safn1d11r. "MF.lJICINA l.EGAI.·. E1l. Frw1ci.w:o Mé11de:. Otro. Mbicn 1987. 

11 R(>(/r(~11ft J."111:.anrra. /Jiis. on. Cl7: 1i.i,i: •. 18.1 
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La creación de este reglamento fué de gran Importancia para la 

época y constituyo un gran avance en molerla de r nenores. ya que como la he 

dicho con anterioridad estos compartían las cárceles con tos delincuentes de 

mayor edad. aun la terrible Belem. 

"'En el Distrito Federo/ ( y por lo general extendido o lodo lo ciudad 

de México ) el Tribuno/ pom Menores funciono bofo lo Ley Orgánico de los 

Tribuno/es de Menores y sus lnsflluc/ones Auxl/lores en el O/sir/lo y Territorios 

Federales y Normas. de Procedimientos del 22 de Abrll de 1941 ."12 

Los lrlbunoles funcionaban de una manero caótico, distaban mucho 

de lo rozón poro lo cual fuoron creodos, aunque funcionaban de manero 

coleglodo: un abogado. un médico y un educador. yo que to formo de resolver 

ero de uno de los tres solo fronte al menor y tos otros dos solo flrrnobon, esto ero 

lógico entendiéndolo por la gran conlldmJ do trabaja que tenían. 

Es por ello. además de los grandes cambios en el país y lo constante 

modernización del mismo, que se necesitaba un combla radical en el tribunal do 

menores. y así en el devenir del llernpo se va pensando en cambios poro lo 

lnsllluclón. la gran oportunidad so presento en 1971 con lo lleformo Panal y 

Ponllenclorlo del País, es así que se pensó ""' PI cambio paro los Tribunales de 

Menores y se voto paro poder llevarlo acabo. 

" Pocos días después se conocfa el proyecto de lo Ley que fué 

ampllamente discutida y que dio lugar o la Ley que crea los Consejos Tutelares 

paro Menores Infractores del Dlslrllo Federal que rige a los actuales."' 

12 Rndr(i:t1n. Manumer11, /.uk 08. CIT. prJ.~. JBJ 

1J R~r~:i:t1rt Mn11t.mwm, l,i1i.'>. OIJ. CIT. ¡~f¡:. J83 
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La organización en el ConseJo Tutelar es la siguiente: 

1) Un presidente. 

2) ConseJeros numerarlos distribuidos en Itas por cada salo. 

- 3) CanseJeros Supernumerarios. 

11) Secretorio do acuerdos del pleno. 

5) Secrelorlo do ac11ordos do codo salo. 

6) Promoloros con un jefe. 

7) ConseJeros Auxiliares en los delouoclones políticas. 

8) Personal Técnico. 

9) Personal admlnlslrollvo. 

Como comentarlo final podemos esloblecer que esla lnsllluclón y su 

antecesora distan muchn del hecho pom lo cual fueron creados, ya que en 

algunos casos son verdoderm escuelas del crimen, donde los menares que 

nunca han tenido uno Instrucción y pueden llegar a sor adoptados pierden toda 

oportunidad al Ingresar a estos centros. 

El 24 de Diciembre do 1991 la Ley que croo los ConsoJos Tulolares 

sufrió una nueva reforma. la cuol considero solo fue menor, yo quo comblo ol 

procedimiento de los menores. es decir solo os te fue el cambio más hnporlante. 

En visitas a lo Institución lnmodlotomonte so denota como funclonon. 

en algunos casos se Ira la al menor con demasiada violencia. por ende estos so 

comportan de la misma manero. lo anterior nos conduce ol 1azonamlo11lo de 

que u1ge un cambio en su estruclu10; lndependlenlcmente de que so hogon 

reformas de la edad a la cual un menor puedo ser lmputoblo es así que on 

opinión propia cons\de10 que so deben croar lnsl\tuc\ones poro rnono1es de onl1e 

14 y 16 años que funcionen como verdaderos cenl1os de readaptación. que 

sean limpios y bastante amplios. 
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1.3 BREVE RESEÑA DEL MINISTERIO PUBLICO EN HECHOS 

DELICTIVOS RELACIONADOS CON MENORES. 

Lo historio del Mlnlslerlo Público es muy antiguo on lodo el mundo. 

yo que se remonto al derocho Griego. tal y como lo señala el moeslro Oronoz: 

"/os mas remotos onfecedenfes def Mlnlsferlo Piíbllco se pueden encontrar en el 

Derecho Griego. o frovés de quienes al frente de pequeños grupos humanos. so 

encargaban de denunciar los delifos piíbllcos ante el senado o bien ante fo 

asamblea dél pueblo. exigiendo lo designación de un representante especff/co 

de fa comunidad quien surgía do la misma y que debía //ovar la voz acusatoria 

hasta en tonto se dictara la sentencia. '" 

Posterlormenlo esto flg11ro lo enconlromos on el Derecho Romano 

ya que esto tomo gran porte do su dorocho del griego, poro on un principio os ta 

figura no se formo en un marco logol. ya que cualquier Individuo o cludoclono 

podía hacer lo acusación, desde eslo punlu do vis lo podemos 011tender que lo 

OGclón penol no ero privativo del gobierno o do olglln grupo de Individuos. 

"Solo con el paso del tiempo la acción persecutoria de los dolifas 

dejo de ser nm/nenfemenfe popular podrá cmcuadrarse en un marco solomno 

y legal, al designarse magistrados. proconsul,...s y procuradores, quienes 

realizaban sÚs acflvldades a la por <fo ser rccaudarlores y admlnlsfradores de los 

bienes def Estada.'" 

Existieron épocas en que esto Institución. fue desempeñada con 

exceso. en donde los hambres que eran encnrnondodos paro tal efecto 

14 Oronnt.S11111t1nn, .Carlos. •MANUAL DF. DERECllO I'EN,4.J, l'ROC.TS.il ".&l. li11111.""1 Alétic:o 1990. f't(r:. 
50. 

IS ldt'm. p1lg. SO. 
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actuaban en forma brutal. como es el caso de la edad media. donde se les 

conocla como mlnlslerlos de jusllcla o fiscales. en Francia donde se crea por 

primera vez el Ministerio Público como tal, pero debido a la falla de madurez 

hlstórtca, no se cumplió con su nn. es decir la persecución de los dentas, ya que 

en muchos casos eran Inocentes a quienes se acusaban. 

De estos épocas no so llene noticia. sobro lo situación de los 

menores, pero si nos rernonfamos o lo épocn romana. recordemos qua los 

menores no tenían nlngün derecho. es mCJS el padre podio hacer con ellos lo 

que el quisiera. al Igual que en la edad modio. os verdad qua paco so sabe 

sobre esta situación, pero lo que si podemos afirmar, os que los menores eran 

castigados de Igual manera que un adullo. por fonio podemos considerar que 

podían ser acusados cuando cometían algün delito. ol Igual que un mayor. 

A nuestro país llega lo figura dol Mlnlslorla Pübllco o través do la 

conquisto. mediante lo promalorlo ílscol. lo cual podemos decir que rigió 

durante todo el virreinato. lo cual fue creada el 9 de Mayo de 1567 a través de 

lo Ordenanza Espoiiola de esto focha. adornós de que oran nombrados por el 

rey los abogados que Integraban OSICIS prornolorlos nscales. 

Podemos establecer que los primeros antecedentes del Mlnlslorlo 

Público en nuestro país. son los nombrados en el párrafo anterior. desde este 

punto de visto al hablar do delincuencia de menores en esta época poden1os 

eslablecer que oran tratados do la mismo manero que un aclullo, poro cabe 

hacer notar la diferencio entre los Naturales y los hijos de Espoiioles. yo que por 

la mismo situación social debieron do ser tratados do dlforenlo manera. 

Posteriormente so sucedieron épocas llenos do confusión en relación 

a hechos dellcllvos rolaclor1odos con menores, pero como lo he dicho 
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anterformenle. aron Juzgados y casllgados con· la misma crueldad que un 

dellncuenle adullo. 

La primera vez que enconlramas una leglslaclón al respeclo es la de 

1614 ( Consllluclón de Apatzlngón ), en esta Constitución enconlramos en el 

capilulo XIV. lo referente al Supremo Tribunal do Jusllcla. y en el arllculo 6'1 se 

eslableco que habrá dos fiscales. uno en materia Civil y airo en lo referente a lo 

penal. por primera vez se les conoce como auxiliares do la administración de 

Justicia, este fue un coso rnuy especial ya que eran nombrados por la leglslalura. 

La Conslltuclón do 1057 no representa un oran odelanlo on relación 

a nueslro tema do esludlo. por que lo figuro del Ministerio Plibllco sigue siendo 

parle de lo estrucluro del poder judicial. os en el orllculo 91 donde se refiere al 

respecto. es decir o lo organización del poder fudlclol. donde se hoce referencia 

al Fisco! y al Procurador General. haciendo una diferencio enlre ambos. 

Anterior o lo Constlluclón de 1057 el presldenle Commoi1forl. en lo 

Ley del 23 de Noviembre de 1855. exllondo lo lnlcrvenclón de los Procuradores 

o Promotores riscales o la Jusllcla Federal. 

Debemos entender que esla época. en dando el país se enconlrebo 

en una desorganización general, pues no había un gobierno plename11te 

establecido, refiriéndonos a los levanlornlentos populares que se comenzaban 

a generar, o lo conllnua guerra: los menores seguion siendo !rotados como 

adultos, cuando alguno de eslos comelíon olg(Jn delito y ero presenlodo onle 

los aulorldades Judiciales. 

En el gobierno de Juórez se expide: /o Ley do/jurado de 1857 la cual 

menciona por primera vez '" figura del Ministerio Públ/co. que Intervienen 
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acusando o los responsables de algún llícl/o, esta figuro estaba compuesta por 

tres promotores o Procuradores Fisco/es. con lo salvedad de quo cada uno era 

Independiente de otro. 

Posteriormente en los Códigos de 1880 y 1884 se establece lo figuro 

del Ministerio Público. tal y como funcl< •nobo en el f1<'rncho Francés, es decir. se 

conocen dos formas poro poner en conocimiento do la outorldod un delito: 

denuncio poro que el Ministerio Público octuoru do oficio o lo Quorolla poro que 

se siguiera o petición de porto, aunque en esta época existe uno oran confusión, 

yo que se denunciaba dlrectomenlo o lo policía ludlclol y posteriormente si se 

necesitaba actuaba el Ministerio Público. 

Al finalizar el siglo se expido el decreto que r<>forrno los artículos 91 

y 96 de lo Constitución de 1957. exactamente el 22 de Mayo de 1990, en lo cual 

se establecen que se suprimen los Tribunales rlscolos, se creo lo figuro del 

Ministerio Público Independiente de los Tribunales y los sujolo al Poder E!ecullvo. 

"Arf. 96.- La Ley establecerá y ornanlzará los Tribunales de Circuito, los 

Juzgados do O/si rilo y el Minlslorlo Púb//co do la Fedoraclón. Los 

funcionarios del Ministerio Público v el Procurador General de 

fa República. que será nombrado por el ejecullvo ... 

Ves osi que llegamos o lo Constitución de 1917 dando el articulo 21 

establece to función del Ministerio Público. en el cual se establece que es el 

único en cargado de lo persecución de los delllos. con ouxlllo de lo Policía 

Judicial. 

No es sino hasta 1926 cuando se creo el primor lrlbunol poro 

menores en el país. es entonces cuando considero que los menores empiezan 

Póglno 20 



l.n lnlmputabllitlntl "n C"I Mrnor de Edad 

a ser trotados como tales, ya que el Mlnlslerlo Público al declararse lncompeten· 

te ·poro aténder los hechos dellcllvos en que estuvieron Involucrados, y 

anteriormente, como es bien sabido, compartían los cárceles con los mayores. 

Actualmente se hon creado agencias especlollwdos, los cuales 

allenden a los menores lnvolucrodos en hechos delictivos que les son canalizados 

de otras agencias Investigadoras. eslas agencias solo funcionan en el Dlstrllo 

Federal y son dependientes do la Dirección del Mlnlslerlo Público en lo famlllor 

y Civil de la Procuraduría General do Jusllcla del Dlslrllo Federal. Tienen un nn do 

protección yo qua fueron creados con lo flnalldod de dar un lrolo más justo. 

pronto y expedllo a los menores hecho por demás loable. 
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1.4 LA MAVORIA DE EDAD EN EL SISTEMA PENAL MEXICANO. 

A través de la historia de nueslro pafs y de todo el mundo ha variado 

la edad, debido a las diferencias cullurales y algunas veces la situación 

económica. ,Pero siempre ha resultada demasiado subjellvo determinar a que 

edad una persona es capaz de desenvolverse cullurolmenle y pslcológlcamenle. 

A este mpeclo el Doctor Salís Qulroga establece:" Entro las opiniones 

expuestas. las hay psicológicas cuando /den llflcan el discernimiento con fa razón. 

la fnle/lgencla. la voluntad y fa comprensión con todo al fransfondo de 

diferencias existentes entre unas y otros actividades psíquicos: tos hay eflctsfos. 

cuando se aseguro que el dlscernlrnlenfa es lo poslblfldad de disflngulr entre el 

bien y et mal. lo justo y lo Injusto. lo honesto y lo doshonesfo. fo líe/lo y lo /fíe/fo. lo 

moro/ y lo Inmoral. a posar do los complc¡i'dodes quo tras de lotes volorocionos 

so ocullon: los hay fegallslos. que son las que ldonfifican ol discernlrnlenta con ol 

curnpflmlento o Infracción del Dorec/10. con su práctica o la faifa en contra de 

el: con el saber que el acto esto prohibido por lo Ley o conocer la punlb/lfdod 

o simplemente su fl"nnlidad: las hoy soclológlcos cuando se Identifica la 

opflcoclón de cosl/gos o otros Infractores o de la existencia de gendarmes y 

cárceles. Hay quien combino la posición legalista con la pslcológlco. af 

Identificar el discernimiento con r.I dolo."' 

En culluras onllguos corno el Imperio Romano ero bastante 

slgnlOconto esta situación. yo que los padres podían hacer to que mejor les 

pareciera con sus hijos, un ejemplo de esto es lo que se ostobtecio en lo Ley do 

los XII Tablas. en la Tablo IV en especifico, en lo referente al derecho de Familia. 

es donde se estabtecla que el podre podía motor al nlrio que nacía doforrne. 

16 So/ú:: Qrtir<>¡;tJ, llc'clor. •JUSTICIA DF. MT:NORf..S. CUADF.RNOS D/rl /NST/1V10 NACIONAi. {)E 
CIENCIAS PF.NAl.f.S•. Nn. JO. Médn1 198.1. 11cJg. 72. 
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La plena capacidad de ejercicio la adqulria el menor ol Inicio de la puber1ad. 

pero debla ser varón y SUI IURIS. aunque on épocas poslerlores existió una de 

1ronslclón donde el hombre era consumado por su curador para cler1os Upas de 

negocios. 

A 1rovés de la.hlslorlo do la humanidad a sido variada la edad en 

que los menores tenían capacidad para ejercer sus derechos, en muchos 

pueblos antiguos se tomaba como base ol Inicio do lo pubertad. on algunos 

otros so lenlan que pasar cler1as pruebas poro que los pudieron sor considerados 

como mayores: 

En Fenicia oro a por11r de los 14 arios cuando so les consideraba mayores. 

En el pueblo Griego era o partir de los 12 o 15 arios. 

En la India, según lo casia. variaba de los 16 a los 24 años. 

Pos1erlormenle on lo quo corresponde o la edad oscuro de lo 

humanidad, es decir la Edad Modio se conslderobo lo de 14 años poro tal 

situación. 

Asl mismo en lo que corresponde a las Parlldos. al derecho 

Anglosajón y en ol derecho Gerrnónlco. lgualmen1o lo edad de 14 años so 

consideraba como pun1o de porlldo paro 101 sl1uoclón. 

"La fijación da los 14 arios no aparece en forma caprichosa, ya qua 

es la entrada de la pubertad; en casi todas los cu/furos se encuentran ceroma· 

nlas y ritos pubertoles. y es Indudable que esto edad represento el Inicio de un 

nuevo ele/o blológlco. pslcológlco y social."' 

t 7 Rtl(/r(¡:m·z M1111zm1rm, l.J1i.'i'. on. CIT. p.lg .U.5 
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También se dio en al.ras culturas una dlíerenle edad poro considerar 

o los menores coma mayores. variaba de los 16 a tos 25 años. 

En lo que corresponde o nuestro país se lleno noticia de que en la 

cultura azteca se consideraba la edad de 10 ai\os como el punto de parllda 

para la mayorta de edad, tal y como lo establece el maesi ro Carranza y TruJ111o: 

"en el avanzado derecho Azteca se da por c/erla la existencia de un llamado 

Código Penal de Ne/zahualcoyoll. para Texcoco, eslabloclendo sobre el una 

excusa absolutorio la cual es la do robar siendo menor de 10 01ios de edad.'" 

En la cultura Maya no se encuentro un precedente en relación a ta 

mayoría do edad. pero por la rigidez con quo eran cosltgados los menores. 

considero que debía de ser alrededor do los 16 arios. 

Posteriormente en lo época colonial encontramos que las Leyes que 

regían en la llamada Nueva Espor\a, eran las mismos quo en España aunque se 

diferenciaba entro las naturales y los Espaiioles. así mismo se crearon Leyes 

especiales para los nativos. pero en nlng(Jn mollvo se llegaba a la controversia. 

la Ley quo regla era la do ~spoño. 

Tanto como en las Parlldas y en el Libro de Costumbres de Tortosa. 

se delineaba una edad para que se les pudiera aplicar penas a los menores y 

ast mismo se t:laslflcaban: para tos delitos de lujuria. la edad era de 14 aiios paro 

los varones y 12 para las mujeres y la de 10 años para los demás delitos. 

IR Ccmr1nr.a y Tm}ill<', R.~úl. "DEREC/10 PENAi. Mf:XICANO'". Parte Gc11erul. 7imm l. ti~. P()rrtia, 6'1. 
F.tlicidn. ·J.ftlxic;c>_ 1962. ¡ulg. 70. 
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Es ,también cierto que en el Libro de las Costumbres de Torlosa se 

apreciaba una tmnslclón entre los 10 1/2 arios y los 14. donde se Investigaba el 

desarrollo de la Inteligencia del menor. paro que se los pudlern mnr::lonor. 

Y es así que llega lo Independencia a nuestro país, pero se siguen 

conservando antiguas Leyes de la Colonia. como: la recopilación de Indias, com

plementados con los actos concordados y algunas o Iras Leyes de la época, sin 

embargo no encontramos relación alguna referenle o lo mayor edad, 

No os sino hasta el Código Penal do 1871 donde se establecen las 

bases de o que edad un menor puedo adquirir la plena capacidad do 

decernlmlento. os decir. puede relacionar lo bueno con lo malo. y os osí que so 

claslflcoron por e lapas: orllculo 34 declara ol menor do 9 mios excluido de toda 

responsobllldod; fracción VI el comprendido enlro los 9 y los 14 arios se le 

catalogaba en una slluaclón dudosa, ar!. 225: al menor do l8 y mayor de M se 

le consideraba responsable poro con uno pena disminuida. 

Entonces debemos suponer que para el Código Penal de 1B7l un 

menor al llegar o los l8 años so consideraba mayor de edad. con pleno 

capacidad de discernimiento. 

En alguno época en nuestro país se considero lo edad de 21 años 

paro determjnar la mayoría de edad. en algunos aspectos fu0 lógica. ya que los 

Individuos de 17 o 18 años aún eran considerados niños. es más ves lían como tal. 

Y es así, que se llega o la Consflluclón de 1917, en donde se 

establece en el articulo 34 los requisitos paro ser ciudadano y sobro todo estar 

en pleno uso de los derechos que le confiere lo propia Constitución. el diado 

artículo establece: 

Página 25 



I.a lnlmp11tnhilitltrtl rn "1 Mrnnr dt J:tfnd 

"Art. 34.- Son c/udodonos do lo repúbllco los vorones y los mujeres que, 

teniendo lo calidad de Mexicanos. reúnan odemós los slgulen· 

tes requls/fos: 

1.- Haber cumplido dieciocho años. y 

11.-~ Tener un morfo honesto de vivir." 

Pensemos un poco el por que de eslablecer los Hl años, para 

obtener la mayoría de edad, es evidente que fue a principios de siglo, donde la 

situación cultural, económica y social oro otro o la ocluol, ademós de que os 

bien sabido que a lravés de la historia lodos estas cuesllones han camblodo. 

entonces no entendemos por quo no ha cambiado la odod referente a lo mnynr 

edad, problemn que se ha planleodo en varios foros. actualmonle 0(111 se dls· 

cule este problema. queriendo establecer lo de 16 aiios para fCJI efecto, pero en 

opinión propio considero que do nlngu11a manrno us lo solución a esto problema. 

En lo que corresrondo al Código Panal do 1929 110 c:1lsle dlsllnclón 

on cuanto o lo lmrutobilldad de los menaras, Jo diferencia consisto en que o los 

menores de 16 años se les casllg<Jba con renos dlforonlos que a los adullos. con 

excepción de algunos penalidades tales como Ja caución de no ofender y el 

apercibimiento. entonces podemos establocor que no so los conslcloroba lnlmpu

tablos sino que solo se los castigaba con penalidades dlíereolos. cucsliú11 muy 

lógica a mi punto de vista. 

Yo en el Código Penal de 193 l, aun vigente. so le concede lo tolnl 

tnlmputabllldad a tos menores do 16 mios, disponiendo llnlcamonto medidas do 

corrección para cuando camelan alglln llícllo. 
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La Ley que creo el Consejo Tulelar poro Menores Infractores del 

Distrito Federal de Agosto de 1924. establece y confirmo lo edad de 18 años 

como fimlle poro obtener lo mayoría de edad y ser sujeto de derechos y para 

obténer su plena capacidad. 

En olgunos Estados de nuestra República se cansldora lmpulablo o 

una persono en una menor edad, tal es el caso de 17 años en Tabasco y 

Zocotecos y o los 16 años en : Aguascallenlos. Compoche. Coahullo, Durongo, 

Guanajuoto, Mlct1oacan. Noyorlt. Oaxaca. Puebk1, San Luis Potosi, Sonora, 

Tloxcolo, Verocruz y Jalisco. 

Lo anterior. o mi punto de vlsla es bastante curioso. yo que no existe 

una claslficaclón en determinar lo edad a la que es lrnputablo un menor. ya que 

cuando esto pase de un Estado a otro puede ser un delincuente o tan solo un 

Infractor. en lo persono! debnn considerar que so <iobla de establecer la edad 

de 14 arios para lodo la República. aunque con cus limitaciones debidas. así 

mismo debieran crearse centros de verdadera odoplaclón y no escuelas de 

delincuentes. como sucede actualmente. 
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1.5 POLICIA CRIMINAL EN RELACIONA LOS MENORES. 

A través de la hlslorla la humanldod. es decir. las autoridades han 

buscado tutelar de una manera más concrota los valores que rigen al común de 

la sociedad •. aunque estos llamados valores socloles han sido diferentes en las 

distintas épocas.así mismo en cada cullura son variados. ya que en un pueblo 

puede ser que una conducta sea canlrarla al Derecho y en otro seo plenamente 

aceptado, un ejemplo do lal podría ser do quo en un dolormlnodo lugar no se 

permlla la bigamia y en otro distinto sea acoplodo. rnlonlras puedo mantener 

a ambas familias. 

En on!lguas soclododes cuondo un menor cometía algún tipo de 

IITcllo ero reprendido fuortomonto. por lo regular por ol padre o la madre o por 

las oulorldades. los cuales podían llegar a sornelerlo a penas Infamantes. como: 

marcarlos. exhibirlos o llegar o privarlos de la vida, yo que el deshonor de llegar 

a cometer algérn delito llega temblón n lo farnlllo. 

la llegada do los Espar'lolos o nuoslro Poís significo un gran adelanlo 

en varios aspectos, poro on cuestión do Ira to hacia los menores dollncuontos oro 

muy especial. ya que a los hijos de los Espar'lolos se les reprimía do una manera 

diferente. en relación a los hijos do los naturales. un ejemplo de sus Leyes era: 

que en ningún caso podía aplicarse la f10na de muorle a los menores de 17 rn'los 

(SIHE PARTIDAS DE ALFONSO fL SABIO). 

Actualmenlo en algunos poíses so ho visto la nocesldact de legislar 

sobre la situación de los memores y rnós aún prolegerlos. y es así que Uruguoy 

crea el Código del pifio. quo en su exposición de motivos mloi>loco. que: " El 

niño debe ser en cierto modo provlslo. procurándose que los podres en cierto 

modo, posean una salud co111plefa y las condiciones r;ne/ores para la subslslon-
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e/a: ENGENDRADO, debe su madre recibir cuidados para que llegue a feliz 

término: NACIDO, ha de ser colocado en condiciones /oles que puada desarro

llarse normalmenle en lo físico, en lo moral y en lo espiritual. y considero como 

parle Integrante de la fam/lla. no debe ser separado del t1ogar: SANO, debe sor 

sometido a exámenes médicos periódicos: ENFERMO. ha de sor debidamente 

asistido. en uno y otro caso debe ser alojado con aire y sol abundante. vestido 

y affmenfado convenfentemonfe. procuróndosefe sobre lodo. locho pura y agua 

pura: ABANDONADO. por cualquier causa. deberá encontrar fa protección nece

saria; DE SEIS A CATORCE AÑOS, doberó recibir fnslrucclón necesaria con 

ense11anza y fo cual también adecuado: EN FALTA SOCIAL. d"boró ser tratado 

no como delincuente. sino por tribunales propios y métodos educativos; EN EDAD 

DE APRENDER. no debe troba/or. y EN EL TRABAJO. ha de sor protegido y 

coflfrolodo. en una palabro fa protección a fa Infancia os. on s11 esencia. primara 

una defensa del nlrlo con su rnodro, consirlf"rados b/11on1lo lnscparoblo y slotnpre 

do ambos corno lntogronfes do fo fon1ilia fcgílirnarn(·nto constiluidn y conserva· 

da como baso de la sociedad: lodo dosorden qua fo sopare de asta ffnea debe 

de ser corregido acercándolo a olla y procurando al nlrio. scmo. enfermo. 

abandonado o en faifa socia!. al amblen fo del hogar coma el más propicio paro 

poder repararlo físico y maralmcnlo. '" 

Lo anterior nos llova o pensaron la hermosa UTOPIA. do que lo_snlños 

sean fellces.-que sucedería si lodo lo anterior so reollzara de verdad, quizá en 

este momento no estaríamos anallzando la dellncuenclo do menores y tampoco 

habría necesidad de 1ratarlos corno lnlrnputaulos. 

/\sí mismo en nuestro país so han celebrado varios congresos en 

relación a tos derechos del nlfio uno do ellos fue: "El primer Congreso Naclonol 

19 Rmlrfr,:111•:.. Mm1:.1111em, /J1i.-;, "/A l>EJ.INCUENCIA ()E MENORES l~N MEXICO". [dit. romía. M1'tit-n, 
p<l,r.:s. 238 ?o' 239. 
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sobre el régimen jurídico del menof', en el año de 1973 que luvo como mayor 

ponente al Dr. Ricardo Franco Guzmán, esfuerzo que resulto demasiado loable, 

pero solo quedo en eso. yo que no se ha proseguido con la idea, lo que serla 

fundamental con la creación de un código del menor. 

Desde esle punto de vista lomblón lo O.N.U. ho hecho su declara

ción DE LOS DERECHOS DEL NIÑO. que en un principio se denomino DECLARA· 

CION DE GINEBRA en 1926, revisado on 1946 y poslorlormento en 1959; en la 

resolución 1.386/XIV de la Asamblea General de las Nociones Unidos. que o lo 

letra dice: 

" DECLARACION DE LOS DERECHOS DEL NIÑO." 

.. PRINCIPIO lo.- EL N1r';Jo DISl'RUTl\RI\ DE TODOS LOS DERECllOS ENUNCll\

DOS EN ESTA DECLl\Rl\CION. ESTOS DERECI IOS SER/IN RECONOCIDOS 

/\ TODOS LOS NIÑOS SIN EXCEPSION l\LGUNI\. MI DISllNCIOM O 

DESCRIMIN/\CION POR MOTIVOS DE RAZI\. COLOR. SEXO, IDIOMA. 

RELIGION. OPINION POLITICA O DE OTRA INDOLE. OfllGEN NACIONAL 

O SOCIAL POSICION ECONOMICI\. Nl\CIMIENTO lJ OTRI\ CONDl

CION. Y/\ SE/\ DEL PROPIO Nlt'!O O DE Sll F/\MILll\. 

PRINCIPIO 20.- EL NIÑO GOZl\lll\ DE UN/\ PROlECCION ESPECIAL Y 

DISPONDR/\ DE OPOlllUNID/\DES Y SERVICIOS, DISPEMSl\DO lODO 

ELLO POR L/\ LEY y POR amos MEDIOS, í'/\R/\ QUE PU[!)/\ DESl\RO

LLl\RSE FISICI\, Mf:NTl\L. MORAL. ESPllllllJl\L y SOCIAi MrNIE EN rollM/\ 

SALUDl\IJLE Y NORMAL. /\SI COMO EN CONDICIOMES DE LllJERT/\D Y 

DIGNIDAD. AL PROMULGl\ll LEYES CON ESE f IN. L/\ CONSIDER/\CION 

FUNDAMENTAL /\ QUE SE /\TENDER/\ SEll/\ EL INTEllES SUPERIOR DEL 

NIÑO. 
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. PRINÓPIO Jo:C EL NIÑO TIENE DERECHO DESDE SU N/\CIMIENTO /\ UN 

NOMBRE Y A UN/\ NACION/\UDAD. 

PRINCIPIO 4o.- EL NIÑO DEBE GOZl\R DE LOS BENEFICIOS DE LA SEGUJ?l-

DÁD SOCJ/\I., TENOR/\ DERECJ JO A CRECER Y DESARROLLARSE EN 

BUENA SALUD; CON ESIE r-JN DEBER/\ PllOPORCIONAl?SE. TANJO A EL 

COMO A SU MADRE, CUIDADOS ESPECIALES. INCLUSO /\1 ENCION PRE

NATAL Y POSNAl/\l. EL NIÑO TENDRA DEl?ECHO A DISFRUTAR DE 

ALIMENT/\CION. VIVIENDA. RECllEO Y SEllVICIOS MEDICOS /\DECU/\

DOS. 

PRINCIPIO So.- El NIÑO FISICAMENIE O MENTALMENTE IMPEDIDO O QUE 

SUFRA ALGUN INPEDIMENfO SOCl/\l DEílE RECIBIR EL TR/\T/\MIENTO, 

L/\ EDUC/\CION Y EL CUIDADO ESPECl/\LE QUE REQUIERA SU CASO 

P/\RTICULAll. 

PRINCIPIO 60.- El NIÑO P/\R/\ EL PLENO Y /\RMONICO DESARROLLO DE 

SU PERSON/\LIDAD NECESlf/\ /\MOR Y COMPRENCION SIEMPRE QUE 

SEA POSIBLE DEBER/\ CllECFR /\L AMP/\RO Y RESPONSABIUD/\D DE SUS 

PADRES Y, EN TODO C/\SO EN UN AMíllENIE DE l\FECTO Y SEGURIDAD 

MOR/\l Y MATERIAL; SALVO CIRCUNSf/\NCl/\S FXL.[l'CION/\LES. NO 

DEBER/\ SEl'/\R/\RSE /\L NIÑO DE CORf/\ ED/\D DE SU MADllE. L/\ 

SOCIEDAD Y L/\S /\UTORID/\DES PUBLIC/\S TENDRAN l./\ OIJUG/\CION 

DE CUID/\R ESPECIALMENTE /\LOS NIÑOS Y J/\MILI/\ Y QUE C/\flEZC/\N 

DE MEDIOS /\DECU/\DOS DE SUOSISlEMCI/\. PAR/\ El. M/\NlENIMIENTO 

DE F/\MILIAS NUMEROSAS CONVIENE CONClDEll SUIJSIDIOS ESl/\11\LES 

O DE OTR/\ INDOLE. 

PRINCIPIO lo.- EL Nl~JO TIENE DERECI JO /\ llEClfJIR EDUC/\CION QUE srn/\ 
GRAlUlf/\ Y OIJLIG/\TORIA POR LO MENOS EM 1.1\S ETAPAS ELEMENTA

LES. SE LE D/\RA llN/\ EDUC/\CIOM QUE F/\VOREZC/\ SU CULTUJl/\ 

Página 31 



l,n /nfnrp11tab1Udad tn ti Mtnnr dt Edad 

GENERAL Y LE PERMIT/\ ESTAR EN CONDICIONES DE IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES DESARROLLAR SUS .APTITUDES Y A SU JUICIO 

INDIVIDUAL. SU SENTIDO DE RESPONS/\[l!LID/\D MORAL Y SOCIAL Y EL 

LLEGAR A SER UN MIEMBRO lJTIL DE LA SOCIED/\D. EL INTEllES 

SUPERIOR DEL NIÑO DEl3E SUI EL PRINCIPIO REC!OR DE QUIENES 

TIENEN LA RESPONSABILIDAD DE SU ORIEN!ACION Y EDUCACION; 

INCUMBE EN PRIMHI lERMINO ASUS P/\DllES. El NIÑO DEBE DISrRUl/\R 

PLENAMENTE DE JUEGOS Y llECRE/\CIONES LOS CU/\LES DEBEllAN 

ESTAR ORIENTADOS 11/\CI/\ LOS flNES PEllSEGUIDOS POll L/\ EDUCA

CION; LA SOCIEDAD Y L/\S /\UlORID/\DES PllflLIC/\S SE ESFORZAR/\N 

POR PROMOVEll EL GOCE DE l:SlE DERECHO. 

PRINCIPIO 80.- EL NIÑO DEBEEN lOD/\S ClllCUNST /\NCl/\S FIGUR/\R ENT!lE 

LOS PRIMEROS QUE RECION~ PllOTECCION Y SOCORRO. 

PRINCIPIO 9o.- EL NIÑO DEBE srn PROTEGIDO COtlTR/\ lOD/\ FORM/\ DE 

BANDONO. CllUELDAD Y EXPLOT/\CION. NO SERA OBJE!O DE NINGUN 

TIPO DE lllATO. NO DEBER/\ PERMITIRSE /\L NIÑO lR/\BA.J/\R ANTES DE 

UNA EDAD MINIM/\ /\DECU/\D/\: EN NINGUN CASO SE LE DEDICAR/\ 

Y NO SE LE PERMITIRA QUE SE DEDIQUE A UN/\ OCUPACION O EMPLEO 

ALGUNO QUE PUEO/\ PER.JUDICAR SU SALUD O EDUC/\CJON O 

IMPEDIR SU DES/\RllOLIO FISICO. MENTAL O MORAL. 

PRINCIPIO IDo.- EL NIÑO DEBER/\ SEll PROTf.GIDO CONlR/\ L/\S PRACllC/\.S 

QUE PUEDAN FOMEN 11\ll L/\ DFSClllMIN/\CION fl/\Cl/\L. RELIGIOSA O 

DE CUALQUIER OlRA INDOLE. DEílE SER EDUCADO EN UN ESPllllllJ DE 

COMPRENCION. TOLEllANCIA. /\MISTAD ENlRE LOS PUEBLOS. P/\Z Y 

FRATERNIDAD UNIVERSAL. Y CON PLENA CONCIENCI/\ DE QUE DEOE 

CONSAGRAR SUS ENEllGl/\S Y APTllUDES /\L SEllVICIO DE SUS 

SEMEJANTES." 
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Es osl que debemos retomar lodos los principios y decloroclones 

anteriores. poro poder !rotor me)or o los menores y mós aún poro prevenir los 

conductos dellcflvos de estos. yo que muchos de los menores Infractores tienen 

en su proceder uno hlslorlo de maltrato y desatención. 
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2.1 CONCEPTO DE DELITO JURIDICO SUBSTANCIAL 

Dentro del compo del Derecho Penal encontramos que existen 

diversos conceptos o definiciones de lo que es el delllo. es as! que exlsle lo leoria 

del delito la ~ual exlerno su definición. tomblén la formol más sin embargo existe 

la jurídica sustonclol o doclrlnal, en lo cuol son diversos los factores que penelran 

en ella para enconlrar una definición absolula 

El primer aulor al que nos referiremos oqui es Mezger, el cual 

estoblece: "Que el del/lo es la acción líplcamenfo antijurídica y culpable. ·• 

Esle aulor nos da uno claro y sencilln definición dogmállco del 

delllo, ya que en ello contempla gran porte de los elemenlos del mismo. 

Desde este punto de vista onconlromos lo definición que nos do el 

maestro Cuello Colon: "Lo acción antijurídico, típico, culpoblo y punlbto.'' 

Definición claramente adecuado o lo esloblecldo por los elementos 

propias del delito. 0s decir. tomo cada uno de ellos agregando lo referenlo a lo 

ocelón ·humano refiriendo o lo conduclCJ. la cual reviste uno Importancia 

esencial paro lo comisión de los delitos. 

Otro llpo do definición nos la do Jlménez de Asua, quien se adentro 

más al esludlo del delllo. el cuol loxluohnonlo lo define corno: "Del/to es el ocio 

~l<q;tr. "TRA'[ADO DE DE/lEC//O Pf.NAL :;/,;,ldrlrU9S3, pdg, 1.'6 • 

.. Cuello.C~lon, '.D~/IEC/f'? _f'.,EN,4~'; Sa.f-'.l· l'<fs·.236 .. _ 
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típicamente anfl/uridlca. culpable sometido a veces a condiciones objetivas de 

penal/dad, Imputables a un hombre y somelldo a una sanción penal.'' 

Cama nos damas ctJenta el autor agrego a ta definición et hecha 

de lo lmputobllldad, pera debemos tomar en cuenta qua esta, os un presupuesto 

de ta cutpabllldad y na de un elemento del delito. Asimismo recordemos que las 

condiciones ab)etlvas de pracesabilldad tampoco se considera un elemento del 

delito. 

Francisco Cerrara defino al delito coma: 'la Infracción do la Ley del 

Estado, comulgada para proteger la segwldod de los ciudadanos resullante de 

un ocio externo de nombro. posll/vo o negativo. moralmente Imputable y 

políllcamente dariosa." 

Temblón es Impartan le señalar que existen das sistemas que realizan 

un estudia del dollta para poder establecer una definición clara del misma. es 

así que pasaremos al estudia de ellas. ademós de diversas plintos do vista do 

varias Juristas qua opinan al rospocto. 

Dos son tas sistemas principales paro realizar el estudio )urídlco-suslon

clal del delito: ol unitario a lotallzador y el atomlzador o analíllco. Según lo 

corriente unitaria a totalizadora, el delito no puedo dividirse ni para su estudia, 

por Integrar un fado orgánico, un concepto Indisoluble. En cambio tos analitlcos 

o atamtzadares estudian et iliclta penal por sus elementos constitutivos. 

Jt'mlnn. c!C' A.~m. 08, CIT 

Ciwtlopílr0t\1rllorm.,_ Fcrtu1ntlo~ •LfNF.AMlf:NJ'OS El.l~MENTAU:S DC nERF.C/tOrF.NAJ.•. f.tl. I'11rni1L 
Mlti1 o 19.qrt pdR 126. 
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A este punto de visto. en relación o lo corriente unitario y totollzodo

ro; Anlollsel. manifiesto: 'Que poro los ofll/odos o esto doctrino. el del/fo es un 

bloque monolítico. el cuol puede representar aspectos diversos, pero no es un 

modo alguno frocclonoble.'' 

A mi punto de visto poro hacer un estudio profundo del delito 

además de i;mcontror uno definición cloro del mismo, esle se debo dividir poro 

poder encontrar codo uno de sus portes. más sin en cambio, encontramos que 

muchos autores consideran que es Indivisible. porconslllulr uno necosorlo unidad. 

es osl que el moeslro Carrero hablo del delito como una disonancia armónico. 

Todos los definiciones anlerlures hocon uno división dol delito y 

expresan cuales son los elemonlos do osle. es así qua Fernando Caslellonos 

establece: "En consecuencia poro nosotros tos e/omentos oscnclotes del dellfo 

son; conducto, tlplcldad, anfljurldlcldad y cutpobllldad." 

"Para Pavón Vozconsetos. si so acepta do acuorclo con la teorfa do 

la Ley penol. que la norma se Integra mediante el precepto y la sanción. lo 

punlbllldad es elemento o condición esonclat del delito, de otra manara lo 

noiino sin sooclón deja do ser coercitivo y se transformo el precepto declarativo 

sin eflcoclo alguno.'' 

Es así también que se debe entender que denlro de los elementos 

del delito. el hecho de la co.nducta y de lo sanción, es decir. que cuando un 

AIUo/L..,i. "MANUAlli DI DIR/TTO PENA LE". 3<1. e<L Milonn 1955: ¡•ig UJ. 

Casrdlano.~, .Frrnnntln, 08. CIT. p.lg. 132 .. 

ldrm. P<fs· 131 
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sujeto realizo uno conducto que recae en el preceplo determinado por lo Ley, 

eslo debe ser sancionado con uno peno previamente esloblecldo. 

Desde esle punlo de vlslo encontrarnos quo Covollo do su punto ol 

respecto: " el del/lo debe ser esfud/ado desde los punlos de vista orgánico, 

general. anatómico y funciona/. os decir. es obligado estudiar/o antes en su 

unidad, analí/lcamente en cada una de las nofas o elementos que las compo

nen y por último. on la organización do esfos en los varios formas a través de las 

cuales puede presentarse, debiendo ser estudiado, desde los siguientes puntos 

de vista /mpreslndibh's y recíprocamente lnfogrados: un/fario. analif/co y 

sintético.'' 

" La Escuela Poslllva consideró al df!//fo como un fenómeno natural 

y social hecho por el hombre, elnboróndolo Garófalo. un evange/lsfa do dicha 

escuela, el concepto de del/lo nofural. recurriendo o la vio/ación de defermlna

das sentimientos.·• 

Después do haber visto varios conceplos dogrnállcos dol delllo so 

puede entender quo son muy variados aulores que se rofieron ol respecto y 

también son variadas las escuelas quo lo lralon, más on cambio debemos 

considerar que lodos porten do un principio general, el cual so refiero a la 

acción y conducta contraria a el derecho o principio quo rigen o lo sociedad. 

Poro finalizar osle punlo debemos considerar el oporlo que hace 

Porte Pellt al respeclo: " El esfudlo de los del/los es especial. debe efecluarse 

aplicándose la teoría del deli/o a cada delilo en parl/cufar pues aquella no debo 

Cr1m/111, "D/Rlnn 11ENAl.F. PARTE GT:Nf;'RAl.F.". N11/'<1/i 1955. 

9 Pnne Petit C{mthmd11p, CC'/rs:ti11n. "APVNTAMIHN TOS !JE JA PARTECiF.NERAl. IJE OF.REC/10 /'CNA/4 •. 
F..tL rnrrrl11. Mé-'Cim 1987. 
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vivir olslodo, sino en función de coda //po. pues de otra manera. na serfa pos/ble 

conocer la figuro del/el/va en lodo su Integridad coma elemental exigencia 

dogmóllca. es decir, analizando metódica y s/slernóllcamenle el del/lo, en cado 

uno de sus elementos cons//lullvos y en todo lo concerniente a ellos . así coma 

en su parl/cular aspee/o negollvo y en sus formas de aporlc/611 obtenemos una 

Integro/ visión del de//lo. uno total Imagen de la figura delictivo en parflculor sin 

correr el riesgo de una contemplación frogmenlacla. desarticulada y perso

nal."'º 

Otro punto de visto nos lo da Landoburu. el cual establece: " 

Actualmente se habla del delito como estructura. basándose en qua debe ser 

conocido el delito, en su unidad. por compresión, sin perjuicio de completar es/e 

procedimiento mediante el onálls/s,sln olvidar el carácter estruc/uru/ del delilo ni 

la fundamentación un/lar/a de sentido que envuelve al lodo y a sus parles y que 

hace, precisamente que el todo seo un todo y las parles. parles de dicho 

todo."" 

Debamos considerar que todos los autores antes citados. dividen al 

delito paro su estudio. es por ello que nos domos cuento. que esto necesito sor 

fragmentado paro poder onoll10rlo y así conceptuolllorlo do una manero 

correcto. es verdad que lo estructuro del delito debe ser concreta ya que es así 

como lo manlnesta to teoría Unitario; y lo teoría onollslo monlfioslan lo contrario. 

tal y como lo establece Marfinoz Llcona: "SI el método Unitario o Sl11féf/co estima 

el delito como un bloque monolíllco y no complota esto posición pormlflondo 

que el onóllsi' cole en sus elementos Ion hondomanle como seo posible. para 

separarlos conceptualmente. Incurre en uno llmlloclón semejante. bien que de 

JO P11rte I'rtir. ·noGMA 17CA SOBRE UJS o¡:;uros CONTRA l~~ l'IDA y S.H.UIJ I'f."RSONltl ". 61. &/. 
Ml.ticn 1980. p.l,i: /98. 

11 l.1mdt1ffln1. •Et. DF.l.ITO COMO F.STHUCWRA ". Red.,111 rle_ Drrrrlm I'ennl. _/llir11n.o; Aireo;, ('llf:. -lf}J 
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signo controrlo a la del procedimiento analítico que se de/ara arrastrar par 

desmedido afán de atomizar/o lodo y olvidará la gron síntesis funcional que el 

concepto del deil/o lmpllca."12 

12 Marilnei Urona. "DOGMATICA D/il. DF./JTO". Mf.riro 1953. ¡•iK. /9 
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lo palabro dellta del verba latino DELINQUERE que significa: 

abciridonar. i:i-portaise ciill buen comino. alejarse del sendero señalado por la ley. 

Así como existe lo concepción jurídlco-suslonclol también encontra

mos lo definición legal o jurídica. en donde encontramos de Igual manera fa raíz 

histórico de la palabra delllo. de la misma forma que gran parlo de nueslro 

derecho que proviene del derecho romano. conocido también corno latino. 

" Los autores han trotado en vano de producir una definición del 

detlfo con validez untversot paro lodos los ftompos y lugares, uno definición 

mosóf/co, esencial. Como el del/fo esta íntimamente ligado a la manera de ser 

de cado pueblo y a tos necesidades do cada época. los hechos qua unas veces 

han len/do ese carácter. lo han perdido en función de slfuac/onos diversas y. at 

contraria acciones no de/lctuosos. hon sido erlpldas on del/los. 1\ posar de fa/es 

dinculfades es posible caracterizar al delito jurídicamente por medio de formula.< 

generales detern1fnontes de sus frihutos esonclafcs."13 

Para dar una definición jurídica clara y concisa del delito. dobe ser 

formulado desde el punto de vista del derecho, sin recaer en los explicaciones 

de las diferentes escuelas u opiniones de autor<>s. rnós sin embargo para poder 

establecer un estudio del delito debemos contar con los opiniones de diversos 

Juristas: 

" Uno verdadero definición do/ objeto quo se tmta de conocerse 

debe ser una fórmula simple y concisa. que /levo consigo lo material y lo formal 

1J Ca.;re/lmms rem1mtf11. on. CIT. pil¡:, 12.'i 
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del delllo y permlla un desorrol/o conceptual. por el esludlo, onalíllco de cada 

uno de sus elementos. En lugor de hablar de vlolac/anes de la ley como uno 

referencia normol de onlljurldlcldad. o concretarse a buscar los senllmlenlos o 

los Intereses protegidos que se vulneran. como conlenldo material de aquella 

v/olaclón de lo ley, podró slmplemenle c/lorse la onlijurldicldad como elemento 

que lleve consigo sus dos aspee/os: formol: y material. y dejando o un lado la 

volunforledad y los móvlles egoísfas y onllsocloles; como expresión formol y como 

criterio material sobre culpabilldoc1. lomar esta 11fll1na como elemento del del/lo. 

o reserva de reloc/onor. por su onéills/s fados sus ospocfos especjffcos."" 

Sin dudo alguno. Villalobos trota do llovnr o cabo uno concepción 

amplia de to definición jurídica do! dolllo. optllud baslanfe loable yo que trato 

de retomar los elemenlos propios del delllo, corno os lu onlljurldlcldad en su 

aspecto poslllvo. además de lo culpobllidod, asimismo lrolo de concrollzor al 

hablar de uno formulo simple y co1'crelo. 

Desde este punto do vlsla debe considerar que la definición jurídico, 

nos lo debe de proporcionar lo propio ley poslllva, la cual se manlllesto o 1rovós 

del Código Penol, pero sin dudo debieron posar muchos arios y varios Códigos 

poro~ poder dennlr al delito concrelomenlo, Ion os así. que ha cambiado su 

definición desde el primero hasta el actual. 

Es os! que el Código renal do 1871 establece lo dellnlclón Jrnídlco 

del delito. cloro que debamos considerar la ópoco que alrovesabo nuestro país, 

y en su orllculo 40 eslablocia: " el delito C?S la lnfrocclón voluntaria de una ley 

penal, haciendo lo que ella prohíbe o do/ando de flocer lo que mandd'. Eslo 

dellnlclón nos Indico quo se vlolobon nrnmas prohiblllvos. 

1-1 /. Yillafot'u". ~¡Jf:Ht:.CJJO PF.NA.I. MH.VIC.iNO". fd. f'rirnia. 1960. /''f¡.:. Wl 
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El proyecto de reformes al Código do 1671 establecía como delito: 

" Son de//fos las Infracciones previstos en el libro tercero de este Código y las 

demás designadas por la ley bofo esta denominación."" 

Ya posteriormente en los exposiciones do motivos do reformas al 

Código Penal se establece: " Se ha cons/derodo nocesorlo cambiar las 

definiciones de del/lo y falla que da el Código, pues so encuentra que los 

defectos de que adolecen son de gravedad lo/ que vician radica/mento. " 

Es así qua en Jos trabajos do revisión del Código Penal y en especial 

del arllculo 4. el cual establece lo siguiente: 

los vicios principales que señalan en la definición del delito, que da 

el arlículo 4o. son: 

"1.-EI da/Jlo no es lo lnlrocc/ón do lo Ley Penol. sino de los principios 

que forman eso Ley, pues lo Ley Penol es lo que define y casllgo los 

ocios 11 omisiones punibles, y no es esa Ley la qua el delincuente 

vio/o, sino el precepto jurídico cuyo sanción establece ella. El rigor. 

lo ley penol solo p11ede ser violado por los Tribuno/es encargados de 

op/Jcor/a; vloloclón que están desflnados o reparar los recursos 

lego/es y espoc/olmenfe el de cesoclón. 

11.-EI término vofunforlo hoce mós confuso lo definición. Por volunforlo 

no se puede enlendo1 lnfenclonol este coso. pues hoy del/lo de 

culpo. o seo no lnfenclonoles. l' seria lmplicante definir al riel/lo 

diciendo que es lo lnfrocc/ón lntenclonnl. El único sen/Ido en el que 

IS Animlo 40. 
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parece entender el término voluntario, es el de consciente y libre, 

pero entonces aparece que se ha Incurrido, por lo menos, en 

Inconsecuencia, pues lnlroduclendo en la definición un elemento de 

la /mpufabll/dod Igualmente debla encontrar lugar en ella, en dlsernl

mlenfo por razón moral que es el afro elemento. según por la teoría 

e/osifica seguida por o/ Código ... ,. 

Y así conllnüo lo revisión c.IBI Código hosla finollzm con: " estos 

defectos de lo definición parecen provenir. sobre todo. de que su autor se colo

co en un punto de vista doc/r/narlo. como si hubiera querido definir al delito legal 

en fa cátedra o en un Ira lodo jurídico. El objeto de lo definición que se haya en 

la Ley, debe /Imitarse a faclli/ar la apllcaclón de los preceptos de la misma tey, 

fijando el senfldo en que se emplea ol lórmlno dolifo. y por eso no es necosorlo 

elevarse a los alturas fllosóflcas." 

Sin duda alguna en oslos lrobojos do revisión del Código Penol de 

1914 se busco dar un lrascendonlo cornblo o lo definición del delllo. ya que 

anteriormente se entendía que fados los dolilos oran ejoculodos de uno manoro 

volunlorlo. sin contar que existen delllos comolldos por lmprudenclo y de esto 

mismo manero se dice quo el autor de lo onlerlor concepción empleo 01 término 

tal y como lo emplearía en un aula Universitario pero por lo contrario eslo debe 

de ser plonlf!oda en términos simples poro podor aplicar los procoplos quo eslo 

misma enmarco de una manera sencllla y cloro. pero cloro sin Incurrir 011 una 

follo do lenguaje que lodo plonleomlenlo jurídico debo contener. 

16 "TRABAJOS DF. Rl'.l'ISION /Jl'.l CO/J/GO PF.NAI.~ Mo'.lim /9/4. pi¡:. 265. 
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Posteriormente en el Código penol de 1929. en su artículo 11 se 

establece una nueva definición del delllo en la cual se fundo: "Que el delito es 

la lesión de un derecho protegido legalmente por una sanción penal." 

En esto nueva definición deja a un lado la dogmóllco que eslobo 

lmpficlfo en el Código de 1871. más sin en cambio esla sigue teniendo oscuridad 

en sus puntos. yo que al establecer lo palabra lesión no deJa muy en cloro que 

quiere determinar con ello. yo que pod1íamos enlender que se lastiman los 

derechos. más sin en cambio eslos no so ofeclan si no que es lo conduela la 

que sitúo dentro de los preceptos do lo Ley, esto desde el punto de visto que el 

Derecho es bostonto subJetivo. como oigo real. 

Es os! que llega el Código Penal de 1931. dando se encuentro Jo 

actual definición del Delito. lo cual onconlrornos plasmada on el artículo 7. que 

o lo letra dice: "Del/lo es el ocio u omisión que sonclonon los Leyes Penoles." 

A este respecto Cenlcoros y Garrido opinan: "El capí/ulo relativo o lo 

responsobllldod, se encabeza con el artículo 7 que define al del/fo como el ocio 

u omisión que sanciona /os Leyes f'ona/os. paro en roofldod no había necesidad 

de definir el del/fo, por no roporfor ninguno ufil/dod of Juez y .<er siempre fas 

definiciones sfntesls Incompletas de lo que se trata do definir." 17 

A mi punto de vista considero quo debo existir una doflnlclón del 

delito ya que paro poder onollzar los dolilo y rnós aún sanclonrnlos, siempre 

debe de haber un punto de partido. entendiendo esto, corno de que manera 

vamos a considerar las consecuencias si no enlondemos las bases. 

17 Cct1ict'ro.~ y Garrid"· "l.A LEY PENAi. MEXICANA". &l. Bote~-;, Mltico 19J4. ¡'<lt:. 39. 
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En nuestro poís hon existido diverso opiniones ni respecto y es así que 

Arlllo Boz establece: " En real/dad def/nlc/onos de esto clase, goneralmente 

taufalóglcas. na son necesarias en las Códigos." " 

Por (lltlmo tornaremos la opinión que da Jlrné11oz Huerto. en relación 

a las discusiones que se han suscitado on relación a la doflnlclón delito: " El 

articulo 7o. eje! Código Penal de 1931 expresa: que ol dolilo es el acto u omisión 

que sancionan las Leyes Penales. poro el concoplo no queda lntogrodo única

mente con estos palabras, de ser mí. serio también Innecesario el olomenlo de 

lo culpabllldod, pues el mismo no c.o menciona en dicho artículo. Sin embargo. 

en la definición del orliculo 7o. halioso lncllo dicho elemento. por ser uno do los 

concopfuales del delito. ldónllcornonfo aco11loco en orden o lo anlljurlulcldud 

def acta u omisión que sancionan los Layes Penoles. El carúcfor <infljuridlco de 

dicho acto u omisión. esfún tornbién Incito en lo ló1mula sintético de lo Ley, por 

ser Igualmente un olemonfa conc.-,ptual de la Infracción. Cuando la acción u 

omisión enjuiciada no sea en al cosa concrolo onfljlllídlca. bien por disposición 

'•xproso de la Ley, bien por mpoclolos consideraciones que Impiden que el oc fo 

pueda ser valorodo do contrario ol derecho. no es posible hoblar do lo existencia 

de un delito. pues falla uno de los elementos Integradores do su contenido 

conceptual def Delito. Fuero de fo Ley. por perfecta que seo su redocdón 

quedan penmmlenfos y esenciales melaras que norman el concepto del delito: 

pensamientos y esencias que han de jugar un popof lmparfontíslmo o través do 

u110 función creodorn y de lo lnforprefaclón." " 

También el maestro .José Annet Ceniceros montnesfri su opinión al 

respecto: "En dicho definición encontramos que el primer elemento es el ocio u 

IR Milla. Bla." "BREVE f:NSAl'O C/l/TICO sonRE EL F'ROl'ECW DE LAS REFORMASº"'· CODIGO 
l'ENAl MEXICAN<r. rmyl'ctn dr 1949. M1~rico 19.JI. t"ll: 184. 

19 Jiménn. lfocrta Marim10. "L-iANTUUR/IJICllJAD•, fml'fentn Uni1Y'~iMria. MéJtko 1992. P:lg.'\. 123 y 124 
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omisión o seo el elemento ob/ef/vo que se monf(festo por medio de lo vo/untod. 

yo vfo/ondo uno prohibición penol, o yo absteniéndose de un ocio cuyo 

e/ecucfón Impone lo ley, pues uno simple Intención crimino/ no puede penarse. 

El siguiente elemento es el oc fo u omisión que scinclonen los leyes penoles y por 

lo mismo. no puede hobor de//lo si no hoy uno ley previo que col/fique el hecho 

reloc/onodo como fol. Los elementos opunlados. nos demuestran que los autores 

del Código no pudieron encontrar una forma que proyeclaro la verdadero 

naturaleza del delito. pero no es do consurar.<o de qua no hoyan encontrado, 

porque lodos tos escuelas penoles han permitido definir el del/lo sin lograr 

hacerlo saffsfaclarlarnenfe. no obstante el Código se Inspira en la línea de que 

la culpabilidad es la base de una Infracción de carácler penal. a en otros 

términos, lo voluntad do cometer un hecho /líe/fo"."' 

En relación a ladas las opiniones anteriores debemos concluir que 

la definición del delito. nos la doró sin duda el Derecho Penal vigente. es decir 

el artículo 7• del Código Penol del Distrito Federal en molerla común y para toda 

ta República. en materia federo l. 

20 Ct'niccm,., Jo..'>é Angd. "U LF.Y l'ENAl MEXICANA". Mltim 19J4. pdn. IJ9 

Póglna 47 



1.n lnintputnblliflnd ~n ti /llrnor dt' EJnrl 

2. 3. ELEMENTOS DEL DELITO. 

Lo palabro elemento proviene del lalín "elemenlum·· que slgnlnca 

fundamento. de lo cual podemos partir paro establecer que todo estudio formal 

debe de tener un fundamento. pero este coso es muy especlol yo que los 

elementos del dellfo sirven como tal, pero mí representan el cuerpo del estudio 

del delilo. 

Estos provienen sin dudo alguna de varios conceptos leórlcos o 

dogmáticos, que realizan varios oulores en relación al delilo pero así mismo 

debemos considerar que existen elementos no esenciales, que no tienen ninguna 

relevancia en el presonle esludlo. Lo que si debemos con~ldcrar es que existen 

elementos poslllvos. como elemenlos negativos del dollto. los cuales revisten una 

gran Importancia para poder analizar correctorno11fo el dolllo en su conjunto. 

Resulta relevante opunlrn que varios outoros sofiolan < ¡ue no debo 

de ser utlllzado el termino oler nenias sino que algunos seiiolon corno termino el 

do ospeclos, "caracteres" o bien "olernenlos " y "caracteres". "requlsllos". 

"presupuestos de punlbllidad" y "fuerzo del dolllo. /\ lo cual o continuación 

veremos diversos opiniones al respecto. al primero que refornaromos es a A11fo

lisel. el cual seiiolo: "No es suflclonle poro /uslificar el abandono do un lé>rmlno 

que de tiempo /nmemorlol ha sido odoplado por lo ciencia penal y quo os/a 

profundamente orrafgar1o en /a pracllca del derecha"." 

Desde este punto de vislo. lambl&n debernos consldoror lo opinión 

que nos do Moggfore el cual considero: "Que bien podemos llomnr "olementos': 

"caracteres': "'osµeclos': ele .. los notas esenciales del delito. puos lo único 

21 Anlot1:"<tt,· "EL F:S1VDIO ANAl.ITICO Df;I. Df.l.11YJ'*. 1ft1tf11ccfrlt1 dr Trrmco G11t.1111fo. f':¡fir. Aml/rs dr 
Jt1ri<;pn11le11cia. Ml.rko 1954 p<fg. 86. 
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lmporfonte es que no los entendemos como portes y fragmentos en que se 

rompe la unidad de del/lo, el que permanece siempre único y monolí//co, 

aunque se le considere uno u otro óngulo visual"." 

Es quizá de suma lmporloncla !rotor de establecer cuol es la 

definición correcto en relación al lema, pero considero que en este punto 

debemos referirnos o elementos. tal como lo planloomos en el indice de este 

lraba]o. yo que !rotor de buscar una definición conducente resulta un poco 

dificil, por el hecho do que solo onollzoromos los olementos. mismos qua 

constituyen al delito. 

A contlnuoclón enumeramos tos etomenlos de delito, ya on su 

aspecto negativo. como en su positivo, poro posteriormente analizarlo en su 

doble aspecto. yo que como lo menckinomos anteriormente resulta do suma 

Importancia resollar ambas partes. ya que al darse lodos tos supuestos positivos 

estamos en presencia de un delito y por el contrario si folla alguno de ellos, nos 

situamos claramente on los elornenlos negallvos. poro quo o su voz el supuesto 

del delito de]e de exlsllr. 

Los elementos positivos y negallvos del delito son: 

Positivos 

l.- Conduelo. 

2.- llplcldad. 

3.- /\nltjurldlcldad. 

4.- lmpulabllldad. 

5.- Culpabilidad. 

Nogallvos 

1.- Falta de conducta. 

2.- /\llplctdad (/\usoncla do tipo). 

3.- Causa de justificación. 

4.- lnlrnputabllidad. 

5.- fnculpabllldad. 
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6.- Condiciones ObJetlvas de 

Procesablllldad 

7.- Punlbllldad 
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6> Falta de condiciones obJetlvas 

de Procesabllldad 

7 .- Excusas Absolutorias. 

En relación al arden en el cual nos hemos referido a los elementos 

del delito encontrarnos en primer término a la conducta, la cual algunos aulores 

le denominan como actividad, ya quo es la acción propia del Individuo reflejada 

en la conduela del misma. la que realza la conducta delictiva. 

A esle punta de vis la Parle Pellt s01'\ala: "nosolros pensamos que no 

es fa conduela únicamente como muchos expresan. sino también el hecho. ele

mento materia/ del del/fo. según la descripción del tipo'" 

El apuntamiento an1orlor utiliza la denominación conducta y agrega 

la de hecho;pero consideramos que la correcta y ullllzabla es la primera. ya que 

en ella se reíle Ja. tanto en su aspecto poslllvo, como el negativo. por la situación 

que salo se hablaría de una falla de conduelo. lol y como sucedo. también po

dría suceder que al hablar de un hecho nos eslemos refiriendo a un fenómeno 

de la na1uraleza. 

A este respecto enconlromos la definición o concepto de la 

conducta, la cual se expresa de la siguiente manera: " La conduela es et 

comportamiento humano voluntarfo. positivo o negativa. encaminado a un fin." 

Desde esle punta de vista encontramos que existen varias formas por 

media de las cuales se expresa la conducta, las cuales son: acción. omisión y la 

23 Portl! Pt!IÍI Cm1diulffap. OR. CIT. ftk· 229 
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comisión por omisión; las cuales se presentan de una manera muy singular. ya 

que algunos autores consideran que solo exlslen delllos par acción. 

"Ahora bien. el elemenlo obje//vo puede presenlar las formas de 

acción. omisión y comisión par omisión. Mientras lo acción se Integra mediante 

una actividad (efecuc/ón). valunlorlo (concepción y decisión la omisión y la 

comisión por omisión se conforman por una lnoclividad. diferenciándose en que 

en la omisión hoy vio/ación de un deber jurídica de obrar. en fonio en lo 

comisión se vlolon los deberes jurídicos. uno de obrar y afro do abstenerse,,., 

Se hon dado varias concepciones con respoclo o la acción. omisión 

y comisión por omisión, por lo daremos una de ellas. por el hecho de qua solo 

toca mencionar en este punto los elementos del dolllo. sin profundizamos al 

temo. 

La acción consiste en Jo acllvldad o ol hacer volunlarlos. dirigidos a 

la producción de un resultado típico. 

La omisión conslsle on fJI na hacer. volunlarlo o lnvolunlarlo. 

La comisión por omisión consiste cuando se produce un resullado 

fiplco por un no hacer voluntario o lnvolunlorlo. violando una norma. 

También cabe mencionar que solo los humanos son capases de 

conducir una conduela reflejada en la acción. ya que solo el hombre puede 

actuar con volunlarledad. lo que no un animal. aunque en algunas épocas se 

castigaba a estos. como un ejemplo para la sociedad. 

14 Cmtcllt1no.i; frrt1mulo. 00.CIT. ptl,l:· /~9. 
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Ahora bien. corresponde hoblor del aspecto negallvo de la 

conducta, es decir. la ausencia de la conducta, en la cual es de clara 

notoriedad que al no existir una conducta. de ninguna manera puede exlslir un 

delito. además de que no se doria ninguno de los elementos del delito. ya que 

la conducta es la base de sustentación de los demás. De Igual manera podemos 

tomar como referencia la definición legal del dollto. la cual expresa que ol delito 

es: "ocio u omisión". dentro del cual encontramos como base poro sancionar et 

hecho de que so realice una conduelo y ,1 por et contrario no existe uno 

conduela malerlalizada. no hay un ocio. ni mucho monos una omisión. por tanto 

no hay que sancionar. ni dolilo ciue porscgulr. 

A esto respecto cabo menclor10r ta opinión del maestro González 

Marlinez. el cual seriala: ''.Algunos de los sujetos pueden manlfesfar de una 

manera muy sencl//a qua su conduela la rea/Izaran por que de no ser así. 

hubiesen sufrido un dorio.pero esfa clrcunsfancla. es necesaria su comprobación 

por que hablar de dolifo lmp/lco. on primer fórmlno reunir los elomenfos del 

mismo. y como consecuencia el castigo. poro para esfe efecto es necesario 

juzgar rea/Izando un juicio, el mismo que corresponde al juzgador. el que llene 

la obligoclón de estudiar minuciosamente las consfanc/as procosoles para poder 

aplicar el castigo .. ., 

Como yo lo mencionamos ontorlormento. al realizar al estudio do los 

elementos del delito conforme o lo claslOcoclón que señalamos en un principio. 

corresponde a la llplcldad, et turno. así como a la Atlplcldad corrolollvamonle. 

Hemos estudiado <l to conduela corno baso principal do los 

elementos del delito, más sin en cambio no todas las conductas son hechos 

lS Gonullcz:. Mmtinez.. Mi¡;flel. "AI'llNfES DF. 2J DE MA )'O OF. 1989". 
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dellcllvos. ya que la conducta debe estar plenamente descrlla en una norma 

penal, tal y como lo expresa nuestra Consllluclón en su Articulo J.1 párrafo 3•. el 

cual a la letra dice: 'En los juicios del orden criminal quedo prohibido Imponer por 

simple analogía y aún por mayoría de rozón peno alguna que no esle 

decretada por una l ny exactamente aplicable al delito de que se trata." 

Enlonc"s desde esto punto do vista debemos considerar que la 

tlplcldad os un elemento esencial del dollta. yo que como lo mencionó 

anteriormente es necer.orto quo la conduela que desplega el activo esle 

plenamente descrita la Ley Penol poro poder considerar que se ha cometido un 

delito y así reunir el 2• elerner>lo esencial del delito. 

Ahora rnenclonaromos algunas dollnlclones do l\plc\dad: 

1.- f:s el encuadramiento do una conducta con la descripción hecha 

en la Ley. 

2.- Es la adecuoc\ón de Jo conduela al tipo penal. 

Como ya lo mencionamos onterlorrnonle. al no existir l!plcldod por 

lógica. estamos en la atlplcldmJ o ausonc\o do tipo. algo que os muy s\gnlf\calivo 

ya que se oncuonlran seliulodas corno dolllos. además de que no hay clc\llos 

sin 1iplcldad. así como existen delitos quo requieren para su perfcccionornlenlu 

una conduela diversa. es el tipo quien advierto que la conduelo se reo\lcc do 

una formo especial. corno ejemplo podernos rncnclonar: oquot quo por modio 

do la vlolencla física o moral tengo cópula con uno persona, seo cual fuere su 

sexo, y puode s:.icedor que se tengo cópula poro sin mediar vlolencla física o 

moral, a exista esto poro sin qua so rool\co lo cópula. 

Para Jlrnóncz de Asllo la oliplc\dorl "" "ha de afirmarse que existe 

ausencia de tlplcldad: a) Cuando no concurren en un hecha cancrola todos los 
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elementos del tipo descrito en el Código Penol o en tos Leyes penoles especiales. 

b) Cuondo ~o Ley penol no ha doscrlto la conduelo que en roolldad se nos 

presenta con coracferlsflca onfljurfdlco." 

Por tonto debemos concluir que la ntlplcldad es: Lo follo de 

descripción que hoce lo Ley a diversos conduclns. 

Después de haber osludlodo los dos prlme1os elementos del delito. 

es decir que existo uno conducta. como primer elemento y que oste plenamente 

descrito por uno norma penal (llplcldod). correspondo oi siguiente elomenlo que 

es la ontljurídlcldad, qun por lo regular encontramos su definición como lo 

contrario a dorecho. pero dol,.Jmos entender que es lo conlrrnlo a Derecho. 

"Ero frecuonlíslmo escuchar que el delito es lo conlrorlo o Derecho 

(o lo Ley); osf Gorroneo lo dof/nía corno la Infracción de lo /.ey del Estado. pero 

Carlos Blndlng descubrió que el delito no es lo conlror/o o lo Ley. si no más bien 

el ocio que so ajusta o lo previsto on lo Ley !'una/. En efecto ¿que os lo q110 

hoce un hombro. cuando mofo o otro?. oslor de acuerdo con ol artículo 401 d<J/ 

Código Penal Venezolano. Igual acaece con el que roba. no se vulnero lo Ley. 

pero se quebranto algo esencial paro lo convivencia y el ordenamiento jurldlco. 

Se Infringe lo norma que esto por encimo y detrás de la Loy. El decálogo es un 

libro de normas: no mofaras. Pero Bind/ng docío: Lo norma creo lo onfljur/dlco. 

lo Ley creo lo acción punible, o dicho de otra manero más oxocla. lo norma 

valorizo. la Ley describe.'" 

A este respeclo encontramos que por lo conlrrnlo a Derecho, 

debemos entender lo que esta opuesto a lo que tutela el Estado a través del 

26 Jimlnez. dC' A..qj"· ·u iEY Y El. l>F.JJTÍJ•. &lit. Á:l)tllo~ CamCr1.~ 1954. pd,r: 338. 
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Código Penol plasmado en sus diversos artículos. es decir, lodos aquellos normas, 

como serían los sociales. los penoles. etc. 

Muchos aulores consideran que lo que se violo no es lo conlrorlo o 

derecho. sino que se adecuo a los (]Ormas doscrllos, ya que ol reollzorse una 

conducto eslo debe eslor llplflcodo poro poder ser un dolllo y así no ser 

conlrarla o Derecho. sino que se ojusla a él. más sin en cambio. debomos 

considerar que lo que se violo os el bien jurídico lulolodo por el Derocho, os bien 

clorlo que lo conduelo se adecuo ol llpo. pero al mismo !lempo se viola lo anles 

mencionado. 

Quiero acabar mencionando que el Código Penol. recoge el 

lérmlno antijurídico, mencionando un clerlo lipa de opiniones al respoclo. los 

cuales los enconlromos como: lndebldamenle, llegolmenlo, orbllrarlamenle. sin 

aulorlzoclón. 

Siguiendo con el plan que nos lrazamos. debemos proseguir con al 

elemenlo negallvo de la anlljurícldad. al cual lo enconlramos lrnplícllo en las 

causas de jllsllflcaclón o de llcllud, es decir. se presenlo que la conduela o 

hecho sea típlcamenlo culpable. anlljurídlco. pero se da el caso do quo por 

alguna rozón. ya 110 seo contrario a derecho, ya por que así lo dispone el 

Código Penal o por alguna aira Ley vlgenlo. 

Es por lo anlerlor que debemos relerlrnos a lo que eslablece el 

articula 15 del Código Penal para el Dlslrlla Federal. el cual a la lelro dice: 

''Art. 15.- Son c/rcunslonclos eicc/uyentes de responsabl//dad penal: 

l.- Incurrir el agente en actividad o Inactividad Involuntarias. 
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11.c Padecer el Inculpado al cometer lo Infracción. trastorno mentol 

o desarrollo lntetectuol retardado que lo Impido comprender o/ 

carácter /líclto do/ hecho o conducirse de acuerdo con oso 

comprensión. excepto en los cosos en que el propio su/efo 

activo hayo provocado eso Incapacidad /ntenclonolmento o 

lmprudonclolmentc; 

111.- Repelar al acusado una agresión real, actual o Inminente y sin 

derecho. on defensa de bienes jurídicos propios o ajenos, 

siempre que exista necesidad raciono/ de ta defensa ompleada 

y no medie provocación suficiente o Inmediata por porto del 

agredido o de la persona o quien so defiendo. 

Se presumirá que concurren los requisitos de lo legítimo de fema. 

salvo prueba del contrario. respecto do aquel que causo un 

daño a quien a través do lo violencia. del esca/amiento o por 

cuo/quler otro medio trate de penelrar sin derecho, a su hogar. 

al de su fom/llo. a sus dependenc/os o o los do cualquier persono 

que tengo el mismo deber de defender o ot sitio donde so 

encuentren bienes propios o o/anos respecto do los que tongo 

lo mismo obligación; o bien lo encuonlre en alguno de aquellos 

lugares en clrcun.<lcmclas tolos qua releven la poslbilldad de una 

agresión. 

/gua/ presunción favorecerá al qua al causarlo cuolquler daiio 

o un lnlruso o quien sorprendiese en la habitación u hogar 

propios. de su fomllio o do cuo/quler otro persono que tengo lo 

mismo obllgoclón do defender. o en el local donde se encuen

tren b/enf!s propios o respecto de los qua tenga lo mismo ob/lgo-
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c/ón siempre que lo presencia del ex/roño ocurra de noche o en 

clrcunstoriclos toles que revelen lo posibilldod de uno agresión. 

IV.- Obro por lo necesidad de solvoguordor un bien jurídico 

propio o ajeno, de un peligro reo/, ocluo/ o Inminente, no 

ocasionando Intencionalmente ni por grave Imprudencia del 

agente y que en este no tuviese el deber jurídico de afrontar. 

siempre que no existo otro medio procllcoble y menos perjudlclol 

o su o/canee. 

V.- Obrar en formo /egíllmo. en cump//mlenlo de un deber 

jurídico o en ejercicio de un derecho. siempre que existo 

necosldod roclonol do/ modio omploodo poro cumplir el deber 

o ejercer el derecho. 

VI.- Obrar en vlrlud de un medio grave o temor fundado e 

Irresistible de un mol Inminente o grave en bienes jurídicos 

propios o ajenos. siempre que no exista otro medio procl/coble 

y menos perjudiclo/ o/ o/conce do/ agente. 

_ ___ ___ VII. - Obedecer o un superior legítimo on o/ ordon jerárquico. oún 

cuando su mandato constituyo un del/fo, si esta c/rcunstoncla 

no es notorio ni se pruobe que el causado lo conocía. 

VIII.- Contravenir lo dispuesto en uno Ley Penol dejando de 

hacer lo que mondo, por un lmpedimenlo legítimo. 

IX.- Derogado 
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X.- Causar un datio por mera acc/denle. sin Intensión ni 

Imprudencia alguna. ejecutando un hecho lffclfo con lodos los 

precauciones debidos. 

Xl.-Rea/lzor la acción y omisión bajo un error Invencible respecto 

de alguno de los e/amonios esenciales que Integran la descrip

ción legal. o que por el mismo error estimo el sujeto activo que 

es lffclla conduelo. 

No se excluye lo responsabllldad si el error es vencible." 

Muchos autores consideran que esto enumeración. quo roollzo ol 

Código Penol. respecto o los clrcunslonclos oxcluyenles de responsobllldod o 

causas de lllcllud. es boslonlo dlsporolodo, más sin embargo considero que 

debemos aJuslornos o lo dlspueslo por el mencionado Código, yo qua lo Loy 

poslllva es lo que día con día so lleva o cabo y on la prácllca profeslonol os con 

lo que se reollzo nueslra labor propia. 

Otro elornonlo del delito lo enconlromos en la lmpulabllldad, se 

considera que no es un olomonlo esencial, sino Ion solo un presupueslo general 

del mismo, ya que se requiere que el suJelo 1engo el conocimiento y la voluntod 

de eJercer estas facultades. lo cual resulto demasiado subJetlvo. 

Por lo general se ha definido a la lmpulabllldod como el querer y 

entender en el campo del derecho. por tenlo debernos considerar al suJeto 

acllvo con pleno conocimiento del Derecho. así corno se encuentro en un 

estado físico y mental saludable, además de reunir el roqulsllo do hobor 

cumplido los 18 años de Edad, presupuesto en el cual se lo considero plonamen-

1e capaz por el derecho penol. 
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"La. lmputablf/dad es, el conjunto de condiciones mfnlmas de salud 

y desarrollo mentales en el autor, en el momento del acto lfplco penol, que lo 

capacita para responder del mismo."" 

Dentro de este mismo presupueslo encontramos a Ja lnlmputobllldod. 

ya que si el aspecto poslllvo de este elemento considera que el sujeto debe 

"querer y entender en el campo del Derecho". enlonces lo negativo será "no 

querer ni entender", y así mismo hobloríornos do uno persona lrastornada físico 

y menfalmer1fo o fon solo no haber cumplido la edad requerido por la Ley poro 

tal efocfo. a este respecto debemos concluir que son todas aquellas cousos por 

las cuales el sujeto que cometo un delllo. no esla plenamente consciente. ya sea 

por retraso monlal o como yo lo n1encloné que oün seo menor de 18 años de 

edad. 

El orliculo 15 en su fracción 11. eslobloce que: 

"Frocc. 11.- Padecer el Inculpado, al cometer uno Infracción trastorno 

mental o desarrollo lnlelec/ual retardado que le Impido 

comprender el carácter flíclto del hecho o conducirse de 

acuerdo con oslo comprensión. excepto en los casos en que 

el propio sujeto ac/ivo ho)'a provocado esa Incapacidad 

Intencional o lmprudonclol." 

Es también lmporlonle seriolor que se pod1ío conslderor a lo 

lmputabllldod un presupuesto do la culpobllldod. yo que es hnporlonlo quo ol 

sujeto este plenamente deso1rollodo fislca y monlalmenle. oslar consciente al 

momento de cometer el dellh. slluaclón que es bastante hnporlanlo para lo 

culpabllldad corno lo veremos a conllnuaclón. 

27 Castellat111:;, Fernando. on: CIT. Pll~. 218. 
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Uno definición sencllla de lo culpabllidad es. aquella que esloblece 

que: os el nexo causal que uno con el resultado, es decir, la plena capacidad 

del sufelo, en Ja cual al realizar Ja conduelo onllclpa el resultado, osla consclonlo 

y lo ha predeterminado y al momonlo do reallzar ol delito Jo dospllega 

lotalmonlo, claro que en eslo punlo nos relerlmos al dolo, ya que lamblén exlslon 

los culposos y prolorlnlonclonales. 

Parle P0Jll define a Ja culpabllldad como: " noxa lntclecluat y 

emociona/ que liga al sujeta can el resultado de su acto.·" 

Sin dudo alguna esloblecer que el sujelo realizo la conducto 

volunlarlomenle. odernós de que Ja ha prevlslo nos referimos al dolo. ya que esle 

representa lodo Jo volunlorledad de lo que puede ser capaz de poseer un 

sujeto. 

También nos hemos referido o los delllos culposos o lmprudenclales. 

en los cuales encontramos o la culpobllidad en el lnslonle de que se comete el 

mello. 

Ahora. hablar de lnculpobllldad. al Igual que lnlmpulobllldod. nos 

debemos referir o que al sufeto debe conocer el derecho y ocluor volunlarlo

mente. asimismo al follar algún airo elemenlo lompoco seró culpable el sujelo. 

Jlménez de Asúo sosllene que lo lnculpabllidod conslsle: " en la 

absolución del sujeto en el juicio de reproche.'" 

2H Por<c P<1il. "IMPORTANCIA DE /.A DOGMATICA JUR/DICO PENAL". ¡•IN. 49. 

29 /dcm. l'W· .59 
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Por tanto debemos concluir que la lnculpabllldad esta. presente 

cuando están ausentes el conocimiento y la voluntad. 

Otro elemento que no es esencial para el delito lo conslltuyen los 

condiciones obJellvas de procesabllldad. estas las encontramos lmplicllas en el 

hecho de que para Iniciar uno Averiguación en contra de persona alguna esta 

debe ser precedida de denuncio o querello. poro que posteriormente el 

Ministerio público. después do haber realizado lodos los dlligenclas necesarios 

consigne con o sin detenido y así poslellormonle el Juez continué con el 

proceso. 

De Igual manera lo follo de condiciones lo encontramos cuando lo 

excitativo al Ministerio Público no se do conforme o lo que marco lo Ley, o hoce 

follo algún requisito quo esto señalo. os decir que no se reúnen los requisitos del 

orlículo 16 Consllluclonol. 

Por @lrno debemos referirnos o lo punlbllldod como elemento final 

del delito. lo cual se expresa de manera sencillo en el merecimiento de un 

- castigo en función do lo reollzoclón de uno conduelo. por lo tanto debernos 

considerar que uno conduelo es condenado cuando es sancionado por uno 

peno. 

El maestro Porto Pelll osloblece: "Para nosotros que hemos tratado 

de hacer dogmática sobre la Ley mexicana. procuronrlo sistematizar los 

elementos legales extraídos del ordenamiento positivo. Indudablemente la 

penol/dad es un carácter do/ delito y no uno simple consecuencia del mismo. El 

artículo 1• del Código Penal (poro ol Distrito Federal). define al dcllfo como o/ 

acto u omisión sancionado por las leyes penales exige explícitamente la peno 

lego/ y no vale decir que solo alude a lo garantía penal "nul/a poena sine loge". 
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pues tal afirmación es Innecesario. yo que afro norma de fo/ ordenomlenlo 

jurídica. el orficu/o 14 Conslifuclonol. alude sin dudo de ninguno especie o /a 

gorontro penol. Tampoco vale negar o lo penalidad el rango de carácter del 

del/fo con base o lo pretendido naturaleza de los excusas obsoluforlas. Se dice 

que lo conducta ejecutado por el beneficiarlo de uno excusa de eso clase. es 

típico. onfljuríd/co. culpable y por fonio consflfulivo de un delilo y no es penado 

por consideraciones especiales. Sin embargo. cuolesqulora que sea lo na fura/el.a 

de fa excusa absoluforla, obviamente. respecto a nuestra legislación lmposlblllfo 

la apllcac/ón de una peno. de suerte que la conducto por el boneflclorio de 

ellas. en cuan fo no es posible, no encaja 011 la definición contenida en el arlfculo 

7• del Código Penal.·•• 

Queremos enlonder que cuando so han munido todas las elementos 

del delito, entonces encontramos que lo conducta delictiva merece uno peno. 

la cual debe sor aplicada conforme al hecho delictivo, yo que no se puedo 

aplicar un castigo a un delito determinado, si esla cloromenlo descrlla para oso 

acto. 

Al hablar do la ausencia de punlbllldad nos encontramos que deben 

estar roforldas a las excusas absolutorias, ya que el encontrarse estas no es 

posible lo aplicación de las penas, lo Ley no sanciono algunas conductas 

cuando estos no son considerados como fol. respecto cloro o lo poíillca criminal. 

tal y como la menciona Fernando Caslelianos: " Son aq110/las causas que 

do/ando subs/slonte el carácter delictivo de lo conduela a /locho, /rnp/don la 

aplicación de la peno.'" 

30 rnnc I'etit. on. CIT. 1"'1: 59. 

J 1 Ca.\1cllm1n.-;, Fernm1·fr1. on. CIT. pdg. 278 
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2.4. SUJETOS QUE INTERVIENEN EN EL DELITO 

Existen diversos delitos en donde se requiere de la parllclpaclón de 

más de una persona. ya que la naturaleza misma del llícllo así lo exige, no tan· 

solo por que ambos sujetos par11clpen en el. sino que es Indispensable poro la 

configuración del tipo, aunque en la mayoría de los casos un solo Individuo 

comete el delllo. 

El Código Penal para el Dlslrlto Federal. en ol capllulo 111, arliculo 13•, 

establece quienes son responsables de los delllos. el cual señala: 

"Ar!. 13.- Son responsables del delilo: 

l.- Los que acuerden o preparen su reo/lzoclón: 

//.- Los que lo reo/Icen por si: 

///.- Los que lo reo/Icen conjuntomenle: 

IV.- Los que lo lleven o cabo sirviéndose de otro: 

V.- Los que determinen lntonclonolmonto o otro o 

cometerlo: 

VI.- Los que Intencionalmente presten ayudo o oux/flen o airo 

o cometerlo; 

VII.- Los que con posterioridad a su ejecución ouxlllen al 

delincuente en cumplimiento de uno promesa anterior 

al delito; y 

VIII.- Los que Intervengan con otros en su comisión aunque no 

conste quien de ellos produjo et resultado." 

En relaclón ol articulo anlerlor podernos decir que un solo sujolo 

puede realizar un delllo. así como los que lo roallzon conjunlomcnle. asimismo 

puede ser que una persona Induzca o airo a comolor el dolllo. 011 csle aspecto 
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cabe señalar que también se puede definir cama pcrflclpe al hecha de que 

varios sujefos, lnfervengan en la realización del llíclla. 

El maestra Castellanos nos do uno deflnlclón de participación lo cual 

establece: "La volunforla cooporaclón de varios individuos en la realización de 

un del/fo, sin que el flpo requiero eso pluralidad.'" 

Sin embargo considero quo debe existir una mínima diferencia entre 

participación y delitos que requieren una pluralidad de su¡etos para su comisión. 

ya que al eslablocer la parllclpaclón nos debemos referir sin duda que varios 

suJetos determinen y ejecuten el mello. podríamos establecer como eJemplo un 

robo a un banco. en donde participen varios suJetos. yo que el tipo no requiere 

que sea más de un suJelo el que realice el llicllo. aunque podría suceder que Ion 

solo fuera uno solo. 

As! mismo debemos considerar a lo claslflcaclón do los delitos en la 

cual se consideran los unlsubjellvos y plurlsubjettvos. es decir, como lo hemos 

mencionado anteriormente atiendo prlnclpalmonle a lo unidad o pluralidad do 

sujetos que Intervienen en el delilo. claro que debemos volver a considerar al 

tipo penar. 

también puede suceder que un flpo penal que requiero Ja sola 

parllclpoclón do un Individuo, seo realizada por varios suJelos Jo cual preparen 

el delito y a cada uno corresponda diverso aspecto del mismo. en el cual 

estaríamos hoblando del concurso evenlual o portlclpaclón y el concurso 

necesario cuando se requiera la participación de dos o más sujetos . 

.32 Ca.oqt'/fat1(1,<t, frma11do,_oo. __ crr..1"1g. 278 
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" Ciertamente en el delito realizado por varias personas (cuando el 

tipo no existe la plurlsubjetlvldad) solo debe tenerse como delincuentes quienes 

convergen con su lnflu/o a la causaclón del hecho descrito por la Ley. Pero 

conviene no.perder de vlsla que la teoría de la causal/dad únicamente resuelve 

el problema de la determinación de la causa en el mundo fenómeno lógico. por 

ende urge tener presente lo expuesto sobre lo putl/cular. en cuanto a que 

precisa anal/zar si el comportamiento de quien con/rlbuya a constituir la causa 

productora del resultado, quedó matizado de do//ctuosldad, en función de todos 

los elementos del /licito penol. Tomado e11 sentido riaorlsla la doctrino de lo 

causalidad, a llegada a afirmar que poro ella no exl.<le diforenclo enlre 

dellncuentes principales y accesorios y, por lo mismo. todos so11 responsables on 

Igual grado. Mas , por uno parto. no todo el c¡ue contribuyo con su aporto a 

formar fa causo del resultado. es delincuente. ni necesorlamenle todos los que 

resulten delincuontes tienen lo rnl.<rno responsabilidad, la medida d<> asto 

encuentro os mediante al anc11isls no sólo del factor ob;etivo, sino de todos los 

elementos del delito y fundam<Jntolmonte del subjetivo. Se requiere pues. et 

examen de los conductos concurrentes poro establecer diferencias entre e/tas 

y adecuar tos tratamientos y los sanciones de modo personal. sobre lo base del 

aporte no únicamente físico o material. sino psicológicamente de codo 

sujeto.'., 

En el pórrofo anterior vemos corno el jurista Fernando Castollonos. 

hace un estudio sobre los diversas leerías que halan la parllclpaclón, donde 

analiza los diversos aspectos de los delitos unlstrbjelivos y de los plurlsubjelivos, la 

cual realiza retornando todos los aspectos de los mismos. rnoslrondonolos de una 

manera clara. 
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De Igual manera debemos considerar q110 cuando se comole un 

delito par varios sujetos. el grado de participación no es ol mismo. ya que esta 

varía de acuerdo a su acllvldad o Inactividad en la comisión del delito, pues 

puede suceder que varios s11j9tos roallcon una conducta considerado como 

delito. pero uno de ellos sea quien lo planeó y airo sea quien lo ejecula. 

auxlllado por otros y el restanlo solo vigile. 

Encontramos como nuevo elemento o la Investigación, en dando 

encontramos que una persona quiero cometer un delito. pero lo hace a lravés 

de otro, es decir realiza maniobras para entrar en la psique do airo. para que 

este a su vez.asimile la prelenslón del primero y realice la conducta llíclla. 

Bien, después do haber visto todas las acepciones de los suJolos 

activos que pueden participar en un delito. resulta lmportrmle señalar otro 

aspecto de los sujetos que lnlervlenon en el delito. los cuotas pueden ser: 

a) Sufoto acltvo.- Que es aquel que realiza la conducta descrita en ta 

norma. 

b) Sujeto pasivo.- Es aquel en el que recae la conducta delicflva. 

La figura del sujeto activo la encontrarnos plonarnonte descrito en 

el Código Penal vigente. ya que osla detalla las conductas claramente conslde· 

radas como delictivas y cuando alguna persona se adecua a estas. debemos 

considerarlo como un sujeto activo del delito. ya que precisamente con su 

conduela. activa en el mundo exterior un cambio. y al hacerlo provoca un 

cambia al sujeto pasivo del mismo. 

Asimismo se hace una diferenciación entre sujelo activa primario y 

secundarlo. !al y como la establece Jlmónez Huerta: " Le denominamos sujeto 
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activo primario para subrayar qua es sujolo activo por originar/a, directa e 

Inmediata determinación llplca. asl como también para diferenciarse de aquellos 

otros sujetos activos-secundar/os que afloran en utterlo pleno en virtud de un 

dispositivo que se ensambla al llpo penal V produce su ampllflcaclón. '" 

Asimismo encontramos en relación al sujeto pasivo que os en os to en 

quien recae la conduelo. por lo Jonio en algunas ocasiones también se le 

conoce corno vtcllmo u ofendido. En ieloclón al prlmern existo Indo uno ciencia 

que se encarga de ostudlarlo. la cual so conoce como VICl\MOLOGIA. y en lo 

misma se detallan sin número de slluaclones en donde uno persona so convierte 

en agredido, también, en algunos aspee los se considera al pasivo corno provo

cadora, coso por dernós slgnlflco\\vo. ya que ilaclenclo un onállsls, nos darnos 

cuento que es verdad que en muchos ocasiones la persono ofendido provoca 

lo conducto delictiva; pero la vlcl\mologío es una ciencia qua requiere un 

estudio especial, que dejaremos paro una mojar ocasión. 

J.i Jimlnrt ll11cftt1, Mcm'cmti. ·., DERF.CllO PENAi~ Mf.XICANO •. Primer tnmo, rrUt. Pornfa Mb:ko 1985. 
pd¡¡.94. 
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2.5 BIEN JURIDICO lUTELADO. 

Debemos recordor nuestro primer curso de Derecho en donde se nos 

explicaba que existen varios llpos de normos: Las sociales, los religiosos. los 

rrioroles y los normas de derecho, es decir lo Ley Penal vlgei1te. De todos y codo 

uno de los normas de desprende quo codo uno tiene sus principios y reguloclo

nes diferentes, además de que debernos considerar que no lodos son do obser

vancia obllgolorlo. mientras que los normas de Derecho si so deben do cumplir; 

o lo que me· quiero referir con lo rioquoña Introducción on1orlor, on relación a 

que coda una de los norrnos prote¡e o tutela valores que considero lmporlonles

,es decir considero que delorrnlnados conduelas na deben de suceclor. oslrnlsrna 

el Derecho a través del Código Penol lutela ciertos valores, o los cuales se les 

conoce como BIENES JURIDICOS IUTEIJ\DOS. lo mlsrno que además ele ser 

lmporlanles poro o\ Dored10 son lrnporlonles poro la sociedad. yo que 

mantienen un equll\brlo en lo mismo. 

En relación o esto nspeclo Zafforonl eslobloce: "Hemos visto que hoy 

ciertos endes, por lo que el legislador se inleresa expresando su Interés en una 

norma jurídica. lo que los floce considerados jurfdlcomente corno bienes (bienes 

jurídicos) y que cuando el legislador penol quiere lutelar esa norma penando su~ 

violación con uno pena "penal " los bienes Jurídicos pasan a ser considerados 

bienes /urídléos pena/mento tutelados.·" 

Sin dudo alguno es verdad que oxlslen endes o valores que son 

lmporlontes paro lo hurnonldad y desde un punto de vista más concrelo para 

la sociedad. y esto mismo o través de los loglslodores trola de proleger o estos 

JS Dr, Rm1l Ztiffamni, 'E11gtnin. • M.~NUAl.-DE DERIXllO PENAi.-:. &/ir. Cdrdc.•11n..;. Mitico 1986,ptig_ .1()1), 
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bienes Jurídicos. pero Jos Jeglslodores no Jos tutelen por ellos mismos. sino que Jo 

hocen medlonte Jos normos Jurídicos, es decir los respecllvos Códigos. 

Ahora bien lrotorde dar un concepto en relación con el bien Jurídico 

tutelado. es bastante subjellvo. yo que nos enconlromos con valores. mós sin en 

cambio el autor onles mencionado nos do una definición ol respecto. Jci cual 

señolo: "Bien jurídico penalmente tutelado es la relación de dlsponlbll/dad de un 

Individua con un objelo, prolegfcla por el Eslaclo, q11e revelo su Interés mediante 

la llplflcoc/ón penal ele concl11clas que le afectan. '" 

Desde otro punlo do visto. debemos considerar que no puede 

exlsllr uno conducta típico sin que orecle un bien jurídico tulolado. ya que Jos 

normas o lipes no son olro coso quo lo manlíesfoclón de lo protección o tutela 

que ejerce el Estado sobre ciertos conductm, bien, desde este punto de vlsla 

debemos entender que es de suma Importancia el bien jurídico tutelado, poro 

figurar la conducta delictiva partiendo de lo primicia de que todas los normas 

fueron creadas en función de la protección de los bienes. 

Considero que también debemos hablar sobra los bienes que llenen 

mayor valía, entre ellos encontramos a la vicia humana, ya quo podríamos esfa

bfecor, por razón lógica. que es quizá lo rnós Importan fe para el sor humano. a 

este respecto escribe Jlménoz Huurta: "Es la vida humana el bien jurTclico que 

ocupo el primer lugar entre los valores lulo/ocios penalmente. Todos los bienes de 

que el hombre lerrenofmenle goza, proceden o escrlfa olocuenlomenle Arturo 

Rocco- de a~uel bien supremo que os fa vida humana. Está lo condición primero 

de manifestación y desenvoTvlmfenlo de la misma personal/dad humana, oT 

presupuesto de toda humana actividad. of bien más olla. por consiguiente, en 

36 Dr. R111d Z.lff¡mmi, EllRet1i11. Ob. dr. 11(fg . .JIO 
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la /erarquTa de los bienes humanos Individua/es. que el Derecho Penal. sobre 

cua/qulerotro, profe/e. " 

Rozón bostonte lógico. es que lo vida seo conslderodo. el bien 

furldlco de moyor voíto, por que ol terminar con esto. yo no puede existir ningún 

otro valor jurídico, odemós de que considero que ninguno persono volare otro 

como esenclol. es por olio que el dolllo mós sonclonodo os el t1ornlcldlo. 

Como segundo bien jurídico en Importancia, podemos encontrar o 

lo lntegrldod fislco. yo que esto se manifiesto en el cuerpo humano o través de 

lesiones en el mismo y por tonto puede drn'ior con peligro de lo vida humano, 

odernás de ~ue no Ion solo so troto de proteger al Individuo, sino que también 

o lo colectlvldod. yo que cuando algún Individuo sufre algún mol en su salud. lo 

sociedad lo resiente do lo ml5mo manero. yo que ol ser provocado por airo 

Individuo tiene que haber sido generado con vlolencla. 

Podernos establecer que los tipos penoles que encierran el peligro 

contra la lnlegrldod humano son : lesiones. contagio venóroo. abandono de 

lomillo; también podríamos ser"\olor o lo vlolaclón, poro a esto lo tutelo un bien 

jurídico distinto. 

En reloclón o que bien jurídico es de mayor valía, es maestro 

Zafforonl, establece: "En cuanto a la Intensidad do afectación de los bienes 

Jurídicos afectados. los tipos se dividen en: f/pos collllcados o cualificados. que 

pueden ser calrncados a gravados o calificados alenuados. siempre en relación 

a un flpa bóslco o fundamental. Algunos prefieren hablar de das tipos calificados 

para designar a los calificados agrabadas y de tipo.< prlvl/eglados para designar 

a los flpos calificados alenuados. Tipos básicos es por ejempla el dol art. 79 C.P.: 
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tipo collflcodo agraviado es el del ort. 167; tipo col/flcado atenuado es el del art. 

169; el tipo bóslco es el del art. 168.'11 

Como nos damos cuento la de0nlc16n anterior es demasiado 

confuso. además de que peca de dogmotlca en un profundo sentido, por que 

considero que en relación a lo que se expresa en nuestro Derecho poslllvo. 

queda muy atrás. además de que nos referíamos a bienes de los cuales está 

Inmersa nuestra vldo y por lógica el aspecto jurídico de lo mismo. por tonto 

preferimos lo segundo por cloro y acluol. 

A partir del punto anterior podemos hacer un enunclomlenlo de los 

bienes Jurídicos en nuestro derecho positivo, en relación a los bienes que 

protegen: 

a) Conlro los personas. 

b) El honor. 

e) Lo honestidad. 

d) El estado civil. 

e) Lo libertad. 

f) Lo propiedad. 

g) Lo Seguridad Publico. 

h) El Orden Publico. 

1) Lo Seguridad de la Noción. 

D Los Poderes Públicos. 

k) Lo Fe Publica. 

37 Dr. Rw1l Znjfaronl, Eugenio. Oh dt. ¡11lg. -115. 
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V así exlslen diversos bienes Jurídicos. lol y corno lo seriolornos en lo 

reloclón anterior, y sería de un estudio especlol señalarlos o todos, por tonto soto 

hemos visto los mós lmporlontes, aunque debemos considerar que todos son 

Importantes, yo que estamos hablando de bienes que lesionan al ser humano o 

arecton su patrimonio. 

En relación o los menores de edad podemos establecer que cuando 

estos cometen algún delito o Infracción, están dañando los bienes Jurídicos 

penalmente tutelados, al Igual que un mayor de edad. no podemos considerar 

que existo alguno dlíerenclo en reloclón o lo conduelo ílnollsfa, es decir al 

momento de lo producción del delllo. 
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3. l FUNCION DEL MINISTERIO PUBLICO. 

En un senlldo leórlco, podemos esloblecer que la principal función 

del Ministerio Publlco es la de ser represenlanlo de la sociedad, ya sea cuando 

se lesione un bien de esta por un delllo, o cuando por alguna controversia enlre 

partlculares se darie el equl/fbrlo de fo misma sociedad. 

Desde el punto de vlsla Jurídico. podemos eslablecer que con 

funciones del Mfnlsferlo Publico se enmarcan en lo que esloblece el articulo 21 

Consllluclonal. el cual a la lolra dice: 

"Art. 21.- Lo Imposición de las penas es propio y exclus/vomenle de lo 

011/orldod /udlc/ol. Lo persecución de los delitos Incumbe o/ 

Mlnlslerlo Pub/feo y o lo poi/cío judfc/ol. lo cual os/oró bojo lo 

autoridad y mondo lnmed/o/o de oque/. Compelo o lo 

outor/dod odmlnls/raflvo el cos/lgo de los lnfrocc/onos de los 

reglamentos gubernativos y de poi/cío. el cual únicamente 

consistirá en multo o arresto hasta por /relnla y sois horas: pero 

si el Infractor no pagará la mulla que so lo hubiera Impuesta. 

se permutara esto por el arres/o correspondiente. quo no 

excederá en ningún caso de c¡uinco días." 

También la doclrlna ha lralado do concepluollzar al Mlnlslerlo 

Publico en reloclón a su función. y es así que: "Es una corporación legalmente 

organizado de funcionarios públicos. Instituida en general poro fu defr:mso do 

determinados Intereses do lo colec//vldad. En el orden jud/c/al. ws componentes 

que /ntervie~en en las distintas etapas o grados do los procosos. ropresentonclo 
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o lo lnsfl/uclón. que en si es un ente publico manlfestable por medio de los 

funcionarios que lo Integran:' 

Pueden exlsllr sin número de definiciones. sin embargo debemos 

apegarnos a la establecido en la consllluclón, de donde se desprende que el 

Ministerio Público es la lnslltuclón legalmente establecida paro la persecución de 

los delllos. con auxlllo de la Policía Judicial. 

Asimismo. debemos considerar que esto tns llluclón llene un orden de 

Jerarquías, yo que depende del poder EJecullvo de lo Noción. a través del 

procurador General de Jusllclo. que a lo vez delega sus funciones en subprocu

rodores, delegados y Ministerios Públlcoo. que son los principales encargados de 

realizar una pronta y expedita lmpartlclón de justicia. 

Desde la definición que hace el arllctrlo 21 Consllluclonal. do donde 

se establece " lo persecución de los delltos Incumbe al Ministerio Público ", 

encontramos que esta lnstlluclón conoce de los delitos cuando los parllculares. 

se lo hagan sabor, ya sea por medio de una denuncia o querella, es decir a 

pellclón de porte o de oficio. y osí comienza con la que pod1íamos llamar lo 

persecución do\ delito o el Inicio de lo Ave1lguaclón Previo. 

Es así que consldmo que debemos de dar uno pequerio definición 

de lo que es lo denuncia y lo querello: 

Oonunclo: como lol podemos entender. que es cuando alguna persono 

pone al Ministerio Público del ccnoclmlentn de algunos hechos 

que este podría considerar como delictivos. 

Clara Olmrdo, JofMC A. •TRATADO IJE: DERECllO l'RcXT<;jAL rENAL •. 1f1mo 11. F.ilir. f:dirir 811e110." 
Aitts Argenti1111 19-1.1. l"lg.273. 
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Querella: es· 10 narración que realizo el ofendido de algunos hechos 

presumlblementes delicllvos al Ministerio Público poro que este 

Inicie lo Averiguación Provlo. 

Posterior o que el Mlnlslerlo Público ha tenido noticio de que se ha 

cometido algún dellto. este deberá In legrar lo Averiguación Previo es decir reoll

zorá lodos los dlllgenclos necesarios. como citar al ofendido poro que rollflque 

su denuncio, efecluorá Inspecciones. girará oficios o lo Policía Judlclol. poro 

posteriormente Integrar el cuerpo del delllo o lo presunto responsobllldod. o en 

el coso contrario determinar que no se han Integrado estos y no habrá delllo que 

perseguir. 

Es osf que el Ministerio Público. después de haber comprobado el 

cuerpo del delllo y lo presunto responsobllldod. ejecutará lo acción penol, lo 

cual consiste en que el Mlnlslerlo Público pone en conocimiento al Juez de Jo 

conducto dellcllvo poro que este resuelvo conforme al derecho, además de que 

el Ministerio Pübllco se convlorle en parle en el proceso, poro dejar de ser 

Investigador. 

En relación a lo acción renal so ha considerado qua oslo cuento 

can darlos corocleros. Jos cuales son: 

o) Autónomo. 

b) Público. 

c) lndlvlslbles. 

d) Irrevocables. 

e) Es de peno. 
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Como lo hemos mencionado. en coso de que no se hoyo compro

bado el cuerpo del delito y la presunto responsabllldod. el Ministerio Público 

podr6 determinar en dos maneros. yo sea lo Reseivo del Expediente. cuando 

considere que aún pudieron surgir nuevos elementos poro e)ercllor lo acción 

penal. 

Después de haber dado una pequeño reseña sobre lo función del 

Ministerio Público y la de Averiguación Previo. hablaremos en ro/ación o lo teoría. 

es así que se encuentran los principios de lo función persecutoria. es decir de lo 

función prlnCipo/ que enmarca lo Conslltuclón. los cuales son : 

"El Principio de lo /n/c/oc/ón. conocidos también como requ/s/los de 

procesabllldod. sin Jos cuales el Mlnlsferlo Público no puede avocarse al 

conocimiento de los del/los. 

El principio de oflclocldad. lo que significa que una vez que el 

órgano lnvesl/gador tenga conocimiento de un hecho de/lctuoso. no sea que las 

partes lo /ne/len a reunir elementos. sino que et Mlnlslerlo Público mutuo propio 

realizará lodos las actividades necesarios. 

El principio de legal/dad. si bien el órgano lnvosllgadar roa/iza do 

oficio sus pesquisas. éstas no pueden efectuarse fuero de los extremos que lo Ley 

marca. quedando esas actividades sujetas a la misma."' 

Posterior. o lodo lo anterior. enconlramos que el Mlnls/erlo Público 

requiere de reglamentos poro su actuación. es así que en el Dlslrllo Federal 

encontramos al reglornenlo de la ley Orgánica de la Procuraduría Genero/ de 

Orrmo:. Santwm, C11rl1•s M. "MANUAi. /JE JJERECllO l'ENAl. l'R<XF.SA/, ~. C:dir. /Jm11s11. M1;tico, /9f)(). 

p¡f,f:, 62. 
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Justicia del Distrito Federal. asf como diversos acuerdos y circulares. en donde se 

busca dar u~ meJor trato a la cludadanfa. asf como evitar malos tratos por parte 

de la Pollcla Judicial. 

Desde este punto de vista. en fecha 4 de Agosto de 1989. en el 

acuerdo A/032/89 del Procurador, donde se establece la creación de las 

Agencias especlallzadas del Ministerio Público para la atención do asuntos 

relactonados con menores de edad. cm dando su función prlnclpal es la do 

conocer de delitos dando estén hwolucrodos menores de ociad. ya soa quo 

estos seon victimas o Infractores. es decir de aquellos menores que Infrinjan las 

leyes penales; estas agencias fueron creadas para dar un troto Igual por las 

autoridades, por lógico no tenían el mismo desarrollo que un adulto. aunque 

sean cosos dlsllnlos. 
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3.2 CUERPO DEL DELITO Y PRESUNTA RESPONSABILIDAD. 

Dentro de la averiguación previa encontramos que la función 

primordial del Ministerio Público, como ya lo dijimos anlerlormenle. es realizar 

.todas las dlligenclas necesarias para la lnfegraclón del Cuerpo del del\fo y la 

Presunta Responsabilidad. elemenfos necesarios poro ejercllar la acción penal. 

Así que el artículo 122 del Código de Procedlmlenlos Penales del 

Distrito Federal, establece la comprobación del Cuerpo del Delito el cual dice de 

la siguiente manera: 

"Arl. 122.- El Cuerpo del del/fo se fendró por comprobado cuondo se 

acredite la existencia de los elementos que Integran la descrip

ción de la conducta o hecho dellcfuoso. según lo determina 

la Ley Penal. Se atenderá para ello. en su caso. a las reglas 

especiales que para dicho efecto proviene este Código," 

En relación al cuerpo del delilo el moeslro Oronoz establece: 

"Establecer un concepto con vigencia unlvorsal sabre lo que debe entenderse 

sobre el cuerpo del delito. es problema que aún no ha sido resuelto por la 

discrepancia doctrina/ existente. y que ha originado diversos criterios entro los 

que destacan tres: el primero con.<ldera que el cuerpo do/ delito debe /den flf/car

se con el hecho objetivo. o sea. con lo acción punible que en formo abstracta 

se encuentra descrita en la forma penal: una segundo opinión fo hace consistir 

en el electo maferfal que los delitos de resultados dejan de.<puós do su perpetra

ción; y el ferc:;er cr/lorlo lo atribuye a cualquier huella o vesflglo de naturaleza roa/ 

que se obtenga como reliquia de la acción moferlaf perpetrada:• 

Ormwz Stmtdmr, C"rln.'> M. on. CIT. ('flJ:. 90. 
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Posteriormente el outor ontes citado nos do su opinión sobre el 

cuerpo del delito. lo que es bastante aceptable:" El cuerpo del del/lo no es otro 

coso mós que la ob/ef/vlzaclón de la conducto descrita en fa norma."' 

Es Importante lomblón señalar el concepto que nos do lo jurispruden

cia en relación al concepto del cuerpo del delito: 

" Cuerpo del del/lo, concepto de.- Por cuerpo del del/lo debe 

entenderse el conjunto de elementos objetivos. subjetivos o externos que 

constituyan lo moler/alldod de lo figura del/et/va descrita concretamente por la 

Ley Penal. 

Quinta Epoca: suplemento do 1956, 

pág. 178. A.D. 4173/53. Héclor González Cosllllo. 4 Volos. 

Tomo CXXX. pág. 485. A.O. 6337/45. J. Jesús Castañedo Esquive/.' 

Como mencionamos onlerlormonte, es lmporlonte poro el Ministerio 

Público Integrar tonto el Cuerpo del Delito como lo presunto responsobllldod, 

ahora comentaremos con respecto o lo presunto responsobllldad. 

A este respecto el mticulo 168 del Código Federal.de procedlrnlonlos 

Penales en s~ párrafo 111 establece: "Lo presunta responsabilidad del Inculpada 

se tendrá por comprobada • cuando. do los modios probatorios oxfslonles. so 

deduzco su porliclpaclón en lo conduelo a hechos consl/lulfvas del delito 

demostrado." 

Oronot Sa1111ma, Carlos M. OO. CIT. pdg. 90. 

S Cn'itm 7,amlrta, SrJlrndor. • 75 AROS DE JURISPRULJf."NCIA PENAi .. ". Etlit. Ctlnfr,utf &litor. Mético 
1981. p•fg.v. 283 y 284. . . 
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Asimismo la Suprema Corte de Justicia Ha definido su criterio al 

establecer la diferencia entre el Cuerpo del Delito y la presunta responsabllldad, 

en la Tesis Noé 897. la cual a la letra dice: 

"897 CUERPO DEL DELITO Y RESPONSABILIDAD.- No debe confundirse. 

~ ya que oque/la noción llende a fijarse la fase externa del acta delictivo por si en 

el mundo de refac/ón se dio el hecho que causo la lesión jurídica; en tanto que 

ésta determina la participación del sujeto en dicho efecto de ahí que el 

legislador pe:mlla su procesamiento si hay dalos que lo señalen como presunto, 

y libertad en sentencia si los dalos no llegan a conslltulr pruebe plena: y en 

cambio. si se da la lesión jurídica. ésta subsf/luyo antes. en el momento o 

después de las 72 horas." 

Directo 6992/1957. Crecenclo Abundlz Gómez. Resuelto el 20 do 

Marzo de 1958 por mayoría de 4 votos. conlro el del Sr. Maestro Chóvez s. 
Ponen le del Sr. Maestro Mercado Alarcón. Secretarla Lic. Rubén Montes do Oca. 

Sin duda alguna no puede existir confusión entre el cuerpo del dclilo 

y la prosunla rosponsobllldod. yo que desde lo definición de arnbas se planlea 

Claramente su diferencia. por que en tan lo ol cuerpo del delito so defino como 

la ocredltoclón de la exlslencla do los elementos quo Integran lo conduela 

descrita en la norma. es decir lo existencia do una conducto quo provoque un 

cambio en el mundo exlerlor y adomás de qua este plonamenle descrlla en la 

Ley, y lo presunlo responsabilidad lo enconlromos deíinlda en ol hecho de que 

exlslon elemenlos probolorlos que presuman la participación dol sujelo on el 

hecho delicllvo. elomonlos tolos como una lrnpulaclón directa do uno persono 

digno de fe ( art. 16 Const. ) o así mismo puedan existir otros datos que hagan 

presumible esto. 
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3.3 DILIGENCIAS NECESARIAS POR PRACTICAR TRATANDOSE 

DE UN MENOR DE EDAD. 

A este respeclo podemos delermlnor que cuondo un menor de 

edod se vez Involucrado en un hecho dellcllvo, es decir. reollce uno conduela 

que· pudiera ser encuadrada en algún tipo ponal, siempre ser6 remitido al 

Ministerio Público más cercano de los hechos o aquel en que su compelenclo 

recaigo. 

bebemos considerar que, yo seo Jo Policía Judicial o Jo Pollclo 

Preventivo, Jos menores son !rolados por estos corporaciones como delincuentes 

comunes. es decir reciben el mismo !ralo que un adullo y en ningún momonlo 

loman en consideración Jo menor. aunque debemos hacer el señolomlenlo de 

que algunos menores de su edad yo poseen un alfo indico do pollgrosldod. 

De Igual manera que en cualquier hecho dellcflvo el Mlnlstorlo 

Público eslorá ol fonio de recibir denuncios o querellas. que pongan en su 

conoclmlenlo cualquier persono algún hecho delictivo en .donde pudiera estor 

Involucrado un menor y así mismo se ouxlllará de Jo Policía Judicial paro lo 

Investigación do los hechos. 

~l lguol que un adulfo el M.P. procederá o recabar la declaración 

del presunlo ( menor ). así como el examen pslcofislco del presenlodo. paro 

poder dar re del estado fislco y psicológico del su/eto. 

Se posará al menor con el médico legista quien o su vez extenderá 

un cerllflcado módico de las lesiones que pudiera presentar el menor y además 

este procederá a precisar lo probable edad cfinlco del menor y cuando lo 

peligrosidad del sujeta, así lo requiero, será puesto en uno área de seguridad. 
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Es de suma lmparlancla poro el Ministerio Público establecer lo edad 

del sujeto cuando se encuentra en dudo. yo que ello determinará lo situación 

Jurídico del menor. también es por ello que se sollc\lo o los familiares que 

presenten un ocio de nacimiento del menor. así como uno ldentlllcoclón poro 

comprobar lo menor edad del sujeto; y si es así. el menor será conollzado. en el 

Dlslrlto Federal. o los agencias especializados en osunlos de menores e lncopo· 

ces, yo que en coso contrario se procederá con el su}eto conforme lo morco lo 

Ley. 

En lo que corresponde ol Estado de México serón puestos o 

disposición del Consejo Tutelar para Menores Infractores. 

En las agencias especializados se procederá a reollzar un estudio 

pslcafíslco y pslcosoclal al menor. poro poder determinar lo procedencia y 

estrato social de donde proviene el menor poro poder voloror el por que de su 

conducto Infractora. 

En estos agencias se vuelven a practicar los dlllgenclas de Ley las 

cuales son: examen del estado pslcofislco del menor. así como la declaración 

del mismo y de los demás Involucrados. como de los denunciantes agotadas es

tas se procederá o dolermlnar la presunla responsobllldod del menor y cuando 

seo necesario este garantizara el daño medlcmte un billete de depósito y en 

caso contrario se lo apercibirá paro que se presenten todas los ocasiones que 

asl seo necesario. 

SI ho considerado el Ministerio Público quo el menor es presunto 

responsable del delito o Infracción que se le lmpula será puesto o disposición del 

Consejo Tutelar ouxlllar o bien ante el C. Presldenle del Conseja Tulelar poro 
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Menores lnfroétores en el Dlslrlto Federal o pudiera suceder que la Averlguc•clón 

sea turnada a una mesa de trómlte para proceder. 

Ya en las mesas de trómlte el M.P. se encargaró de perfeccionar y 

subsanar todas las dlllgenclas necesarias para la debida lnlegraclón do la 

Averiguación Previa. y en caso de ser necesario se sollcllaró la presencia del 

menor acompañado de sus padres y en caso de no hacerlo seró presentado 

mediante la pollcla judicial. 

Desde airo punto do vista recordemos qua siempre se ha tratado de 

dar una mayor protección al menar. es por ello que se han realizado varios con

gresos al respecto. es así que encontramos la realizada en Mllón llalla. dando se 

crearon "LAS REGLAS MINIMAS DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA /\DMINISTRA

CION DE LA JUSTICIA DE MENORES.·: las cuales consideramos do suma Importan

cia en el presente capítulo. 

El punto 7. establece los derechos de tos menores el cual rezo de la 

siguiente manera: .. So rospelarón las garanlías procesofos básicos en todos los 

e/opas del proceso. como lo presunción de Inocencia. el derecho o que se les 

notifiquen los acusaciones. el derecho o no responder. el derecho al osesoro

mlenlo, el derecho o la presencia de sus podres o fufares. el derecho o la 

confrontación de con los lesflgos y o Interrogar o éslos y el derecho de 

opeloclón ante lo autoridad superior.'' 

Posteriormente en su punto 10 establece lo relollvo al primer 

contacto. el cual dice: "Codo vez que un menor sea delenldo. lo notificación 

de esto se hará dlrecfomenle o sus podres o fufar. y cuando no seo posible 

Rr,.;ltii; mfuim11~ tle f1l~ N11dcmrs U11idr1'i p11rtr lu AdminÍ!>1rtwi1l11 rlr fo Jn,1ici11 de Mrttores. Cnn¡:r1·.w sol•r<" 
l'rrn•nci1l11 del D1•lir11 y Trt11m11ír11to del Deli11rnrnrt'. Milti11, /r1di11 1985. 
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dicho nollflcácíón Inmediato. se notificará o los padres, o tutor eri el más breve 

plazo posible. 

El Juez funcionario u organismo compelen tés examinaran Sin demoro 

lo poslbllldod de poner en Libertad al menor. 

Sin perjuicio de que se consideren debidamente los clrcunslonclos 

de codo coso. se establecerán contactos enlre los organismos encargados de 

hacer cumplir la Ley y el menor dellncuenle para proteger la condición /urfdlca 

del menor. promover su bienestar y evllnr que sufra daño." 

Consideramos do suma Importancia las reglas que se proponen por 

el hecho de que los menores serán tratados de una manera melor. además de 

que en nuestro país no son considerados con estos derechos. 

Y así continúan tas reglas mencionadas con anterioridad. y en su 

punto 15 señala: "El menor tendrá derecho a hacerse represen lar por un asesor 

jurfdlco durante lodo el proceso o sollcllor asf.,tencla jurídica gratulla cuando 

esté previsto la presentación de dicha ayuda en el país. 

Los padres o fulares lendrán derecho a parllclpor en las actuaciones 

y Ta aulorldod competente podrá requerir su presencio en defensa do/ menor. 

No obstante la aulorldod competente podrá denegar lo porliclpoclón si exir.ten 

mol/vos poro presumir que lo exclusión es necosnrla en dofoma del menor.·• 

ltfrm. 
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Anteriormente transcrito Jo consideramos de sumo Importancia por 

Jener relación entre el menor y Jo autoridad que conoce de sus Infracciones, es 

decir. el M.P., yo .que dentro de Jos dlllgenclos que realizo. este menor debe 

contar con goronHos y derechos. tal y como Jo señalo Jo O.N.U .. 
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3.4. INCOMPETENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO TRATANDOSE 

DE MENORES. 

~Para !rolar este pu11lo. considero que debe de ser visto desde la 

Teoría. es d~clr, se debe de parlir de lo esllpulodo en nueslro Constitución, 

toman~doen consideración tres punlos prlnclpoles: 1) El fundomenlo del Mlnlslerlo 

Público. 2) Los requlsllos de la ciudadanía y 3) La leorlo del delito. 

A este respecto debemos volver o transcribir lo establecido en el 

artículo 21 consllluclonol. el cual dice: 

"Art. 21.- La Imposición de los penas es propia y exclusiva de la 

autoridad judlclol. La persecución de los de/Itas Incumbe at 

Ministerio Públlco y a la poi/cía jud/c/al la cual estará bajo la 

autoridad y mando Inmediato de aquel ... • 

De donde queremos hacer notar el hecho de que el Ministerio 

Público es el encargado de la persecución de los delitos. haciendo clara 

referencia al delito. 

Ahora señalaremos lo establecido por el articulo 34 de nuoslra 

Consllluclón. que a la letra dice: 

"Son ciudadanos mexicanos de la Repúb//ca los varones y mujeres que, 

teniendo lo cal/dad de mexicanos, reúnan. además los siguientes requisitos: 

/.- Haber cump//do dieciocho arios. y 

11.- Tener un modo honesto de vivir ... 
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En relación con el arlículo 21 conslltuclonal, quiero hacer notar el 

hecho de la mayorla de edad, es decir. haber cumplldo dieciocho años para 

ser sujeto de derecho. 

Desde otro punto de vista coba hacer notar lo referente a la teoría 

del delllo. la cual establece que para eslar ante la presencia de un dolilo son 

necesarios ciertos elementos, es decir, los elementos del delllo, los cuales pueden 

variar en razón de lm diferentes autores. 

Como lo dije anteriormente, alguno5 autores consideran a las 

condiciones Objellvos de Procesabllldod como elemenlo del delito, pero no 

como esencial; y asimismo se considero a la lmputobllldod como elemento y 

algunos como parte lntogranto de lo culpobllldod, a la cual rne adhiero. poro 

sin duda considero quo es lo clave dol presente punto do estudio. 

En nuestra loglsloclón no encontramos una definición sobro la 

lnlmputabllldod, pero la teoría si nos do una, encontramos que provlone del 

Código llallano. en su arlículo 85: "E lmputablle ch/ ha fo copocllá din tendero 

e di volere." (Es Imputable quién tiene la capacidad de entender y (]Ucrer). 

definición que se ha hecho universal. a la cual solo podría agregar el hecho do 

querer y entender en el campo del Derecho. 

Pues bien. onconlramos a la lmputabllldad como parte de los 

elementos positivos del delllo y por tal existe una lnlmputabllldad dentro de los 

elementos negativos del mismo. 

Después de haber visto los tres puntos que señale en un principio. 

debernos recopilar los punlos Importantes para poder dar un claro sentido ol 
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hecho de que el Ministerio. Público es Incompetente poro trotar asuntos de 

Menores. 

Primero debemos tomar en consideración lo relativo ol 21 Constitu

cional iol Ministerio Público. en donde se desprende que es el encargado de 

lo persecución del delllo. es decir. todos aquellos conduelas que reúnan lodos 

los elementos del delllo. por tonto, al no re<1nlrse los elemenlos o follar alguno de 

ellos, enconlromos que no hoy delilo. 

Más sin embargo técnlcomente encontramos que los menores no 

camelen delllos. por exlsllr en ellos uno coroclerísllco especial que es lo 

lnlmpulabllldod, yo que esla represento el aspecto negativo de lo lmputobllldod. 

es osi que un menor no puede ser sujeto de Derecho Penol. por no existir en ellos 

la capacidad do querer y entender. 

En un primer momenlo podríamos establecer que lo señalado en el 

punto anterior represento lo Incompetencia del Ministerio Público poro trotar 

asuntos de menores. pero asimismo podemos seriolor lo que establece el artículo 

34 Conslltuclonol. yo antes mencionado. de donde se desprendo que es nocoso

rlo haber cumplido 18 años do edad poro ser ciudadano y, ror lógico. ser sujeto 

de Derecho, con los obligaciones que ello conllevo: y por fonio un menor al no 

haber reunido ese requisito no puede cometer delitos si no solo Infracciones. tal 

y como lo señalo lo Ley. 

Es necesario también aclarar et hecho de que et Código Penol poro 

el Distrito Federal no establece que tos menores sean lnlmpulobles dentro de los 

causas excluyentes de responsobllldod, ni tampoco en los lrolomlentos paro 

lnlmputoblos. 
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Podrlomos odecuor lo esloblecldo en el articulo 68 del mismo 

o_rdenomlento antes señalada. en reloclón o lo Incompetencia del Ministerio 

Público. es decir. en este artículo se señala que los lnlmputobles deben ser 

trotados o quién legalmente correspondo. 

Por úlllmo, rocapltulondo los puntos anteriores debemos considerar 

que lo Incompetencia del Ministerio Público en asuntos de Menores radico en el 

hecho de que lo Constlluclón así lo determina. además do que todo el mundo 

conoce que los menores son lnlmputobles paro el Derecho Penol. 

También es lmporlonte señalar lo que nos Indico lo teoría. yo que 

poro esto los menores no cometen delitos. y por tonto el Ministerio Público no 

puede actuar cuando hoyo menores Involucrados en hechos delictivos. 

Cabrío ser1olar que sería sumamente lmrortonte que se crearon 

cuerpos policíacos especlollzodos poro actuar en lo persecución de conductos 

dellctlvos en los que estén Involucrados menores Infractores. aunque es verdad 

que ol cometerse un dellto. no se vaho estar preguntando o tos que lnteNlencn 

en et. si son menares o no. pero podría sucedor. que al yo tenorios bajo 

seguridad y se longo duda o sosrocha que alguno soa menar. dar aviso 

Inmediato al cuerpo policiaco especlollzado. 
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3.5 POLITICA CRIMINAL 

Dentro de este punto. muchos autores consideran que es una 

ciencia y algunos otros opinan lo contrario, sin embargo debemos de dar una 

definición que nos sirva para poder eslablecer lo relacionado con la Averigua

ción Previa cuando exlslan menores Involucrados. 

A este respecto el Diccionario para juristas de Juan Palomar de 

Miguel define a la Políllca Criminal como: "Conjunto de principios que se basan 

en la Investigación científica del delito y de la eficacia de la pena. por medio 

de los cuales se lucha contra el crimen. con el auxl/lo de los medios penales y de 

las medidas de seguridad." 

~e la anterior definición encontramos, que parte de la Investigación 

científica del delito, debemos considerarla como una ciencia. pero de lo mismo 

manera debemos entender que el estudio del dellto no se puede generalizar. yo 

que cada dellto es Indistinto en su realización de otro. 

"Se entendió por política criminal la posición de una escuela do 

principios de siglo, para la cual ora el gobierno del Eslodo. que guiado por la 

cr/mlnologTa se dirigía a combaf/r el delito. Así enlondido. tenía al Dorocho penol 

coma fímlte. concebido como La Carla Magna del de/lncuenle, por lo que esto 

podía combatir el del/to hasta el punto en que se lo perrnllía o/ Derecho Penol. 

La política Crimina/ defendía a la sociedad y el Derecho Penol 

defendía al del/ncuen te. fslos so hollaban pues, en permanente contradicción.·• 

Cm1cqita fle Fmnz._ Van l.i.-;lf, 
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Sin duda el concepto anterior nos do una visión. clara y preciso sobre 

la políllca crimina!. ya que nos habla de que el estado luchaba contra el crimen 

por medio de la crlmlnologio. es decir mantenio un seguimiento. entendiendo 

este como uno manera especial de actuar frente a la crtmlnalldod. 

A este respecto Zaffaronl nos do su definición al respecto y 

establece: " Podemos afirmar que la polí/lca crimina/ es la ciencia a arfe de> 

seleccionar los bienes que deben /ufelorse jurfdlco plenamente y los senderos 

para efecllvlzar dicha tutela. lo que Ineludiblemente Implica el sometimiento a 

la crl//ca de los valores y senderos yo elegidos.'" 

La definición antes transcurrida es bastante dogmática. en razón de 

que no expresa concretamente a que se refiere cuando habla del estudio del 

delllo y de las penas. ya que únicamente habla de senderos. sin que se1iale a 

que se refiere can eslo, ademós de que tampoco menciona las medidos de 

seguridad. 

Debemos considerar que lo políflco criminal esta íntimamente ligada 

can la crlmlnolagia, ya que esta. estudia al dellncuenle. así como las causas que 

lo llevaron a delinquir. mlentros que lo otro osludia clenlificomonto ol delito. os 

decir. la conduela objetiva del mlsrno y así ambas so rciaclonon poro poder 

esloblecer los normas adecuadas poro la persecución do los delitos y lo rnon0ra 

de sancionar a los mismos. También podríamos relacionarlo con lo prevención 

de los delllos aunque esto. esle ausonia de esta slluaclón. 

En relación con el punto anterior debemos mencionar que algunos 

autores, como Qulroz Guarán, mencionan que: " en lugar de llamarse políf/ca 

lO ~"tmmi f.Iq:NIÍP, Raut. •Af.ANUAL DE D~RECJI~ PENAL". &lit. Cdnl~.mt.~.Et~itnr. Afbico 1086. ptfg. 
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crlmlnol. debiera ser pofíllco crlmlnológlco, yo que paro que se puedan crear 

formas adecuados poro lo lw;ho contra el crimen. es decir. en base al estudio 

del delito y causas que llevaron al delincuente o delinquir, se padrón establecer 

verdaderos mecanismos poro establecer medidos en lo política criminal o 

crlmlnológlco." 

Podemos establecer que los normas que el Estado ha creado poro 

lo lucho contra el crimen. empiezan desde la Constitución. en donde consldoro 

se dobe comenzar o contemplar esto situación. 

En relación o los menores encontramos al articulo 16 Consllluclonol, 

donde se establece lo creación. por porte do lo Federación y de los Estados de 

Instituciones Especlollzodas en lo Atención de los Menores lnfrocloms. 

Cuando un menor comete algún delito y es lróslodado al Ministerio 

Público, considero que debería tener tos mismos garantías que enmarco lo 

Constitución para con los mayores. ounquo en muchas ocasiones por lo dudo 

de lo autoridad en establecer si es menor do edad, se violan los garantías 

lndlvlduotes de los menores. 

En el lodo do la Averiguación Previa. encontramos que en el Distrito 

Federal se crearon Agencias Especializados en asuntos de menores en 1989. con 

el acuerdo A/032/89, para que se les de un rnejor !rolo o los menores cuando 

eslos se vean Involucrados en hachos dollcllvos. yo que con onlerlorldod eran 

conducidos al Ministerio P<rbllco junio con los mayores. 

Por último quisiera seriolor lo que oslobloco Zoltoronl: " Todo norma 

jurídico surgo de una doclslón pofíflco. Todo norma jurídico lroduce una decisión 

política crlrnlnol. Lo decisión polílico do origen n lo norma jurídica. pero ello no 
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lmpllca que el sistema jurídico quede sometido a la decisión polítlco. Nadie 

puede argumentar que este principio no traduce adecuadamente tal decisión. 

para pretender que osta prohibido lo quo el orden jurídica no censura. aunque 

el leglslador lo haya querido prohibir. Lo norma es hifu de la decisión políflca. 

lleva su carga genética. pero el cordón umblllcol entre la decisión poff//co-penal 

y el sistema, lo corta el principio de legalldod. al menos en cuanto a la extensión 

punitiva.''' 

Del párrafo anterior qulslora considerar. que si la norma surge de una 

decisión políllca. no debemos olvidar que antes de esto debe de haber existido 

o existir una necesidad social. por que no concoblmos que existe un sistema. solo 

antes no existió una conduela repetitiva en la sociedad que doriara o la mismo 

y así sus representantes realizarán una decisión 011 donde se croaró una norma 

jurídica. 

Es así que denlro del mundo de los maneros se contemplo la 

necesidad Imperiosa de crear normas especiales paro su tratamiento. para que 

no so relacionaran con los mayores y mi pudiera existir una rehoblllloclón de los 

mismos. 

11 Liffimini El1¡:c11lo, Rtmt. qn. CIT. pdg. 89. 
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4.1: DESARROLLO CULTURAL DEL MENOR. 

Denlro de los foctores crlmlnógenos, el primero que mencionaremos 

es el respecllvo ol desarrollo cultural del menor. por considerarlo un factor 

Importante poro lo dellncuenclo, yo que muchos veces el poco o mayor 

desarrollo cultural del menor Influye poro que esle reallco conductas dellctlvas. 

Como en varios puntos anteriores empezaremos por dar un definición 

de cultura, osl como de la palabra cultura. ya que considero que primero 

debemos entender eslas palabras. para poslerlormento desarrollar ol tema con 

un melar entendimiento del mismo. además do podar comprender la significa

ción de este punlo. 

Es osi que el Dlcclonorlo para Juristas de Juan Palomar de Miguel. 

define cultura como: " ( Lat. CULTURA ) f. Cultivo// f/g.Resu/fa de cultivar los 

conocimientos humanos y de afinarse los facultades Intelectuales del hombre por 

medio del ejercicio." 

" Cultural. ( de cuf/uro ) adj. Perteneciente o relolfvo o lo cuf/uro. ( 

fr. tesoro orlí.<flco y cultural).'' 

Por fonio debemos considerar que el desarrollo cultural del menor 

dependerá en cierto manero de los conoclmlonlos humanos que hoyo adquirido 

durante su desarrolla. podemos considerar o llamarlo desarrollo lntelecluol, yo 

que en cleda manera debemos conslderarlo r>aro determinar el r>Or que do 

ciertos conductos. 

r,11flmar de Mi¡.:111'1. J11'!n. •DICCIONARIO PARA JURISTAS•, úlit .. Mayo. Mblro. 1981. pti¡.:. 351. 
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Qulzó podríamos e•tablecer que el baJo desarrollo Intelectual de las 

menores podría Influir en que estos presenten conductas dellctlvas aunque en mi 

opinión considera que no se puede generalizar en el estudio del menor. es decir, 

no considera que sea un factor dotormlnanle. 

Asl mismo debemos considerar que el desarrollo cullural del menor 

no tan solo es el hecho del grado lnteloclual del mismo. sino también el enlomo 

social del menor. es decir su lradlclón famlllor. su manera do expresarse. la forma 

del trato con los Individuos que no son o no perlenecen a su comunidad. es asl 

que lodo su desmrollo y la manoro de actuar que le han Inculcado sus podres 

represenlon su culluro. 

Es por ello que debemos conslderor que exlslen culluras con fuerle 

tendencia a la dellncuencla, ya que eslas culluras conllevan vorlos factores 

crlmlnógenos. es decir no tan solo es el grado cultural. sino lamblén es la 

con función de o Iros aspee los sociales, psicológicos del menor, ya que considero 

que no se puede enlendor a la conduelo crlmlnógena en un solo aspeclo. es 

decir. no se puedo gonerollzar. 

Pero como lo mencione anlcrlormcnle no podemos concepluolizar 

que aunque existen culluras con alta tendencia a la criminalidad. no lodos sus 

Integrantes serón delincuentes. podró suceder que una mayoría sea tendiente 

a la comisión de llícltos. sin embargo oxlslirán suJetos que aunque se vean 

Influenciados, no cometen ningún otro delictivo. 

Otro foctor lrnporlanto lo encontramos en el hecho de que ol fovcn 

llaga a la adolesccncla con un terrible bombardeo do publlcoclonos. ya sean 

Intelectuales o no. y es así que se encuentra con un cruce de donde salen 
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diversos cominos, y algunos veces puede ser Influenciado por cierto tipo de 

tendenclo~s poro cometer un acto delictivo. 

"La adolescencia es un periodo de grandes ogllac/ones Intelectua

les. Con mucha frecuencia. precisamente duronle estos oños los adolescentes 

descubren la leclura y se complacen en goces lntelecluales, ya que a veces 

marcan ya los hijos de sus guslos de adultos. Es la ero de los grandes descubri

mientos. en los grandes entusiasmos. totalmente anárquicos pero lmperalfvos. 

La visión se ensancha. el espíritu crítico se agudizo. Las discusiones 

son opos/onodos y sin concesiones; las reacciones to talos: grandes entusiasmas. 

depresiones auténticas anta el descubrimiento de ciertas corrientes de 

pensamiento modernas que desembocan en callejones sin solida. ·• 

Como yo lo hornos mencionado. la aJolescenda so vo reflejada en 

el bombardeo de Ideos quo llegan al menor. conduciéndolo. como lo dice el 

autor Antes citando o u11 callejón sin salida. en clondo encontramos que puede 

Inclinarse a la dellncuenclo. no así en algunos otras ocmlonos cuando el menor 

se ve lnfluenclodo de monero favorable y será de benéfico para la comunidad. 

/\si mismo el outor anles mencionado nos hubla do altos focforos 

Importantes en el desarrollo del menor: " Evidentemente es ridículo caer en el 

exceoo opuesta do un forclng educativo. animado o veces por publlcaclones 

extranjeras ( como aprender a loor a los 2 años ) y destinada sobre todo a 

satisfacer el orgullo de los padres: récords balldos en el aprendizaje de la 

limpieza o en lo relación de ciertos proezas como lo bajada de la escalera o la 

escolado de los muebles. En las adquisiciones de coda niño existe un rllmo 

A'ol1fer, Clca1Cle. "Df. U INFANCIA DE l.A AnOI.F.SCENCIA •, F.dit. G11111/arrumt1Mt1drid1972. J"I.r:. 120. 
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propio que hoy que Intentar representar, ofendiéndose o los poslbl/ldodes de 

codo cual. sin querer figurará en calendarios compef/livos alguno. ·• 

De donde se desprende que los podres tienen mucho Influencio en 

el desarrollo del niño o odolescenle. yo que lo primero educación, corno lodos 

lo sobemos, empiezo en lo fornlllo y algunos veces lo falto de educación de los 

podres se fronsrnlle o los hijos y podríamos pion loor que el desarrollo cultural del 

menor so ve ofeclodo claramente y desdo enlences hasta ser un odolesconle 

se producen afecloclones o su lnleloclo. 

Olro ospoclo lmporlonfe en el presonle lema. !o enconlrarnos en el 

sistema educollvo. yo que considero que nuestro país es surnornenle deficiente, 

no fon solo por lo follo de preparación de los educadores, sino temblón lo poco 

cantidad de días efecllvos de clases, yo que con ello el tiempo libre poro los 

menores os grande y por lo fonio su educación so ve seriamente afectada. 

"En el seno de lo real/dad socio/ r¡rm afronlomos. existen múl/lples 

factores que Influyen morcnda y nogol/vomenl" en el desorrol/o conducluo/ del 

niño y del adolescente. Clrcunslonc/os que la" ->yoría do los veces, obedecen 

o la Influencio soc/o-cu/luro/es que con/emplomes en cuya concurrencia lesiona 

y entorpece el desarrollo de la vldo ele /os menores y tos proyecto o conduelas 

/nodocuodos: a es/o puede dárselo el nombre de: FACTOl?ES EXIERNOS a los que 

se les definiría de la siguiente manera: SON LOS QUE ACTUAN /JINAMICAMENTE 

DESDE UN REEMPLAZAMIENTO EXTERIOR Al SUJETO. INTEGRA/JO EN EL MARCO 

SOCIAL DENTRO DEL CUAL SE /JESENVUEL VE SU Vi/JA" 

ldem. Jllf.r:,46. 

Gom.dlrz del Sri/ar, Jo.-;111. "DEUNCUF.NCIA Y DERF.C//OS DE MENORES". Et/ir, De Palma. R11rnris 
Aire.-. 1986, ptlg. 40, 
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" Los podres deseosos de ofrecer o tos hijos condiciones lo más 

favorables posibles poro su esparcimiento.se ven a veces desorientados por tos 

fuertes presiones que ejerce el mundo exterior. con las que, las aprueban o no. 

han de contar. Toles presiones vienen dictados por lo vida contemporánea y lo 

primero que han de hacer los adulto es admitir que el lugar de tos niños en es/a 

c/vl/lzoclón no es en obsolu/o el mismo que ocuparon <>n /a clvlllzoclón todavía 

cercana. de hace o veinte o treinta años. 

En w1 plano menos supertlclol. ningún nifio escapa o lo presión de 

lo culturo ocfuol. porflculormente o su aspecto de libertad, de llberollsmo Incluso. 

y o eso mezcla de viejos tradiciones y de tolerancia. por ejemplo en el terreno 

sexual. 

Qu/erose o no. el niño no se fibra de las paradojos o Inquietudes de 

nuestro cul/ura. Exacfomenle Igual que nosotros. se encuentra en este mundo 

que busco ansiosamente lo comodidad. el bienestar y. o lo vez. culf/vo lo 

amenaza atómica: es/e mundo donde violentos y no violentos chocan con el 

mismo orden establecido. en este mundo en fin. de vida fóc/I y de lnsalisfac

clón.'6 

También debemos comldcror a aquellos menores con alto grado 

Intelectual que también realizan conduelas delictivas. lo quo nos lleva a pensar 

que fueron Influenciados por olgunos otros ospoclos crlmlnógenos. la diferencio 

que podríamos encontrar. es on respecto al tipo de delitos quo como ton. yo que 

mientras que tos menores con un grado lntnlectuol hoja cometen delitos 

altamente violentos. mientras que los otros realizan conductos dcllcllvas no 

violentas. sino caracterizadas por la lntcllgenclo con que son cornelldas. aunque 

Go11yi/t':. drl Solar, Jfl.w1 JI. 01•. Cit. ["i¡:. NO. 
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no debemos estoblecer con esto una regla, ya que ambos pueden cometer los 

mismos del! los con la misma vlolencla o sin vlolencla, aún con el mismo grodo de 

lntellgencla. 
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4.2. MEDIO SOCIAL DEL MENOR. 

El medio socias es. sin duda un faclor de suma Importancia para 

enlender la forma de aduar del menor cuando realiza conductas delictivas ya 

qtie en·el enconlramos diversos faclores crlmlnógenos. al Igual aue el entorno 

del menor Influirá de manera determinante para que este cometa llícllos. 

podemos considerara la famlllo corno primordial en el presente punlo. además 

de lo comunidad en que so desarrolla. 

/\ntes que nada quisiera referirme a lo familia. ya que sin duda es 

donde el menor comle11Za su educación. os donde. será su pequeño mundo y 

representará lodo su entorno social; si este vive en un hogar con un ambiente 

morol lnodecuodo, lo moralidad del Joven será lnodecuoda. pero esto situación 

siempre será precedido por un podre delincuente o olcohóllco. y por un numero 

elevado de habitantes en el hogar. 

" Lo fomlf/o nuclear llene un fuerte peso en el desarrollo lnfonlll. yo 

que de lo col/dad de lo relación padres-hijos depende la primera cosmovisión 

del Infante. esto puede ser agradable. gratificante. Interesante o por el contrario 

hosl//, extraña. olerrorlzonfe aburrida.·• 

"Dado que lo famlflo tiene un contacto casi exclusivo con el niño en 

su porfoda de mayor dependencia, y la sigue teniendo por varios años. se puede 

afirmar que desempeño un papel prlmardlal al determinar los patrones de 

conduelo que adoptará. Por esto rozón. gran porte de lo Investigación y del 

pensamlenfó crlmlnológlco se ha dedicado directo a lndlrec fomente a estudiar 

Rodri'g11t'Z. Mcmumtra, l.11is. ·cRIAllNA.LIDAD DE: MEN,ORES. ". .Eili1. I'ornia Mérico 1987. p~i:.86. 
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la relación entre la crlmlnafldad y la conducta ontlsoc/ol por un lado y los varios 

tipos de condiciones del hogar y los técnicos de educar o los hijos por otro."' 

Los autores anteriores coinciden en afirmar que le fcmlllc represente 

un factor determinante en le conducto del menor. ye que de le relación pcdres

hl)os surgirá el carácter y le educación del menor. aun que debemos hacer une 

diferenciación de lo relación modre-hlfo y podre-hlfo. ye que en su esencia son 

diferentes. 

En nuestro pois por lo regular lo medre será le encargado de educar 

al menor en sus primeros cflos, y por tonto. será de vital lmporlcnclo que lo 

relación se desenvuelvo en el marco de lo normal. es decir. si lo rnufer es lrctodo 

mol por el hombre. eslc situación recaerá en los hlfos. Pero por Jo regular ol 

menor en sus primeros años vivirá prolegldc por lo madre y se ldenllflccró de uno 

total con lo figuro materna . 

.. Es vita/ en lo formación de la personalidad de un Individuo la 

primera etapa de su vida. La correcta formación del binomio madre-hijo y del 

posterior trinomio padre-madre-hijo. será para el sujeto una buena base para la 

formación de la personalidad.·• 

Poslorlormonle viene la ldonllflcoclón con Ja figura poterna. que será 

lo parle mas dificil do lo educación. yo que Ja figuro materna será desvlrluodc 

por el podre. si ol menor es niño. clero. el podre le hará saber que le mufer es 

Inferior y ol pedro será superior y de Igual manera le nlrio lo sobró. 

Rttit. 1/e Ch1frt•l.. /.1:ticifl. "MA RGINAl.IDAD r CONDUCTA ANnS<X/Al DE Mf.NORf:.S", C1w&rnm dd 
/n,1ir11ro N11cimwl Dt> Cirm:i11o; Ptnaft'S. P1~. 6J. 

Rndr1);11ez. Mm1zmirra, /.11i.">. Oh Cir.p1I¡:. 86. 
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Esto slluoclón se do por lo regular en todas las fomlllas mexicanas. 

lo que pod1lomos entender como normal y osl el padre represento lo figura dum 

o· quien siempre hay que obedecer y poi lo conffo1lo la madre será dulce. 

actuando como contrapeso. 

En este arden de Ideos encontramos lo que establece lo moestm 

Rulz de Chávez respecta a los causas famllla1es que se encant1oron en las 

menores Infractores: 

Ofros miembros de lo familia can antecedentes penoles, Inmorales 

o olcohó/lcos; 

Ausencia de uno o de ambos podres por rozones de muerte. divorcio 

o abandono: 

Carencia de control penol por Ignorancia o enfermedad. 

/ncompollbllldad en el hogar, que ser demueslm por lo dominación 

da un miembro, por favoritismo, por exceso de preocupación o de 

severidad. por negligencia. por celos ele. 

Diferencias religiosas o roela/es. diferencias en standard.< o valores: 

Presiones económicas. con el desempleo. lo pobreza o lo madre que 

~robo/o." 

Sin dudo que en esla clase do familias por reglo general. existieron 

menores con lo tendencia a la delincuencia. olgunos autores sof1alon a esta 

clase de famllla como" la típtcamenlo crlmlnógona ", donde encontramos que 

es un hecho lo delincuencia da los menores. 

R11iz. rli! Cli1h't'L l..ttidc1. Olt dr. P•{i:. 93. 

Página 104 



La lnlmputnbllldnd rn t'l Alt'nnr dr I'.dnd 

" Existe un flpo de familia que podríamos llamar típicamente 

crlmln6gena; en esta famllla es casi Imposible que el menar no llegue a dellnqulr. 

ya que generalmente sus primeros de/lfos son dirigidos por los mismos padres. 

Estas fom/llas viven en un ambiente de absoluta promiscuidad, donde 110 

es extraño et Incesto. donde Impero lo miseria y el hombre donde los nTrios son 

mandados por los podres a dellnqulr o o pedir limosna y cuando son mayores o 

prosfllulrse. ·•• 

"Es evidente que el ambiente fomlllor y los procesos de Interacción 

llenen gran Influencia en la conduelo del/cllvo. 

Consideramos al dellncuente como un emergento del grupo fomlllor. 

exponente y consecuencia de lo tendencia del grupo. Lo fomll/o es un grupo 

que funciono como u.1 sistema de equllibrlo. lnosloble o dlnómlco estruclura 

entorno o lo diferencio de sexos, edad y alrededor de olgunos roles fijas y 

somefldos o' un lnterjuego Interna y o un /nterjuego, en el extra juego. on et 

extrogrupa, Por eso podemos decir que to fomitio es parladora do ansiedad y 

canfllcla. Lo estructuro fomll/ar y /os acllvldodes desplegadas por ella contribu

yen esenclolrnenle a detormlnor lo naturaleza específico de lo condt 1cta delictl

vo. '~ 1 

Después de haber dado un breve onóllsls do lo familia. como un 

primer entorno social del menor. surge la escuelo y lo comunidad. dondo el 

menor encuentro o sus primeros amigos y comienzo lo que podríamos llamar lo 

10 Rodríguez. Manwtl(m, Lui.'i.rih. cit. ¡~i¡:. 9J. 

11 Mm-d1iflri, llildtr. "I'SICOl.OGfA CRIMINAl ". &l. Porni11. Mltico f980, pdf?. 5. 
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·segundo fose de desarrollo. así también lo escuelo comparte con lo familia lo 

responsabilidad de educarlo. 

"El factor de reagrupamiento mós comtín es el contacto can sus 

vecinas. En mós de un 5(1'¡(, ha sido la causa de formación de bandas. y esto es 

comprensible. pues el medio notural del menor. que al terminar sus obligaciones 

y regresar al hogar .. sale a la calle. donde oncuentra otros menores en los 

mismos condiciones."" 

SI lo anterior lo aunamos o que et menor llego o estos grupos 

proveniente de uno familia desunida. con problemas con los pedros, en los que 

tos mismos son delincuentes o olcohóllcos; estos odolescontes llegaron al grupo 

con ta idea de cometer algún detllo y ot estar en grupo. sentirá la protección del 

mismo. y por lo to11to la comisión de algún delito será muy factible. 

" El lugar de reunión mós común es la calle; sea una esquina o 

porque. Este es un lugar de reunión crlmlnógeno. ya que los menores. no 

teniendo nada que hacer, so dedican a contar chistes morbosos. a molos/ar o 

las mujeres que posan, a provocar o otros jóvenes. o planear fechorías. etc .. 

Aunque es/as actividades no sean dellctuosas. pueden conducir fácilmente al 

de/lfo.'" 

Otro lugar do reunión lmportanlo '"la escuela en donde el menor. 

por la misma situación do compartir horas de close. recreos y labores propios. se 

reunirá con compañeros poro realizar lodo lo relativo o la escuelo. en este caso 

considero que será algo dificil que cometo lficllos. yo quo por lo regular estarán 

12 Rc)(lríS11e~ Mm1;:.¡111u11, l.11is. on. CIT. fKlg. 226. 

1l RotlríRltrZ Mm1:.11ll"ra, t.1,;.-.. OR. Cll: fl'Íg. 227. 
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siempre ocupados. aunque no debemos olvldor que también estarán oquellos 

que ven o lo escuelo como uno solido de sus problemos familiares y reunido con 

otros de los mismos carocterístlcns. buscarán la manero de cometer pequeiios 

Ilícitas. primero con la.• compañeros y posteriormente a otro nivel mayor. 

otro aspecto que Interviene en el medio social del m&nor dentro de 

lo escuela. es lo molo planificación de la educación en nuestro país por que sin 

duda. cuando un menor es educado correctornente. será dificil que llegue o la 

comisión de algún delito. poro que sucede en nuestro pois cuondo no so motivo 

al Joven poro que conllnúo con sus estudias. simplemente deforá lo escuelo con 

lo consecuencia de que eslará propenso o los malos Influencias de la calle. 

"En efecto. poíses corno Puerto Rico que dedico una tercera parlo 

de su presupuesto a la educación. o como Móxlco que destina o este renglón 

alrededor de uno cuarto parlo. o do algunos otros países. nos revelan lo tojos de 

aballrse los índices de criminalidad. estos por el contrario han aumentado. sobre 

fado en el renglón de la /lomada dollncuenclo juvenil. donde el Incremento os 

notable.'" 

" Estamos plenamente convencidos de que al aumento de lo 

criminalidad de menores refleja un fracaso on lo oducoclón. Sin locor el 

problema de la profunda crisis de las Universidades Europeas (que por desgracia 

se refleja en algunos de nuestras universidades que aún creen encontrar en el 

extranjero.la soluclón de nuestros problemas). si pensarnos en una serle de crisis 

de la educación en general.'" 

14 Orclla Wian:-v, Oc.1111in A. "M.'4NUAt. DE CRIAllNOl.OGIA ... Ed. I'ornífl. Mtdco 1989. ptfg. JOO. 

IS Rodrfg11rz Mm1zmu•ra, f.ui.<i. on. CIT. ~l.t:· }33. 
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Rodríguez Manzanero hoce un señolomlento sobre el sistema 

educativo y refiere al respecto: 

"El mayor defecto dR la escuela contemporánea consiste en creer 

que su misión es solamente llenar de conocimientos a los alumnos. El número de 

molerlas y años de esludio no slgnlflca superioridad de educación. La escuela 

se dirige generalmente a educar a la memoria; así un alumno con buena 

memoria serp considerado un excelente estudian/e. Se olvidan por de.<grocio 

afros factores de la personalidad. como son la lntellgencla y voluntad.'" 

Existen otros faclores que lnnuyen en el medio soclol del menor. falos 

como: el trebejo, Jo mendicidad y el urbanismo. El factor que considero corno 

más Importan le. os el de los medios masivos de cornunlcoclón. ya que sin dudo 

son de relevante lrnporlancla poro el desarrollo del menor en su medio social. 

En nuestro país un afio índico ele menores lroboJon. así mismo. 

también no son pocos aquellos que laboran en lo llamado economía subterrá

neo, paro darnos cuento do todo esto solo boslo dar uno mlrodo a nuoslros 

calles y avenidos donde encontraremos vendedores ombulontes, llmplo vidrios. 

entro uno amplia gamo do acllvlclodes. 

" Los menores que trobojan en la calle forman parle de la mós 

desamparada de nues/ra Infancia. Sin leyes laboro/es que los profe/cm, sin ningún 

control. se educan en la escuela mós dura y cruda que existe: La Calle 

Estos menores llamados por Qulroz Cuorón. "Los Hijos de Chlc/ets 

Adams" se dedican a actividades como lo venta de periódicos (muchos no 

16 ltfrm. pilg. IJ•I. 
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sindico/Izados), el oseo de calzado. o recoger basura. o ocf/vldades similares. 

estos pobres forman un e/érclto muy dlfícll de ca/cu/ar en el D.F .. 

Los menores dedicados a estas actividades. por el tiempo que llenen 

de ocio. por su escosa educación. por carecer de famll1a y por el ambiente en 

que viven. tienen frecuenles problemas con la jusi/e/a. y es casi seguro que larde 

o temprano son conducidos al Conse/o Tutelar.'" 

Sin dudo es lmporlonle este hecho yo que en nueslro país son 

muchos los menores que trabajan en la calle, y al realizar eslo labor. eslón en 

contacto con muchos jóvenes mayores con conductos ollornonle crlmlnógenas 

y muchas veces son obligados a comelor los mismos. aunque también las 

realizan por i;:uenta propio cuando se les dice "que es coso de hombres" hacer 

tal a cual cosa y por no quedar mal con su grupo los realizan. 

En relación a la mendicidad podernos eslablocor. que ha de eslar 

relacionada con los menores que lrobajon en lo colla. ya que por lo regular es los 

menores al pedir dinero. se relacionan con los demás nlr1os que renllmn alguna 

labor. y por lol pueden recibir la mismo Influencio delicliva. 

Con respecto o\ uib,misrno podernos señalar: que on nueslro país por 

lo regular la población so conconlra en las grandos dudados con un docrornon

to lógico on la población dol campo, larnblén conocido corno zona rural, y al 

sucodor oslo fonórnono domogrófico la soclodad so va deshumanizando, por ol 

poco conloclo con los domás mlombros de lo mismo, ya quo sucodo algo 

sumamonlo . curioso, aunquo oxlslon domaslados compañeros do viajo, do 

dlvorslonos y demás, el Individuo so oncuenlra aislado, so llaga al grado do croor 

17 R111fr(1.;11rz M1111l11t1t'rrt, t.111's. OIJ. CIT. pdg. 155 
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que cualquier otro Individuo lo puede agredir y asl mismo su misma agresividad 

aumenta. 

..La superpoblacl6n provoca agresividad. lo que ha sido demostrado 

tanto en animales (Calhoun) 1962), como en seres humanos (Shoer 1964). Las 

ciudades de gran densidad de poblaclón sufren mayores problemas de 

criminalidad y pr/nclpalmenle de vlolencla .... 

.. Gran conl/dad de lnmlgronlos llegan continuamente a tas urbes 

/fusionados con lo oportunidad de lograr trabci/os bien remunerados que 

escasean en sus comunidades rurales, pero la oler/o de brazos es muv superior 

a lo demando, y por otro lodo los so/lcllonles exigen obreros co/lflcodos o 

semlc/oslflcados. lo que margino a un número de o<plran/es de origen campesi

no que pasan o formar los '"cinturones de miseria'" de las grandes urbes, los que 

viven de todo e/ose de ocupaciones mlseroblemento remunerados. toles corno 

vendedores ambulantes de toda clase de baratijas. '"peponodores'" en los 

basureras. baleras. ele. viviendo en ambientes. froncamcnle. prodolicuentes.'"" 

V así los menores creciendo on este ambiente de desocupación 

urbano. desarrollan su vloloncla y agresividad en contra do los dornós mlornbros 

de la sociedad, a lo vez quo eslo temblón proscnlon ogrcslvldod. 

Aunque no podernos dejar do mencionar quo en zonas rurolos 

también se cometen delitos, lo que si puede presentar una variación os en el tipa 

de delllo que se comete. podemos ~efialor que en los zonas urbanos se cometen 

18 R11drí¡;11n. Afot1z.1mrr1i, /..11Lo;. OD. CIT. J'i¡:. /7J. 

19 Orella Wic1rco, Ocrmin A. 08. CIT. 1><lg. J.15. 
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delllos más violentos y más preporodos. y en los zonas rurales pueden ser menos 

preparados. pero Igual de violentos. 

" Lo que si parece un hecho lndlscutlble es que /o del/ncuenclo en 

e/ omblenle rurales más primitivo. eri tonto que en lo urbano alcanzo moflees de 

mayor astucia.'"' 

Poro Onollzor este punto quisiera mencionar lo que so conoce como 

los medios masivos de comunicación. yo que considero que es un factor muy 

Importante en el medio social del menos, ya que en muchas ocasiones estos 

transmiten violencia. odio, sexo y no muy pocos veces delitos. 

El que quizá presento ol medio más visto en nuestro país es la 

lelevlslón. se.considero que oclualmenlo en todos los hogares mexicanos existe 

un oporalo receptor. 

El televisor representa. sin duda, un peligro para los adolescentes. yo 

que poco a poco va acabando con su lmoglnoclón, desdo el punto do visto 

que se exige poco. es decir. solo bosta sentarse frente al aparato, yo que no hoy 

que leer, ni siquiera usar el ponsarnlonlo. solo hoy qua ser receptivo. 

"Junto o lo radio. el medio de difusión por e.xcolcncla en nuestro 

poís es la tetevlslón. do lnfluencla menor en cuanto a número (yo que min no se 

extiende en todo el país). pero finalmente mayor en cuanto o calidad comunl

coflvo, yo que no es solamente audllivo. sino audiovisual. por lo qua el esfuerzo 

que se debe hacer es mlnlmo. tanto por que no os necesario leer (Y osí lo 

20 Orelt11 Wfott'n, O..tmin A. O/J. CIT. f11I¡:, 345. 
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oprovec/¡on todos los onoffobetos). como por que fo lmoglnoc/ón no trabajo 

tonto como con fo rodio. 

Este menor esfuerzo vo siendo perjudlcfol. en cuanto el sujeto se 

convierte en un elemento puramente receptivo y posfvo. desocostumbrondose 

o _usor fo lmaglnocfón. fo lógico y el pensamiento absfrocfo y no Intentando 

aprender a leer si es que yo hobío aprendido."ª' 

Dentro del aspecto Receptivo antes mencionado. enconlromos que 

el menor se ve bombardeado en su medio social con numerosos programas que 

transmiten vlolenclo. sexo, robos. asesinatos. etc .. el menor capta todo esa 

situación y la va oslrnllondo hmlo el fond:) de su subconsciente. el pellgro se ve 

reflejado cuando el joven actúa lrnllondo a lo visto en la T.V .. y no pocos veces 

comete delllos lnlluenclodo perlo T.V. 

"Pocos padres se don cuento de que el niño es como uno e.<ponjo, 

que absorbe todos y codo una de los Impresiones. y los aloja en lo mós profundo 

de su Inconsciencia. desde donde ocfúon o/ resto de su vida, o pesar de que los 

podres crean que el niño no se do cuento de los cosos ni siente lo que acontece 

o su ofrededor'',22 

También es este punto de visto debemos considerar lo que so 

conoce como comercloles. en donde se repite muchas veces que so compre 

determinado orllculo como: vinos. cigarros entre otros. y esto siempre relaciona

do con el sexo, produce que nuestro población sea altamente peligroso y 

alcohólico. 

2 t Ro,/rí'gun. Mmmrnrm, t.ui.'t. 08. CIT. ~lg. 182 

22 Sot1:~ Qriiniga, IM·tor. •tNFl.flENCIA DE l.A TF.l.EVISION f.N l.A CONDUCTla INFltNT1l. Y T>t:I. 
AT>O/.ESCEN1E". Re\isfll Me.ticmu1 de I'renmci1fn y Rt'1JL/il¡1wddn Social. N~ /, Mltico 1972. ptlg. 40. 
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Por último quisiera señolor lo referente a los medios escritos. en los 

cuales también son presentados slluoclones violentos. en los que las publlcoclo

nes poro adultos van en aumento. es también un hecho que cualquier menor 

puede mirar revistar pornogróOcas o amarllllstas en cualquier kiosco de 

publicaciones. también cabe hocer mención de las llamodas amarllllstas en las 

que en su portada aparecen hechos sumamente exagerados. tales como 

personas asesinadas. con el cuerpo o cara totalmente desechos y demós 

situaciones parecidos. 

Los padres piensan que esto no ocasiona ningún daño a los nli\os. 

sin embargo su subconsciente poco a poco se va llenondo de todas estas 

situaciones. y cuondo el menor llegue a tener mós edod, van a Interactuar 

convirtiéndose en conducta., posiblemente delictivas. y asl dañar el entorno 

social del menor. 

Quisiera Onallzar con lo que señala Rodríguez Manzanera: "Por úlflmo 

el factor más peligroso de agrupamiento son /os centros (Tribunales. Canse/os 

Tutelares. Casas-hogar. efe.). serán muy probablemente criminales.'" 

Considero que se deben corregir lodos estos situaciones. debe do 

existir uno censuro muy profundo y estricta de lm programes de televisión. de los 

películas do video y de las publlcaclones pollgrosos. restringiendo su clrculaclón 

y lransmlslón. solo a los adultos moyoros do 21 arios. además de lo creación de 

programas y publlcoclones de tipo cultural e Imaginativos paro los nlr'los y los 

adolescentes. 

13 Rt1tlr(c;1tt'l M1mz:r111rm, 1-fiis. 08.C/T. ('l.IJ:. 227. 
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En relación a la familia considero que es sumamente difícil tratar de 

dar una ayuda, ya que los padres no permiten nada de esto por el hecho de 

haber crecido en una situación slmllar, cabría sei\alar como requisito para poder 

ser padre o madre, tomar cierto tipo de curso sobre la educación de los hijos y 

dar algún tipo de ayuda a los padres poro que tomaron Intereses y lo llevaran 

a cabo. 

También es un hecho que si se crearan mós zonas deporllvas y 

culturales. los menores lendrían menos llempo libre y así se evitaría que se 

agruparan con otros menores poro crear pandillas en las cuales la criminalidad 

esta a flote, sabemos que el adolescente posee demasiada energía y el 

desarrollo de una acllvldad deporllva o cultural. crearía un amblenle mós 

saludable, "MENTE SANA EN CUERPO SANO". 
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4.3 FACTORES ECONOMICOS 

Es bien sabido que nueslro pols atraviesa por una grave crisis 

económica, la cual se ve reflejada en el aumenlo generallzado de los precios. 

así como la escasez de fuentes de trabajo y los bajos salarlos, fa cual ha 

contribuida a que dio con dio fa sombra de la miseria cubra la mayor parle de 

nuestra población. como consecuencia de que la gen fe busque la manero de 

saflsfacer sus más profundas necesidades. 

Pero no lodos los personas nece•ifodos de trabajo llegan o cometer 

algún ocio dellctlvo, yo que en su mayoría se convierten en vendedores 

ombulonfes o los que viven en Inferior se troslodan o los grandes ciudades o 

buscar una mejor forma de vida. 

Sin duda.el factor económica na representa un antecedente 

Inmediato a la dellncuenclo juvenil, sino que coma lodos fas anteriores 

tnleracfuon en relación o otros, yo que vemos también que en los clases con un 

nivel económico olio exlsle lo dellncuenclo de menores. 

"En molerlo do dellncuenclo de menores nos encontramos con que 

los paises de mayor adolanfo y desarrollo y con más alfo nivel do vida, son los 

que llenen los peores problemas do delincuonclo /uvornJ. Esto hace pensar que 

el factor económico y la miseria tienen lmportonclo. poro r:io son dofermfnonfes 

como se /es atribuyo en varios estudios.'" 

As! vemos que muchos jóvenes en nuestro sociedad tienen que sollr 

a muy femp~ono edad o ganarse lo vida, lo que los llevo a trotar de conseguir 
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cualquier trabajo. o en su defecto posan o formar porte del ejército de· ras 

vendedores ambulantes. en donde podñomos apreciar peligro o cometer alguno 

conducto dellctlvo. pero siempre el factor económico Irá en relación con algún 

otro ractor que determine lo conducta. 

Algunos oulores consideran que lo que si puede considerarse un 

factor económico paro lo crlmlnolldod. sería lo desproporción en el reparto de 

los riquezas. esto nos lleva o considerar lo que se conoce como los clases 

sociales. yo que en nueslro país debido al mol funcionamiento de lo economía. 

podemos mencionar que exlslen tres clases lmporlontes: "/a a//o. la media y la 

baja." 

En este aspeclo enconlramos quo en la clase boja oxlslon los 

llamados "miserables", tal y como lo menciono el rnaeslro Manzanero: " 

Económ/comenle encontramos dos extremos. que aunque representan minorías 

es necesario reconocer/os. Uno es el de los mlseroblos. que carecen de lo 

estrictamente necesario. que viven en '1as ciudades perdidos". que son en 

real/dad terrenos de basura, de la que hocen casos y consiguen alimentos. Otros 

de estos parlas viven en cuevas. antiguas minos do areno; Lo vida de estos seres. 

verdaderamente Infrahumano. se desarrolla en obsaluto anemia con reloclón o 

nuestro sociedad:" 

Los menores que viven y se desarrollan en oslo clase. sin duda 

crecerán con resenllmlonto o todo lo sociedad. además de vivir en un amblen le 

dellcllvo totolmento. y al sollr los menores de su poquerio mundo buscarán la 

formo de sotlsíocer sus más prontos necesidades y así. cometerán delitos. sobre 

todo el robo. 

25 Rodríg11rz. Alam.m1rru, üii.o;, 00.CIT. ¡Jtl¡:. 150 
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• Se señalo que fo corrupción tiene su origen el lo pobreza. en lo 

follo de Instrucción o en el corócler nocional. Sin embargo. poíses ricos pueden 

sentar e/amplos de corrupción seme/ontes o mayores que los países pobres o 

subdesarrollados." 

Poslerlormente podamos mencionar a lo clase denominada "baja", 

por lo regular obrero o vendedores ambulantes. podemos señalar qua se 

desarrolla en convivencia con la clase "media", aunque desarrollan uua 

subcullura muy marcada. también es un hecho que a muy temprana edad, los 

menores salgan o la calle a ganarse el "pari de cada dio". por la mala economla 

dela familia. 

" Para Cahen. lo subcultura de clases delincuentes obreras. puede 

ser un fenómeno de fo1maclón reactiva que tiende o destruir los valores de la 

clase media que ha significado para /os muchachos do lo clase obrera la 

frustración más constante. Aquí la sociedad de clase media es rechazado como 

un grupo de referencia, y en cambio la banda, fo .<t1bcu/tura asume osa función. 

la de conferir prestigia a sus miembros por la rea/izac/án de acto-< contrarios a los 

va/ores de e/oso media. 

Una de las caracterist/cas de la /rrltabl/ldad conslonte, /o que lo hace 

rerilr a los demás por motivas Insignificantes. Lo vis/o hacer a sus mayores y la 

hace él. sabe que en este medio va/o en cuanto se es "macha" (ya que no so 

puede valer por lo cultural. lo Intelectual o lo económico). y asf et niño se 

convierte • desde pequeño en un Individuo altamente belicoso y agresivo. lo que 

se hará más notable cuando frecuento una escuela donde van niños do otras 

clases sociales.'" 
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Dentro de este punto encontrarnos que • corno en ocasiones 

anteriores lo he dicho. no Ion solo es el foctor económico el que Influye de 

rnonero determinante en la crtmlnalldad de los menores, sino que Intervienen 

muchos factores, corno es en estos casos, que por lo regular viven en grandes 

vecindades donde viven rodeados de diversos factores criminológicos. 

"Sin embarga no todo es negal/va en esta clase: en las vecindades 

se ven ejemplos de cooperación y amor. que quisiéramos encontrar en clases 

más elevadas. "El pe/adifo" nunca culpará o sus padres o o la sociedad. si no 

que aceptará tranquilamente s11 culpa. Y no es raro escucharles lo frase Ion 

conducido de somos pobros, poro honrados.'" 

Posteriormente encontrarnos a la denominada clase media a la que 

casi todos pertenecemos. la cual podemos dlsllngulr por el hecho de que se 

tienen Ingresos superiores al mínimo. se llene algunos veces cosa propio y 

automóvil, en relación a la cultura trato de aparentar superioridad con el "naco" 

y desea el modo de vida de la clase alto. 

Podemos encontrar que aunque se trata de ser Igual al "pelado". 

cuando se encuentran en ciertos estados de ánimo se comportan de uno 

manera grotesca, es decir. cuando se enr:uentran alcoholizados o se lleno algún 

problema con otra persono. Pero es dificil sor'ialar ciertas carocferisllcas ya que 

ocupo una gran masa de población. 

"Lo desconfianza y el lndlvlduollsmo son dos notos muy resol/antes. 

Lo desconfianza obliga o vivir es estado de olerla. y lo hace agresor antes de ser 

agredido: es un freno. pues Impide arriesgarse paro realizar muchas casos. 

27 Rmlrif.:11ei. Mflnltlncm, /.Jii.'<. OR.CIT. ¡'<lg. f5J. 
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El lnd/Vlduo//smo puede llegar o n/veles de profundo egoísmo. o no 

pensar en los demás, sino en si mismo. en el provecho persono/. Gracias al 

lndlvlduallsmo y a la desconfianza no hemos tenido en México, del/ncuencla 

organizado, .ni grandes bandos de dellncuentes }uven!les. Por otra parle son 

factores que han Impedido en mucho el progreso nocional, que dlflcultan la 

prevención y el trotamlenlo de la delincuencia de menores.'" 

" En general la actitud de aporentor, et miedo a ser considerados 

como pelados, el deseo desmedido rle "escalar la pirámide''. de llegar a los más 

altos clases soclales y económicas. refleja una Inseguridad subconsciente. 

Para la clase modio funclonon en gran medida la llamocla 'Teoría 

do la oportunidad" que expresa que la dlsparldod entro lo que tos lóvonos do 

clase baja son Inducidos a querer. y lo que actualmonlo es ofrecido a los 

mismos, constituye un problema gravo do adoplac\6n. los adolescentes que 

forman las subculturas delincuentes hon lnlroyoclodo oblolivos sociales. 1\1 

toparse con llrnllaclones en los vías legílirnos paro alcanzar osos objetivos, y ante 

la Incapacidad do limitar sus aspiraciones, sufrimiento. ftuslraclones Intonsas. el 

resultado es la exploración de allernalivas llegíllmas.'09 

Por úlllrno encontrarnos a la clase socio! alta. la cual ¡>odemos dividir 

en nuevos ricos y la aristocracia; los nuevos ricos son aquellos que han podido 

asconder do la clase modio olla. ya sea por suerte o por la nogocloclón do algo 

fraudulento. 

lM ldern. pilg. I 54. 

29 Rmlrij:m•i M1mz.mvrt1, Li1is. OR.CIT. ¡>dg. 155 
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Los nuevos ricos trotoron o corno de lugar de lntegrorse o su nuevo 

clase, y lo harán gastando dinero desmedidamente y lo más peligroso es que o 

los hijos les dorán lodo lo que quieran. "yo que ellos no lo tuvieron" y de esto 

manero los menores crecerán Irresponsablemente. trotando de humlllor o lo clase 

social de lo que provienen. dando como consecuencia que come ton conductos 

delictivos. 

•Señalaremos dos factores crlmfnógenos Importan/es: el primero es 

lo /mi/ación o los podres. su desprecio o los que llenen menos que el. o los que 

cree tiene derecho o humll/ar. su deseo de vivir y gozar todo lo que no vivió y 

gozó cuando los condiciones no se lo permitieron. Asf estos jóvenes se hocen 

desobllgodos y holgazanes. y su ansia de vivir los llevo o continuos conflictos con 

la justicio. de los que esto seguro de sollr ovante gracias al dinero de sus podres. 

El segundo es que. por su educación y prlnclpolmenle por sus amigos 

(todos de su clase económico). enlrarán en conflictos. pues so avergonzarán al 

ver que su podre se enriquece gracias o nogoclos no muy "limpios" (cuando es 

el coso). o de notar que en realidad los podres no pertenecen a lo clase socla

cullural propio. '00 

Cloro que no ton solo es el factor económico el que va o determinar 

que los jóvenes de esto clase social llegue a delinquir. sino que también los _ 

diversos foclores,como el farnlllor. 

Asimismo. también debernos considerar que aquellos adolescentes 

que siempre lo han tenido todo, los cuoles solo por diversión llegan a cometer 

30 RrHlrfs11et. Manwncra, U.i . .;. 08. CIT. ptfg. 156 
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delitos. p~ro también existen oquellos que llegan o cometer grandes fraudes o 

robos con un alto grado de preparación. 

" Estos /óvenes llegan con foclf/dod o actitudes ontlsocloles como 

organizar correros de oufomóv/les en lo vía púb//co, hacer alguno orgía en coso 

cuando los podres están ausentes (cosa por demás comtín). lomar drogas paro 

sentir nuevos emociones, efe .. Generalmente se mueven en un terreno de 

predellncuenc/a, pues dlfícllmenfe cometen verdaderos delitos y cuando los 

cometen (atropellar o alguno persono o estuprar alguno amigo), al dinero e 

Influencias fomlllores los sacarán fácllmenfe del problema.'" 

31 lrlem. l"lg. 157. 
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4.4. FACTORES RELIGIOSOS 

Como en vortos puntos onlerlores. tornaré corno referencia la relollvo 

a la definlélón de religión: 

"Religión. (Lal. re/lglo, der/v. religare. volver a unir o alar.) f. vinculo 

moral entre Dios y el Hombre//Con/un/o de cosos en que se sustenta por parle 

del hombre este vínculo moral: creencias o dogmas acerco de la divinidad, 

sentimientos de veneración y lemor hacia ello, normas morales poro su conduelo 

y prácticas rlluales,//Vlrlud que nos Induce o dora Dios el culto debido.//Profe

slón y observancia de la doctrina re/lglosa.//Ob/lgac/ón de consc/enc/o, 

cumplimiento de un deber." 

Asimismo debemos recordor que en lodo hlslorla del ser humano. 

esle ha tenido la necesidad de creer en algo o alguien superior, de dondo so 

van a desprender todas las dudas del hombre, es decir. cuando no enconlroba 

explicación a un hecho de la naturaleza. era atribuido a un origen divina. ya que 

por la Ignorancia no los conocía o simplemente los Ignoraba. 

Es así que surgo el vínculo moral enlre el hombre y Dios. y también. 

la Imperiosa nocesldod do depender do el. y mlmlsmo surgo el temor. ya qua 

cuando no llovía o había alguno enfermedad. se decla que el Dios osloba 

molesto y se debía aplacer su Ira. y es así que los primeros Dioses fueron El Sol. 

La Luna. El Viento. El fuego, ele. 

Poro aplacar la Ira do un Dios na Importaba cometer un slnnürnoro 

de crímenes, de sacrlflcor doncellas, a un niño. o se decloraba lo guerra o uno 

tribu vecino, donde so masacraban niños, ancianos. jóvenes y muje1es. se 
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lomaba como pretexto lo figuro divino poro cometer atrocidades, asimismo 

·surgieron Jos sacerdotes dominaban en gran porto al pueblo. 

Posteriormente se tomo una nuevo y mejor Idea sobre la religión y 

surge la lndú, Lo Mesopotárnlca y La Católica, la mayoría tenla como fundamen

to lo armonio entre Jos hombres, lo paz y sobro lodo la necesidad del culto 

religiosa. 

En la Iglesia Católica surge la figura do Cristo como redentor de los 

hombres, es decir, como la slluaclón de la Iglesia ero muy mala y sobre lodo 

corrupto. el vino a predicar la paz, lo lgualdod enlre los hombres. así como la 

existencia de si padre "Dios", por tonto dio su vida por nosotros. Nos atrevemos 

un poco a estudiar lo religión Crlsllana por ser la que tiene mayor relevancia en 

nuestro país. se dice que el 99"4' do los mexlconos es sumamente religioso. sin 

embargo nuestro país ha sido Invadido por nuevos creencias. las que están 

ganando terrena a la religión Calóllco. 

La religión llega a nuestro país a través de la conqulsla española. 

esla se realiza a sangre y fuogo, mejor dicho. no había opción para poderse 

negar o ser Católico. cabe mencionar que lamblén 1 algunos frailes con lodo la 

Intención do evangelizar. poro no pudieron hacer nada poro calmar la Barbarie 

de los soldados, los naturoles no comprendían como podio haber un Dios tan 

malvado y cruel. torrnlnoron por aceptar la religión qua so les Impuso. poro 

mucho so dice, que aún seguían venerando a sus antiguos Dioses. 

Debemos recordar que ol cuila religioso oslu basado on milos y 

leyendas, es decir, muy poco comprobable. asimismo en r •uestro país. por tanto 

la genio acude a los templos basándose únicamente en hechos que no se 

conocen realmente. ya ciue su Ignorancia es a¡xovechudo. 
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Es así que lo Iglesia poco o poco fue gonondo adeptos posterior

mente empiezo lo Independencia de nuestro pols organizado por un sacerdote. 

con el eslondorle de lo virgen. yo e11 lo revolución lo fgfesfo tuvo lrnporlonclo 

relevo11te, lo mayoría de los revolucionarlos eran fervientes crlslfonos. temblón no 

debemos olvldor lo revolución crlstero. donde u11 grupo de fanáticos loman los 

armas por sentirse agredidos en su culto. 

De es fo manero llego hosfo nuestros dios lo lgloslo. dondo uno que 

otro tropiezo. 

En reloclón ol foclor crlmlnógeno. quisiera señalar un hecho por 

demás curioso. sucede que fo mayoría de los delincuentes. ya sean adolescentes 

o adultos, son exlremadomente devotos. existe uno Iglesia en el Dlsfrlfo Federal 

donde, se dice que todos las moñonas acuden clenlos de molvlvlenfes y 

prostitutos a rogar que les valla bien en sus labores propias. 

Es Imposible frotar de entender esta conduela. lo que si quisiera 

aclarar es. que de ninguna manera considero que lo Iglesia pudiera Influir de 

alguno manero en estos hechos, sino que son los demás toclores crlmlnógenos 

los que actúan, quizá el hecho de que soon católicos se dobo a lo lrodlclón de 

nuestro pols. de la cual no se pueden separar. 

Otro aspecto lo encontramos en relación a las llamadas fiestas de 

la Iglesia. en nuestro país los más Importan les son las relollvas o lo Somono Sonia 

y lo del 12 de Diciembre. en lo primero os bien conocido que lo mayoría de lo 

gente trata de viajar. en donde lo criminalidad aumenlo. 

En lo fiesta del 12 de Diciembre se consume gran confldod de 

alcohol y por consiguiente ol encontrarse Inhibidos los personas se cometen 
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demasiados delitos, es aquí donde considero que el factor religioso contribuye 

o lo crlmtnolfdod de menores, pero sin dudo alguno de los demás factores son 

los que más contribuyen, yo que el primero solo se tomo como mero pretexto. 

No podemos señalar al factor religioso como determinante poro la 

comisión de delllos. aunque en un cierto aspecto, si lo podemos señalar como 

tal. 

Por otro lodo qLJlslero mencionar el hecho. de que en algunos 

ocasiones el menor se ve frustrado cuando se da cuento de que lo Iglesia 

católico no es lo maravillo que se lo había !rolado de hocor saber. y en algunos 

ocasiones, cuando estos frustraciones se reloclonon con algún otro factor puede 

ocasionar llague o cometer cierto tipo de delllo. 

También existen los llamados fonúllcos. Increíblemente hoy en dio 

continúan; estos personas que lodo lo hecho por su religión esto bien hecho, y 

es así. que se obligo a los menores o que roben. lesionen o cometan algún otro 

delito. y así el factor religioso contrlbLJye de uno manero contundente poro que 

lo crlmlnalldod en las menores existo. 
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4.5. FACTORES PSICOLOGICOS 

Dentro de los factores crlmlnógenos. el que considero con mayor 

lmportaricla. es slri duda el pslcológlco. yo que todos los anteriores se conJugan 

poro dor paso a este. es decir, el menor empiezo o tener experiencias en lo 

famllla. en el enlomo soclol, en su desarrollo, que sin duda lnflulró de manera 

determinante en su personalidad psicológico. 

"Pslcologfo. (de pslco y logia) f. frotado de todo lo re/oflvo o/ alma 

y o lo vida mentol (bofo el supuesto de que los oconfecimlenfos psfqu/cos no 

suceden o/ azor. la psicología descubre sus leyes y sus efectos sobre los 

comportamientos observables del hombre) .. ., 

Es así que primero Ira taré de dar teorios de las primeros hombres quo 

Incursionaron en la pslcologia. poro posterlormenle lrolm de dar uno explicación 

del por que de los conductas de los menores. yo que existen verlos opiniones 

sobre la psicología y lo crlmlnolldad. 

Lo primer corriente psicológico que surgió fue el estruclurollsmo: "Fue 

Wllhelm Wund (1832-1920) alumno de un destacado grupo de fislófogos 

dedicados o demostrar que los fenómenos ps/cológlcos se podían exp/lcar en 

términos f/s/oquímlcos. quien creo en 1879 el primm labora/orlo de pslco/ogío. 

Wundf fue el fundador de la escuela psicológica denominado 

Es/ructuraflsl'l)o. ya que so suponía que estudiaba la estructuro de la cansclonc/a; 

teoría que fue difundida por su d/scfpu/o Tlfchcner. ,.., 

32 ralmrwr dt• Migt1rl, J///m. on. Cl1'. prí¡;. 1101. 

JJ Orella Wiari:n, Oi w1io A. 1~lg. 196 y 197. 

Página 126 



La Jnlmputnlillidnd 'n ,¡ Mt'nnr dt' Edad 

Este autor consideraba que la psicología dependía de alguno 

manera de los estímulos y no osf o los sanciones. por lo que dedico sus estudios 

o lo medición de los primeros. pero negó de manero rotundo lo opllcoclón de 

la pslcologio o la educación. 

Posterior a este surgió otro científico llamado !van Petrovlch Povlov. 

el cual creo fo corriente reflexlologío: "lvon Petrovlch Povlov (1849-1936) o 

diferencio de su contemporáneo Wundl. reo/Izo numerosos experimentos con 

animales y son famosos sus estudios sobre los reflejos condicionados:,.. 

Son de sumo lmporlonclo los ostucllos realizados por este autor yo 

que nos explico que se puedan condicionar o uno persona o actuar de uno 

manero separado. os decir. so puode entender que cuando un adolescente es 

enseñado o realizar cierto tipo de conduelas y do pronto se le conmino con otro 

conduelo. sin duda habrá un dosequlflbrlo peligroso. 

"Pavlov explico lo anler/or coma un confllclo entre un proceso do 

excitación y uno do lnlrabllilaclón. el que por lo común el Individuo resuelve. 

opto por establecer un equll//Jr/o entre ambos. poro cuando la elección es fon 

dlfícll. el equilibrio se rompe y aparece un estado de total oxclloc/ón o Inhibición 

que ollero profundamente el comporlamlenlo.'" 

El que sin dudo fue el personaje mas Importante en los comienzos de 

lo psicología fue Slgmund Freud (1856-1939). creador del pslcoanóllsls. 

" Es famosa la onalogfo que hace rreud entre la personolldad y el 

34 Orétra Wimco, 0...1mfo A. OO. CIT. ~lg. 198. 

35 "'~'"- pdg. /99. 
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Iceberg. ya que poro el. el hombre es como un enorme témpano de hielo, solo 

muestra el 10% al exterior y el 90Ya esto Invisible. oculto. 

Esta porte oculto la personalidad es lo que Freud denomino 

Inconsciente, cuyo explicación le atribuyo una base sexual. llego a esto 

conctuslón al estudiar en el 1-/o.<pltol de Solpetrlere en París. bofo lo dirección 

Chorcot. El Inconsciente guarda-a su juicio- uno enorme complejidad, donde 

existen los Impulsos que buscan satisfacerse en formo directo o Indirecto, las 

motivaciones Inconscientes. los tendencias antisociales que se trotan de permitir, 

lo lucho continuo consigo mismo y con el medio ambiente. 

Freud se pudo percatar que los problemas psicológicos de sus 

pacientes, se reloclonobon con experiencias troumótlcos de su Infancia, de 

contenido sexual. ero básicamente lo explicación de los trastornos psiqulcos y de 

lo conducto del Individuo.'" 

Poro nueslros esludlos crlmlnógenos es de sumo lmporlonclo los 

realizados por Freud, yo que muchas de los condueles de los dollncuenlos 

pueden ser esludlodos o través del pslcoonóllsls. donde nos rodemos dar cu en la 

que_ los conductos ontisocloles se deben o rroblomns lraumollzontos que 

tuvieron los odolescenles en su niñez. 

Es verdad que en varias ocasiones, los podres croan que el niño a 

superado alguno experiencia troumóllco cuando lo ha olvidado o yo no so 

acuerdo de ello, sin embargo, lo teoría de Freud. estos oxporlonclas qur.dan 

reprimidos en el subconsclenle y durante todo ta vida dol sujolo lralarón do 

manlfoslorse a su consclenle. 

36 Orrlf11 H'iarm, Oi.1min A. OO. CIT. l"'R· 200. 
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"La represión actúa Inhibiendo, pero como el recuerdo permanece 

en el Inconsciente, llega a producir diversos trastornos, neurosis. efe.. que 

aparentemente pueden tener un origen orgánico. funcional, pero que muchas 

veces lo es ps/cológlco.'07 

Sin dudo es cierto. y comprobado que debido a trastornos 

psicológicos en lo niñez se producen enfermedades. los cuales, posteriormente 

producen trastornos en la conduela del Individuo, y en un mótodo preventivo.se

rla que existieran pslcólogosque aplicaron correctamente ol pslcoonóllsls, yo que 

según Freud. mediante esto método el paciente revelo lo que ocullo el 

Inconsciente y pone de manifiesto lo ropreslón do los traumas. y así el sujeto 

superara tal situación. 

Dentro de la misma leoria de Froud. un discípulo de el. Adiar. ser'\alo 

otro punto de visto. el cual me parece prudente comentar: "Para /\dlcr. los 

efectos corporales producen compensaciones psíquicas. ele tal manera que los 

lislcamenfe déblles tralan de superar su Inferioridad con el desarrollo de su 

Intelecto. o bien el defecto o deficiencia lo utiliza el Individuo para llamar la 

atención y tiranizar, dominar el medio ambiento por la piedad o conmiseración 

que produce su estado.'" 

Posterior al pslcoanúlisls surge otro corriente. <Jcnornlnado Conduclis

mo. lo cual fue sostenida por John B. Watson (1878-1958). ol cual seriolabo que 

se debe esti;dlor a lo psicología desde un punto do vista objetivo y científico. 

dejando atrós el subjollvlsrno del pslcoanóllsls. 

37 ldem. f"~'l· 200 
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Lo aportación mas Importante de este autor es lo que señalo que 

el mundo especifico del suJeto. en este coso el del odolescente es el que va o 

determinar lo consciencia. es decir su personalidad psicológico lo cual nos llevo 

o pensar en el medio ambiente dol menor, el cual puede Influir poro la 

personalidad del criminal. 

Del Canductlsmo se desprenden algunos airas teorías, coma el 

Neocultlsmo el cual seriolo lo posibilidad do: "estudiar lo conduelo en términos 

ESTIMULOS-RESPUESrAS, osT como de tener el aspecto neuroffsfológfcos de fo 

octlvldod. reconoce diferentes tendencias de reocclón de corácter eredftorlo. 

y que esos tendencias son modlf/cobles por condicionamiento (op/fcoclón de los 

reflejos condlclonoclos): es decir por lmp/fconcfa ele elementos adquiridos. las 

respuestas surgen por comp/fcac/ón. '" 

Posteriormente surgieron airas corrientes psicológicos. más sin en 

cambio considero quo las onles mencionados son los más Importan tos y los quo 

sirvieron poro poder determinar el corácler criminal del dellncuenle, desde el 

punto de visto pslcológlco. 

/\hora blon debemos de trasladar los co1rlentes psicológicos al 

campo puramente criminológico, yo que sin duda, encontromos~que lo mayoría 

de los delincuentes son Individuos enfermos psicológicamente, es decir, sufrieron 

algún desaJuste en su Infancia y por tonto su odotescenclo será un tonto 

peligroso. 

Todos los estudios de lo crlmlnologío desdo el punto do visto 

pslcológtco se concretan en el hecho de lo normalidad del suJeto o su 

39 1irgl1i N., O.mdtlo. "U REFl.EXOU>GIA CRIAllNAt". &lit. A.o;trtcJ tlr. Polmci, nucmt" Air<'s 1974. r,I¡:. 
107 
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anormalidad en la convivencia con los d0mós miembros de su sociedad o de 

su medio ambiente. 

" En términos generales el su/eto normal desde el punta de vista 

psíquica no llega a dellnqutr par que su personalidad se encuentra a/ustada, y 

no chaca cqn el media sacia/, en cambia et que padece alguna anormalidad 

puede llegar o cometer actas de carácter anllsaclat. 

Lo normalidad de una persono, desde un punta de vista estadística. 

se determina par su ldenf/flcaclón a una tendencia central del grupa, asimismo 

desde un punta de vista normativa se refiere a la canduc ta del /ndlvld110 acorde 

o las votares aceptadas par la saciedad, y desde et punta da vista clínico. et 

anormal es quien sufre una notable alleraclón en su vida pslcalísfalóglco que le 

Impide desarrollar sus capacidades a su vida de relación. 

/\sí porn la corriente Pavlavlana, fa conducta normal se establece 

en el equilibrio en/re las procesas excitadores y fas lnhlbldares. mientras que la 

anormal/dad aparece cuando surge el desequllibrla entre dichas procesas, cama 

es el cosa de lo neurosis y do conducta delictiva. 

La normalidad paro Froud es el equilibrio en/re el ego, el suporogo 

y el Id a ella: el elfo tiende a obtener el placer de eludir el dolar. sin embargo. las 

Impulsas del ella deben madlficorso poro ociaplorse a In realidad y os cuando 

entonces forman su ego. pera tos Impulsos del ella na desaparecen creando 

continuos conflictos entre el ella y los adoploclones del ego. y si este conflicto 

llega a ser muy Intenso se presento lo neurosis 

Paro el pslcaonálisls. frecuentemente et d<Jlincuente se aseme/a al 

neurótica, ya que ambas reocc/onon como actas de emergencia poro estable-
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cer el equl//brlo perturbado entre el Id. el ego y el superego: de fa/ manero que 

. el primero logro ese equl//brlo mediante el acto criminal. y el segundo en cambio. 

dirige los actos contra si mismo y de ese modo preservan lo Integridad de s11 

personalidad. 

Lo existencia socio/ determino la consciencia. Esto premiso que 

apoyo al conducflsmo nos permite deducir que poro esto feorfa. el fenómeno 

de lo delincuencia Individua/ o de lo criminalidad en general. se debe o que lo 

conducto do/ Individuo lo obtiene del propio grupo social. de tal suerte que paro 

lograr modificar la conduelo lndlvlduol debemos emplear tócnlcas de pslcologfo 

clínico apropiadas. poro para lograr un verdadero éxito, en el campo de la 

criminalidad en general, es necesario cambiar las condiciones socio/es qua 

producen las cond11cfales. "º 

Bien. después de Haber transcunlda en el estudio do que hace el 

maestro Orella de las dlforonles corrlenles pslcológlcos aplicados a lo crlrnlno\1-

dod en rolaclón o la normalidad o anormalidad del sujelo. sin duda los podemos 

aplicar a los conduelas de los adolescenles que llegan o comeler hechos dellcll

vos. ya que aun o esa menor edad los olteroclones pslcológlcos Influyen do uno 

manero delermlnonlo en ol consiente y subconsciente del mismo. 

Asimismo en el ospoclo pslcológlco encontramos. que el maestro 

Monzor1ero los señala como lo odaplaclón o lnadaploclón del menor con 

respecto ola sociedad. ya que el manifiesta quo debido al ospeclo psicológico. 

el menor prosenla conduelas dellcllvas. 

40 Orclfa Wial'('o, Oc1mio A. ¡1rf¡:s. 205, 206, 208 J' 210. 
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"El problema de lo de//ncuencla de menores lmp//ca el problema de 

la adaptación. Esto no quiere decir que todo el menor Inadaptado llegue a ser 

dellncuente. pero se planteo el problema de... ¿ todo delincuente es un 

Inadaptado ?. La respuesta en la dellncuenclo de menore.< suele ser afirmativa. 

creemos que la dellncuencla es una de las manifestaciones de la Inadaptación 

más comunes.'" 

La Inadaptación de las menores la podemos considerar desde 

diferentes puntas de vista. una de ellos lo podemos considerar cuando el menor 

se cree Inferior. ya sea físicamente o mentalmenle en el medio socio! en el qua 

habita. es por ello que se siente Incapaz de desarrollarse on este nivel; es así que 

pslcológtcamenle se ve afectado. llegando o cometer delitos de los cuales 

querrá expresar su necesidad de llamar la atención y así buscar su adaptación 

al medio en que habitan. 

También encontramos a la Inadaptación cuando se produce un 

cambio de ambiente en el menor. es decir. cuando los padres deciden cambiar 

de lugar de residencia o cuando se produce la migración del campo a lo 

ciudad. el menor resulta afectado pslcológlcamenle. ya que por lo contrario se 

adapta demasiado fácil a una comunidad y al romper con su estructura riucden 

llegar a delinquir. fomblén quisiera mencionar que el menar os fácil de 

adaptación y por fonio al buscarla en el nueva núcleo socia! puede realizar 

conduelas que las mayares consideran como anllsoclalcs. 

El maestro Manzanera sef1ala otro c0so de lnadaritoclón: "El casa 

de Inadaptación como creación del progreso quo pugna con los medios 

fradlclonales surge con mayor frecuencia en los momentos de crisis ( como el 

41 Rodrf¡:11r.r. Aldn:.nnrni, /,11is. 08. en: plJ:. JOQ. 
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octuol ), pruebo de elfo son los movimientos estudlonflfes que se hon revelado 

en diversos portes del mundo contra estructuras caducos y que son dignos de 

estudio.yo que hon tenido múflfples oporloclones poslflvos. 

Lo juventud ocfuol, con acceso o uno gran conlldod de lnformocfón 

llene lógicos diferencias con los generaciones adultos y es comprensible que 

desarrolle aspectos pslcológlcos novedosos. que en ocasiones chocan con los 

Ideos generoflzodos. '" 

En esto clase de Inadaptación se cometen solo cierto flpo de 

conductos dellctlvas. aunque unos en reolldod no lo sean, yo que algunos 

gobiernos consideran que se olenla contra el ordon establecido. 

En relación a este punto cabe señalar que existen tres tipos de 

lnodoptoclón, y son los slgulenies: 

1.- Lo lnadapfaclón dlncll: En las que so encuentran dos reacciones: 

o) Lo llfoclón es la reacción pasivo en lo que el Individuo se niego 

o lo evolución blopslcosoclal y se adhiere a pautas que le proporcio

nan seguridad y comodidad. 

b) Lo oposición es la reacción activa. expresado como rebeldía y 

contradicción. 

2.- Lo no adaptación: que es un signo advertldor de peligro. y al sobrepa

sar los límlles de las conductas reactivas Ingreso al campo de lo polo

loglo. 

42 Rodn"g11ez. Manwncni, l.11h on. CIT. f"Íg. 111. 
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3.- Lo adaptación al grupo patológico: Es como el puerto a donde van a 

parar diversos tipos de Inadaptados. Es un fenómeno del que nos 

ocuparemos con amplitud rn6s adelante." 

" Quizá la más preocupante expresión de la Inadaptación es la 

agresividad. 'producto de la fruslraclón del Individuo. y que puede llevar con 

gran facl/ldad a la agresión. entendida ésto como una conducta verbal o motriz. 

e/ere/da con cierto grado de violencia sobre las personas y/o cosas.'" 

Dentro del aspoclo psicológico encontramos o la pslcopotologío. es 

decir. lo personalidad del menor que puede llagar o transformarlo en uno 

persona enfermo. y asl lo pslcopotologío estudio aquellos enfermedades 

mentoles que aclúon poro que el menor llegue a cometer conductas delictivos. 

El rnoeslro Orollo cito la closlflcoclón do los enfermedades que 

formuló lo Asociación Pslqulólrlco Norteomerlcona con algunos mod\flcoclones 

hechos por el Doctor José Carranza Acevedo, la cual transcribimos o continuo· 

clón: 

43 Tnctn't'n, Rol:1ttto. "U IÑADAPTACION INFANTO·)UVENI/. ", Rt1·Lo;rc1 Mr.~i.f a11'0 4, Nn. 5, Mlrim, 1974. 
P<W· 7J. 
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A) ENFEílMEOAOES MENTALES • Arterlosclorosis cerebral 
LLAMADAS OAGANICAS 

B) PSICONEUAOSIS 

C) PSICOSIS 

O) DEPRESIONES 

EJ REACCIONES PSICOílSIO
LOGICAS 

F) IRAS ronuos 0( \.A PHI· 
SONALIDAIJ 

• Ocmflncla sentJ, dobilld<td monlnl, cnlormcdndes coro· 
brales dcgcnornlivns, lumoros cnmhmlcs, ele. 

• Nr.urosílilis. 

·Epilepsias, etc. 

• Neurosis do ansiedad. 

• neprosión reactiva. 

• Mourosls obsesivo compulnlva. 

•Neurosis Fóbica 

• Nourosls histórica. 

• lns esquizofrenias. 

• ln psicosis maniaco depresiva 

•la psicosis pamnoldo. 

• lo psicosis psicogénlca 

·Depresión do la menopausia, o depresión ngilnda. 

• Or.prcr.ión lnvolunlmia, ele 

•Son nurneto<:ns lra<:lninos lislcos do origen pslgcOnC'nO, 
como úlcnra r>érlica, an.r.lrilis c1ónica, ole 

• Psicopiilías 

•Alcoholismo y !.1rm;icuJr>pPndmv.1a 

• tJl'urosir. de carádN e~ 

La enfermedad más peligrosa es la esquizofrenia: "Es uno do los 

trostornos más graves de la personalidad e Implica una desorganización en los 

aspectos lnfrapslqulcos de fo/ profundidad que modifica su relación con el 

modio." 

45 Ci111dn f'"" Orelln Wian.·o, D.:1cnio A. 08. CIT. pilg, 713. 
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Posteriormente encontromos o la psicosis: "Resulta de una afección 

física, en la slntomatologfa prlnclpol se encuentran lrastornos de orden fislco a 

cansecuencla de traumas, estados lóxlcos, trastornos degenerollvos. 

En los aspectos se observa deterioro; trastornos que pueden ser 

desde aspectos leves a un deterioro y desorganización grave de la personali

dad.'" 

En la psicosis alr:ohóllca, encontramos una grave desorganización 

de la personalidad. así como una disminución de la capacidad funcional y un 

deterioro Intelectual. 

~obre el retardo mental encontramos que son muy comunes los 

delitos sexual este tipo de delincuente se caracteriza por el hecho de que su 

capacidad Intelectual no se ha desarrollado lo suficiente como para hacer 

frente al medio ambiente. 

" El débil mental es una enfermedad de la lntellgencla y esla 

enfermedad no le permite construir su personalidad Integrando su sistema de 

valores propios en una bueno estrucluraclón lógica de sus conoclmlenlos. '" 

En este orden encontramos la personalidad pslcopóllca y se defino 

de la siguiente manera: " Es una persona con una marcada lnesfabllidad en 

todas sus conductas, que proyecla una personalidad con una grave conflictivi

dad Induce especialmente en la relación lnlerpersonol agresiva y aulodeslruc-

1/va." 

46 IUarchinri, llildrr. on. CIT. pcfgs. 94 y 98. 

47 lrlrm. l"Ó:· 103. 
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" Los olleroclones neuróticos surgen del esfuerzo que el Individuo 

reo/fzo poro poder controlar lo angustio y lo situación vivencia! coroclerlzodo. por 

tonto. por uno nuevo Imagen que presento de los refoclones /11/erpe1so110/es y 

de su modo de vida."' 

Es así que llegamos o lo enfermedad que quizá produce o los 

crlmlnoles más vlolontos. es sin dudo lo epilepsia. yo que se asocio con los 

conductos compulsivos, y se define de lo siguiente manero: "Lo epilepsia es un 

complejo de sintamos que se caracterizan por episodios periódicos y transitorios 

de olloroclones en el estado de lo conciencio. los cuales pueden asociarse o 

mov/mlenfos convulsivos. trastornos emociono/os y do la conducto .. ., 

Esle llpo do conducto se coruclerlzo por que los Individuos sufren 

movimientos bruscos lnconlrolobles. y por lógico el Individuo carece de 

conciencio en el lnstonto y solo actúo por medio de un Impulso. pero asimismo 

se don conductos delictivos con 1111 alto grado de violencia y pellgracldod, pero 

regularmente se cometen delitos on los familiares cercanos. 

Sin duda existen diversos enfermedades psicológicos, pero considero 

que los anteriores wn los rnás comunes. es decir. los que más se presentan en los 

menores. ya que c.;omo lo mencione con anterioridad, el factor psicológico es 

quizá el que consllluye el más determinante paro que los menores lleguen o 

cometer conductos dellctlvos. 

Por úlllmo quiero mencionar al alcoholismo y o lo forrnocodependen

clo, yo que, sin duda se altero el psique del menor. en nueslro país representa 

48 Mard1i11ri, llild11. OO. CIT. f"I¡:. 112 

49 ltlrm. pllg. IJ8. 
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un problema de grandes magnitudes por las enormes cantidades de alcohol y 

fármacos que se consumen por los menores, 

El problema entra en acción cuando se altera el comportamiento 

del menor,_ además de que se Inhibe su conducta y realiza actos peligrosos y 

dellcllvos, posteriormente pueden surgir algunas otras enfermedades por -el 

consumo de alcohol y drogas. 

En -nuestro pais la mayoría de los delitos. ya sean causados por 

menores o adultos. son bojo el lnOujo del olé:ohol o alguno droga. 
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5.1 GENERALIDADES 

Encontramos que alrededor· del año de 1926 se crea el primer 

tribunal para menores, donde se establecfa ta exclusión de los menores de 15 

años del Código Penal. posteriormente este reglamento es fortalecldo por la Ley 

de 1926 y da al tribuno! su forma colegiada y frlparttda. que actualmente tiene 

el ConseJo Tutelar. 

A la aparición del Código de Procedimientos Penales de 1934 se 

ordena la creación de Tribunales para Menores en las capllales de los Estados. 

asl como en los lugares donde resida un Juez de Dlsfrllo. eslableclenc.Jo un 

procedimiento especia!. dóndole un nuevo Impulso o los hlbunoles. 

Posteriormente en 1941 se crea la ··Ley Orgánico da Loa Tribunales 

de Menores y sus lnsllluc/ones Auxfllares en al Dlstrlfo Federal y Terrlforlos Federales 

y Normas de Procedimiento ". muchos autores señalan qu8 esto Ley fuo un gran 

retroceso en.relación a los menores, ya que en si el Tribuno! no atendía en formo 

adecuada a los menores. 

··Los Tribunales son coleglodos: cada Tribunal esta compuesto por 

tres Jueces: un abogado, un médico y un educador. uno do ellos deberá ser 

mu/er. Deben reunirse y resolver los casos funcionando en pleno. ( En reoffdad. 

el menor comparecía solo ante su Juez. los demás se conc1ofoban a finnor. esto 

en gran parle por la cantidad de traba/o acumulado. ya seo que solamente 

habla dos Tribunales en el D.F .. es decir, 6 personas para una población de J.5 

mfllones de menores de edad).·• 

Rndrt¡::uc~ Mnnt.m1nr1, /..11i.i;. "CRIMINAIJDAD DF. Mf.NORf..'i". Edit. PornirL Mhico, 1987. ptl,_. 384. 
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Como lo vemos en lo anteriormente transcrito, la estructura de los 

Tribunales era bastante deficiente, ya que eran pocos personas los que se 

encargaban de atender a demasiados menares y por lo mismo era poca la 

atención que se les podía dor. 

Uno de los puntos que considero sumamente grave es aquel que 

correspondía a tas causas por las cuales un menor podía ser llevado ante el 

Tribunal, ya que eran sumamente coóflcas y confusas. 

ºUn menor puede ser llevado o un tribunal por cualquier persona a 

parllcular, y por varias causas. enlre las más comunes: 

l.· Desobediencia y fallas leves dentro y fuera del hogar. 

2.· Conductas desviadas como prostilucfón, a/cohollsma, drogadicción, 

homosexual/dad, ele .. 

J.. Fallas graves no conlen/das en lo leglslac/ón pena/. 

4.- Hechos tipificados como delllos en lo leglslac/ón penol. 

5.- Los !lomados "Incorregibles". 

6. • Menores "desamparados" o "en peligro" 

7.- Víctimas de de/lfos.'' 

Es dificil entender como oro posible que existiera fonio disparidad 

por las cuales un menor podio ser llevado ol tribunal, ya que posiblemente los 

mezclaban con los adolescentes con un índice alto do peligrosidad, aquellos 

menores que solo habían comolido uno faifa levo o habían sido vicllrnas de 

algún delito, es osí que encon1ramos qu&· oquollos podres que querían libororso 

de un hijo problema. simplemente lo Internaban en el lribunol. 

Rnilri~urz. Mwi:.1111cr11, l.Jds. Oíl. CI1'. l"IR. 385. 
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Posterior o que el menor Ingresaba al Tribunal ero conducido al 

cenlro de observación y ahí se determinaba su situación Jurídico, ya sea 

lntern6ndola o no, si ero Infernado se opllcoban cuatro estudios: Médico, Socio!, 

Psicológico y pedagógico. Todo lo anlerlor hubiera resullado formidable poro un 

estudio crlmlnológlco del menor. pero lo follo de especlollstos ero sin dudo un 

problema grave. 

Es así que el Tribuno! paro Menores cumplió con su misión histórica. 

copió a lodos aquellos adolescenles que eran encorceloclos Junto o los mayores. 

es decir. previno que los menores Ingresaran a las cárceles y su hieran en ellas, ya 

que eran sumamente crueles, sin duda fueran un gran adelanlo poro su época. 

Posteriormente y después de funcionar 40 rnios con la misma ley, el 

Tribunal para Menores se vio anllcuado con el desorrollo socio! del país. además 

de que sin duda padecla de muchos defoclos. y a roiz de lo Reformo Penol y 

Penitenciaria del pois de 1971. se acuerdo un comblo lnlogrol de los lrlbunoles 

para menores del Olslrllo Federal: el dio 2 do Agmlo de 1974 se crea la "LEY QUE 

CREA El CONSEJO lUTELAR PARA MENORES INFRACTORES DEL DISTRITO FEDERAL". 

la mencionada Ley señala en su primor artículo su finalidad: 

"El Consejo íufelor poro Menores. liana por objeto promover to reodopfo

clón socio! de Jos menaras de 18 orim en los cosc>S o qua se rol/ere el 

artículo s/gulenle median to el estudio de lo personal/dad. Jo opllcoclón de 

medidos correcllvos y do protección y Jo viglloncio del trofomlenlo." 

Sin duda es. que esta nueva ley conservó el espíritu del Tribunal y los 

avances que se lograron no eran tos que se esperaban. fue un poco más que 

limlda lo ocflfud de los creadores de esta Ley. lo ciue se considero que fue un 

aclerlo es lo suslltuctón de Tribunal en ConsoJo. 
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Acfuolmente existe uno nueva reforma al respecto. la cual fue 

publicada el día martes 24 de Diciembre de 1991. con el tllulo de: "LEY PARA EL 

TRATAMIENTO DE MENORES PARA El DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMUN Y PARA 

TODA LA REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL" 

Y como lo anterior Ley, señalo en su arlículo primero el objellvo de 

lo misma. el cual r¡ la letra dice: "La presente Ley tiene por objeto reglamentar 

la función del Estado en la protección de los derechos de los menores. así como 

en la adaptación socia/ do aquellos cuya conducta se encuentra ffplflcada en 

las Leyes Penales Federa/os y del O/strl/o Federal en molerla común y en toda la 

República er:i molerlo Federal." 

En cambio es lolol en cuanto al procedimiento. yo que se permite 

lo actuación de abogados, determinando en el artículo 36 fracción 111, además 

de que es considerable trotar de acelerar el procedimiento. 

Por úlllrno podernos señalar que poco o poco se ha trotado de 

oumenlor lo eficiencia del Consejo lulelor y sin dudo es bastante favorable esto 

situación. 
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5.2 ESTUDIOS SOBRE El MENOR 

En relación a las puntas subsecuentes debemos tomar como 

referencia o lo Ley, paro el Trotomlento de menores poro el Distrito Federal en 

Molerla Común y paro toda lo República en Molerlo Federal, que fue publicado, 

como ya lo mencione. el 24 de Diciembre de 1991. A este respeclo encontramos 

el Copllulo 11, del Tllulo Qulnlo. el cuol seriola lo relativo el diagnóstico y así el 

orlículo 89 expresa: 

"Art. 89.- Se entiende por dlognosflco el resultado de las Investigaciones 

técnicas lnterdlclpllnorlas que permitan conocer lo estructuro 

blopslcosoclol del menor." 

Ahora bien. el artlculo 9a. nos señala el obJelo del dlogno,tlco. el 

cual sin dudo es el fin del presente punto. 

"Art. 90.- El diagnóstico tiene por objeto conocer lo ellologio de lo 

conducta Infractora y dictaminar con fundamento en el resul -

todo de los estudios e lnvesllgoclones lnterdlclpllnarios que 

lleven al conocimiento de la estructuro blopsicosoclol del 

menor. cuáles deberán ser las medidos a la odoptaclón sacia/ 

del menor." 

El orlículo anles mencionado nos scrio!a el porqué se lo deban 

proc11cor estudios al menor. ya que no lodos procedan del mismo nivel sociocul

tural. ni tienen el mismo desarrollo psicológico. y así do esto manera tal y como 

lo señalo el artículo en mención. poder aplicar la medida conducente a la 

adaptación dei menor. lo cual a mi punto de visto es boslanto lmportanlo. 
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El siguiente artículo nos señala quienes son los encargados de 

practicar los estudios. os! como cuales son los que se deben practicar; el artículo 

en mención nas dice que son los profesionales adscritos a la unidad admlnlslrall

va encargada de la prevención y tratamiento de menores. Asimismo señala que 

para el efecto anterior se apllcorón los estudios: médico. pedagógico y social, 

también se establece que se pueden practicar todos los esludlos que poro el 

coso concreto sean necesarios. 

Sin duda es los osludlos son de sumo Importancia poro poder estable

cer la medido prevenllvo que se debe aplicar al menor. sin embargo enconlro

mos que en muchas ocasiones los estudios san deflclenles. yo seo por fallo do 

personal o por lo lnodecuoda formo en que son procllcados. 

Asimismo se sef'lola que los menores o quienes se les debo pracllcor 

los estudios antes señalados. cuando estén en lnlernomlento. deberán perrnono

cer en los centros de dlognosllco con los que cuenle la unidad adrnlnlslrollva 

respecllva. Considero que en esle coso so debe alender o lo peligrosidad del 

menor o cuando ésto presento algún tipo de enfmml"ldod. 

De Igual manero enconlromos que los es ludios blor>slcosoclales. se 

procflcorón en un lapso no rnoyor do 15 días hüblios o porllr de quo el ConseJo 

Tulelar lo soliclle. 

Poro romlllorlzar debemos seriolar que ol momcnlo do lnlcrnor o los 

menores para la realización de los esludlos. se hará el sl<lerno do clasificación. 

atendiendo a su sexo. edad. estado de salud r<slco y menlol, rolloroclón. rasgos 

de personalidad, gravedad de la Infracción y demás coroclcrísllcas que se 

presenten. 
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Debemos entender que los estudios que se le deben procticar ol 

menor. son de sumo Importancia. para entender el porqué de la situación. es 

decir. los causas que lo orillaron a cometer determinado lficlto y asi sobar lo 

medida preventiva que se le debe aplicar. 
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5.3 ORGANIZACION 

En el Capítulo 11 de la Ley para el Trolamlenlo de Menores Infractores 

poro el Dlslrlfo Federal en Materia Común y paro toda la República en materia 

Federal. se señala la Organización del Consejo Tutelar, especíOcÓmenle en el 

orlículo Oo. y subsocuenles. 

Coma he mencionado anlerlormenle. debemos recurrir a la Ley. ya 

que esla nos debe de dar la paula en el presente capilula, sin embargo.no 

debemos olvidar la que sucede en la prócllca. aunque en el presenle seria. por 

demós dificil y contradlclorlo. 

Es as! que el artículo 80. de la Ley antes moncla.nada señala: 

"Art. 80.- El consejo de menores contará con: 

l.· Un Presidente del Consejo; 

11.· Una Sala Superior; 

111.· Un Secretorio Genera/ de Acuerdos de Sala Superior: 

IV.· Los Consejeros Unllorlos que determinen el presupuesto; 

V.· Un Comllé Técnico lnterdlclplinarlo; 

VI.· Los Secretorios de Acuerdos de los Consejeros Un/farios; 

VII.· Los Actuarlos; 

VIII.- Hasta tres Consejeros Supernumerarios: 

IX.- La Unidad de Defensa de Menores: y 

X.- Las Unidades Técnicas y Administrativas que se determinen." 

A continuación en los orlículos 9o. y 1 Do. se sefiolan los requisitos que 

deberán reunir el Presidente del Consejo. Los Consejeros. El Secretorio General 
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de Acuerdos de Sala Superior, Los miembros del Comlfé Técnico lnterdlclplinarlo, 

Los Secretarlos de Acuerdos y los Defensores de Menores. para poder obtener los 

puestos que acobamos de señalar, asimismo el segundo arliculo anles menclo· 

nado serialo_ que deberán ser nombrados por el EJecutlvo Federal. a propuesto 

de Gobernación, es decir. solo el Presldenle del ConseJo de menores. tanto el 

Presldenle del ConseJo como los ConseJeros de la Sola Superlcr. 

Do Igual manero el orlículo 1 lo. nos señala los alribuclones del 

Presidente del ConsoJo, que en sumo son las de representar al ConseJo y presidir 

lo Sola Superior. además de ser conducto para lromltar onle airas autoridades 

los asunlos del CanseJo. asi coma lo que señala el punlo 111 del arlículo en 

mención. el cual a la letra dice: "Recibir y lromllar ante lo oulorldod competen· 

te las quejas sobre las lrregulo1ldodes en que Incurran los se1vldores públicos del 

Consejo: además de designar o los consejeros poro diversas funciones." 

Postorlormenle se seriala como se lnlogra la sala superior: 

. l.· Tres Licenciados en Derecho 

11.· El personal lécnlco y aclrnlnlslrallvo que so autorice conforma 

al presupueslo." 

En los artículos subsecuenles se señalan diversas alrlbuclonos del 

personal del ConseJo. pero considero ya que en el presente punto nos referimos 

a la orgar:-ilzoclón solamente, entonces solo serialaremos los ar1iculos que versen 

sobre esta situación. 

Sin embargo creo que debemos señalar lo que menciona ol orlículo 

17 de la misma Ley. el cual establece los períodos de sesión: "Lo Solo Supe1lor 

y el Comité Técnico lnterdlclpflnorla se sesionaron do manero ordinario dos veces 

por semana y el número de veces que se requiera de manera exlraordlnorla." 
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. ' 

.• Siguiendo d:>n, este orden los Ideas. encontrarnos que el Comlfé 

Técnico lnterdlclpllriorlo-.se Integrará con los siguientes miembros: 

Médico:_ 

·un Pedagogo; 

111.- Un Licenciado en TrobaJo Soclol; 

IV.- Un Psicólogo: y 

V.- Un Crlmlnólogo, preferenlemente un Lic. en Derecho. Asimismo 

contara con el personal técnico y administrativo que se 

requiera. 

En el manual de organización se establecerán las unidades técnicas 

y administrativos que tendrán a su cargo los siguientes funciones: 

l.· Servicios perlclales: 

11.· Programación. evaluación y control progromállco: 

111.- Administración; y 

IV.- Esludlos especiales en molerlo de Menores Infractores. 

De Igual formo se señalo en el artículo 29 lo manero de como serón 

suplldos los Integrantes del Consejo: 

" los lnfegronfes de los Órgonos del Conse/o de Menores. serón 

sup//dos 'en sus ausencias temporales. que no excedan de un mes. en la siguiente 

forma: 

/.- El Presidente del Conse/o. por el Consejero Numerarlo de la 

Sola Superior de designación mas antigua: si hubiese varios en 

esta situación. por quien señale el Presidente del Conse/o. 

11.· los Conse/eros Numerarlos. por los Come/eros Supernumerarios. 
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111.· El Secretorio General de Acuerdos de lo Salo Superior. por et 

Secretorio de Acuerdos de designación mos antiguo, o en su 

defecto por quien señale el Presidente del Consejo. 

IV.· Los Secretorios de Acuerdos de /el< Consejos Unllorlos. por el 

Acfuorlo Adscrito. 

V.- Los Actuarlos. por la persona que designe el Presidente del 

Consejo. la que deberá reunir los requisitos que para tal efecto 

establezco la presente Ley; y 

VI.· Los demás servidores públlcos, por quien determine el 

Presidente del Consejo. 

~s as! que todos los arl!culos antes mencionadas señalan todas las 

formas de organización del ConseJo Tutelar, ya que como lo mencione en un prln 

clplo el presente punto lo tomamos de la Ley. yo que conforme o esto se deben 

Integrar el mismo, aunque debemos considerar que siempre en lo prócllca vario 

un poco esta situación. 
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5.4 ESTANCIA 

"La mayor parle de los paises americanos parecen creer que con 

quitar a los menores anflsoclales del medio socia/ y encerrarlos en un estob/ec/

mlen/o, ha terminado toda la tarea de realizar con los mismos:• 

Es do mucha lmporlancla el hecho de la eslanclo de los menores en 

las centros que poro tal efecto designo el Consejo. ya que de ello va o depen

der el tratamiento de los mismos y de Igual manera su adaptación al modio so

cial, pues como lo menciona el autor antes citado. se creo que lo tarea ha 

terminado con solo el hecho de Internarlos en alguno lnstlluclón. 

Sin embargo considero que el factor esencial del Consejo, es decir, 

su función principal será la de: establecer cenhos dondo la estonclo de los 

menores sea con los mejores tralamlentos, con los funcionarios mejor formados 

en esta materia, poro que la hablliloctón dol menor puoda llevarse o cabo de 

ta mejor manera. 

Do lo anterior so desprende lo que planteo Jullo Sabido. qua al 

respeclo sorialo: 

" No debe olvldarse el plonteor y roollzar octlvldados cultura/es y 

recreativas como parle del trotomlento. "Julia Sabido sugiero las giros culturales 

y lo organización de clubes. prlnclpolmento: blblloteco, periódicos murales. 

pláticas. boletines, mlislca. danza. teatro. artesanías. gulr"\ol. especláculos y 

acllvldodes sociales.• 

Aclwrtl r. "H. TRATAMIF.NTO DEL MF.NOR EN f;.'iTADOANTISOCIAI.". rrimrr C1111,.;rrso Nacirmol 
snbrt t'/ R1'gimr11 Juritlir:o dt'l Mrnt1r, 

SafJido, )11/iti. "rRO)'ECW DE ACTIVIDADf.S CUl.1VRAl.F.S )' RECRFATIVASl'ARA fitS F.SCUf.l..AS 
DF. TRATAAllENró DE Alf:NORF..S". Primer Cfl/i¡;rno Nadmwl .'>nlm:• R111::imen .fon'dico rld Afrnnr. 
Ml..tit..l, D.F. 197J. 
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Respecto o lo forma en que Ingresen los menores al ConsoJo. 

encontrarnos que el artículo 46o. señolo que el menor será puesto o disposición 

de lo unldod odrnlnlstrallvo encorgodo de lo prevención y tratamiento de 

menores. el mencionado orllculo rezo do lo siguiente monera: 

"Art. 46.- Cuando en uno Averlguoc/ón Previo seguida onte en Ministerio 

Púb//co se atribuya a un menor la comisión de una Infracción 

que correspondo a un Ilícito tipificado por las leyes penoles a 

que se refiere el artículo lo. de este ordenamiento. dicho 

representante social lo pondrá de Inmediato, en las lnstofac/o

nes de fa unidad administrativa de la prevención y tratamiento 

de menores. o disposición del comisionado en turno, paro que 

este pracffque fas dillgenc/as para comprobar lo portie/poción 

del menor en lo comisión de lo Infracción. 

Cuando se trate de conductas no lntenclonafes o culposos. el 

Ministerio Púb//co a el comisionado entregarán de lntned/ato 

al menor a sus representantes legales o encargados, fijando 

en el mismo acto fa garantía correspondiente para el pago de 

la reparación de los daños y perj1.1lclos ocasionados. Los 

representantes legales quedarán oblfgados a presentar at 

menor ante et Comisionado cuando paro ello sean requeridos. 

tguat acuerda se Adoptará cuando fa Infracción corresponda 

o una conducta ffplf/cada por las Leyes Ponafos serio/odas en 

el artículo lo. de esta Le}'. que no merezcan pena privativa de 

/fbertad o que permito sanción alternativa. 
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SI el menor no hubiese sido presentado. el Agenle del Ministerio 

Públlco que tome conocimiento de los hechos remlllró todos 

los actuaciones practicados ol Comisionado en turno. 

El Comisionado. dentro de los veinticuatro horas siguientes a 

oquello en que fome conocimiento de las Infracciones olrlbul

dos a los menores. fumará los ocfuoclones al Consejero unitario 

poro que esle resuelvo dentro del plazo de lo Ley, lo que 

conforme o Derecho procedo." 

Es de sumo Importancia entender el orlículo anterior. ya que de lo 

qua se señalo con anterioridad. dependerá lo slluoclán legal del menor, es decir. 

se podró saber si el menor es lnlernado poro la práctica de estudios 1endlentos 

a su readaptación o en su defoclo os enlrogado a sus representan tos legales o 

a sus padres para olro tipo do lralamlonlo. pero si se decide que deberó perma

necer denlro de las eslanclas so deberó eslor o lo dlspueslo par el articula 59a. 

Fracción V. la cual señala: "Los puntos rosolullvos. en los cuales se determinará 

si quedo o no ocredllodo lo existencia de lo Infracción y lo pleno porllclpoclón 

del menor en su comisión. en cuyo casa se Individuo/Izará lo apl/cac/ón de los 

medidos conducentes o lo odoptoclón social del menor. tomando en considera

ción el dictamen técnico emitido ol efecto ... " 

Siguiendo con lo ser1olodo en lo Ley ol respecto a las reglas de la 

estancia de las menores, enconlramos los arlículos 1170. y 11 Bo.: " Lo unidad 

odmlnlslrotlvo encorgodo de lo prevención y tratamiento de menores. conlaró 

con los centros de tratamiento Infamo que seon necesarios poro lograr lo 

adecuado closlflcoclón y tratamiento diferenciado de menores." 
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"Arl. 118.- Lo unidad odmlnlsfrotfvo encargado de fo prevención y 

frotamiento de menores deberá cantor con estoblecfmfen tos 

especiales poro fo opllcoclón de un tratamiento Intensivo y 

prolongado respecto o los jóvenes que revelen alto fnodopto

cfón y pronostico negativo. 

De lo onlerlor se desprende que siempre se deberá realizar uno 

claslflcocl6n de los menores. es decir. los estudios deberán de revelar lo olio o 

bajo peligrosidad de los menares cuando estos comelon alguno Infracción, o 

este respecta encontramos que en el Consejo del Distrito federal existe lo que 

se conoce como lo Unidad de Tratamiento Especial poro Menores con un alfo 

índice de peligrosidad. 

Poro flnollzor con el prese11te punto y retomando lo anterior. 

debemos mencionar. que al Ingresar los menores por alguno Infracción al 

Consejo y mientras se decide su situación. eslos permanecen en el cenlro de 

observación donde les son aplicados todos los estudios que he mencionado, es 

oqui donde podemos señalar que empiezo lo estancia de los menores en el 

Consejo. 

Poslerlormenlo si so decide que los menores deben ser onlrogados 

a sus padres o representanlos, osi se hace, pero si no son enviados o la Unidad 

que así se decido. donde se llevan o cabo diversos oclivldades !endientes o su 

ador>toclón al medio social. como lo señale antcrlormenlo. puodo suceder que 

un menor al eslor Internado rebose lo edad de 1B arios poro sigo con trolornlcn

to hasta que se resuelva que puedo salir. es con lo anterior que podemos serialor 

que el menor realizo su oslonclo dentro del Consejo mientras so realizo su 

proceso. 
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5.5 TRATAMIENTO EN LIBERTAD 

. · ~xl~f~'Ó ~()~los tipos de frafomlento. tol y como lo señaÍÓ R;drlguez· 

ManzorierCl: ;' . . . . . . .· •. . , ; : ·.• . . 

'"Los prlnclpoles formas de trofomlenfo que se hon¡ntentodo y que 

mend!~~ai~rnos en delo/le son: 

1.- Psicoterapia. Puede Intentarse en formas técnicos vorlodos. se ap//co 

lndiv/duolmente o en grupo. 

2.- Case Wark. El trabajo en el caso. que ha sido muy perfeccionado 

por los Norteamericanos. 

J.- L/berlod v/g/lodo. Quizá la que nos ofrece mayores paslbllfdades o 

futuro. 

4.- Proballon. Usada corno suslilulo penol. resultados salfsfaclortos. 

5.- Hogar susllluldo. Con un indico muy alto de éxitos (85%). usado sobre 

lodo en Infantiles. 

6.- Internamiento. Se usa 011 casos extremos de pe//grosldad. 

7.- Seml/lberlod. Es un modio más ffexlble que el anterior y puede usarse 

como un paso Intermedio entre el lnfernamlenlo y la //berlad 

vigilada. 

8.- Trabajo con pandlllas. Muy necesario por ser una forma típica de 

dellncuenc/a juvenil. El frotamiento o la pandll/a se refleja de 

Inmediato en sus miembros:' 

De lo anterior encontramos que el autor se{\olo como los rormas de 

frotamiento con mayores poslbllldodes son: la libertad vlgllodo. el hogar susllluto 

y lo semlllberlad, es por ello que considero de surna Importancia el tratamiento 

Rndri¡:11a. Mantanem, luis. 08. CIT. ¡111~. 446 
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o los menores que se señala en el presente punto. pero qulzó en nuestro ConseJo 

no son tomados en cuenta paro el frotamiento de los menores. como o 

continuación lo veremos. 

Ahora. al Igual que en los puntos anteriores nos referiremos a la Ley 

como prlnclpal punta de referencia para entender la situación del tratamiento 

-en libertad; 

El Capítulo IV señala los medidas de lratamlento externo e Interno. 

y el cual seriala: " Se enflende por tratomlento. la op//caclón de sistemas o 

métodos especlollzados, con oportaclón de diversos ciencias, técnicas y 

dlsclp//nas pertinentes a partir del dlognosf/co de personal/dad poro lograr la 

adaptación 'socio/ del menor." 

También enconlramos que el arttculo 11 lo. señalo: "El tratamiento 

deberá ser Integral, secuencial. /nlerdlc/pllnorlo y dirigido al menor can el apoyo 

de la foml/la y tendrá por objeto: 

l. - Lograr su outoesflma a través del desarrollo de sus ponencia/es 

y de autod/sclp//na necesario para propiciar en el futuro el 

equlllbrló en/re sus cond/C/ones de vldó Individuó/, fomlllai y 

colectiva: 

11.- Modificar los factores negativos de su estructura blops/cosoc/al 

para propiciar un desarrollo armónico, útil y sano: 

///.- Promover y propiciar la estructuración de valores y la forma

ción de hábllos que contrfbuyon al adecuado desarrollo de su 

personolldad: 

Póglna 157 



l..a lnlnrputnhltiánrl tn rl Mtnnr rle fülnd 

IV.- Reforzar el conocimiento y respecto a las normas morales. 

socia/es y legales. y de los valores que estas tutelan. asf como 

llevarlo al conocimiento de los posibles daños y perjuicios que 

puedan producir/e su Inobservancia: y 

V.- Fomentar los sentimientos de solldorldad famll/ar. socia/ 

noc/onol y humana. 

El frotamiento será Integral. porque Incidirá on todos los aspectos que 

conforman e_I desarrollo blopslcosoclol del menor: secuencia/ porque llevará uno 

evofuclán ordenada en función de sus potencia/es; lnferdlclpllnarlo. por la 

parllclpaclón de técnicos de diversas dlsclplinas en los programas de frotamien

to; y dirigido al menor con el opoyo de su fomilla. mlenlo se adecuará a las 

caracferfsllcas propios de coda menor y de su familia." 

Posterlorrnonlo encontrarnos en el orlículo 1120. los modalidades del 

trolornlenlo. de donde se desprendo el lrotarnlenlo externo o en exlernoclón: ''El 

tratamiento se aplicará da acuerdo o los siguientes modalldades: 

l.· En el medio soc/o-famlllor del menor o en hogares susllfU/das 

cuando se opllque el trofamlenta externo, o 

. 11.-

Es así que los subsecuentes artículos nos señalan lo manero de como 

se llevoró o cabo el tratamiento en libertad, es por ello que transcribiremos los 

mencionados orliculos poro tener uno mayor perspec11vo del lrolomlento en 

libertad. 
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"Art. 113.- El tratamiento del menor en el medio socio-familiar o en 

hogares sustitutos. se /Imitará a lo ap/lcoclón de las medidos 

ordenadas en lo resolución def/nl//vo. que deberán consistir en 

la atención Integral o corlo. mediano o largo plazo. 

"Art. · 114.- El frotamiento en hogares sustitutos consistirá en proporcionar 

al menor el modelo de vida fomlliar que le brinde los condicio

nes mfnlmos necesarios para favorecer su desarrollo Integro/. 

"Árt. 115.- Cuando sr> decrete la ap//caclón de medidas de tratamiento 

externo. el menor será entregado a sus padres. tutores. encar

gados. o del llagar suslltuto." 

Encontramos quo ol Consejo Tutelar del Distrito Federal cuento con 

la unidad de Tratamiento en Exfernaclón. on donde se lleven ocabo todos los 

tratamientos cuando so decide que el menor debe de ser frotado en libertad. 

debemos considerar que cuando se decide lo anterior. es porque su peligrosidad 

y la Infracción que cometió es menor. 

Los autores al principio mencionados sorialon que este tipo de 

lrafamlenlo es sin duda ol mejor poro que el menor puodo ser adoptado al me

dio social. pero generalmente este tipo de lrolomlenlo es dificil quo se llevo a 

cabo por fados los dlncullodes técnicos que ello conlleva. más sin on cambio 

encontramos que el frolomlenfo debo ser también dirigido a lo fomlllo. yo que 

el menor que delinque es por que su medio social esto afectado. 

Por último quisiera mencionar que cuando se decide que el menor 

debo ser tratado en llberfod. este deberá asistir al centro poro que ello se 

determine poro que le sean pracflcados lodos los estudios correspondientes y 
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posteriormente poro que desarrollen diversos actividades tendientes o su 

odoploclón al medio social. en donde puede suceder que el menor rebase lo 

edad de los 18 años. pero este deberó asistir hasta que así se docldo por los 

personas encargados poro ello, es decir. los runclonorlos. 
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6. CONCLUSIONES 

1.- Se deban crear lnstlluclanes especlallzodas poro la atención de los 

menores. respecto a su desarrollo cullurol y deporllvo. es decir. crear 

espacios donde eslos desarrollen su capacidad Intelectual. así como 

la creación de zonas deportivas. lo que rebundarto en lo disminución 

de la delincuencia juvenil. factor por demás Importante en nuestro 

tema de estudio. 

11.- Se deban crear nuevas Agencias Espoclallzodos en asuntos de menQ 

res. además de las ya creadas en el Distrito Federal. con personal 

que se encuentre desligado de las viejos lradlclonales del Mlnlslorlo 

Público. es decir. que los funcionarios so encuentren plenornonto ca

pacllados para atender a los menores y con eslo darles u11 !rulo más 

t:iumano y así asegurar su adaptación al modio social. 

lit.- Se debe Implementar la creación de una lnsllluclón. ya soa el actual 

Consejo Tutelar o alguna aira. que podría llamarse Centro do Obser

vación Juvenil. dando se allende de manera responsable y mpeclal 

o los menores. clasificándolos de la siguiente manera: 

o) Poredad: 

1.- De 14 a 16 años 

2.· De 17 o 18 años 

b) Por delllo cometido, así corno por la gravedad del mismo. 

· c) Por la presencia de alguna enfermedad. 

El centro antes mencionado dobe constar con: 
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2.- Sociólogos 

3.-Médlcos 

4.- Criminólogos 

5.- Promotores culturoles 

6.- Promotores deportivos 

l,n /nlmputnbllldad ~n ~1 Mtnor dt Eánd 

7 .- Promotores auxlflores. Integrados por los podres de fomllla. 

IV.- Se debe de crear uno nuevo Ley. ornen de la yo creado. de trato

mfenlo paro delincuentes juveniles o menores lnfrocfores. en lo que 

pongo mós énfasis sobre los diversos aspectos de los menores. es 

decir poner sumo atención en los estudios quo so los deben próctl

cor, así como el trotomlento en lntornoclón o en externoclón. ade

mós de Implementar factores poro la prevención do lo dollncuonc/a. 

Asl como los procesos o seguir para establecer la culpabl//dad o 

Inocencia de los mismos. 

Acallan Estado do México a 23 do Enero do 1993 
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